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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rhy (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE L A GUERRA
R E A L E S  D E C R E T O S

Vengo en nombrar Vocal de la Inspección general de 
las Comisiones liquidadoras del Ejército al Intendente 
do División D. Manuel Ahumada Arias.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil nove
cientos cinco. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Eduardo de Cañedo-Arguelles y Meabe, y 
de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día 2 de Noviembre del co
rriente año, en^que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil nove
cientos cinco. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,

I L u q í a e .
En consideración á lo solicitado por el General de 

Brigada D. Federico de Sabas y Rodríguez, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día 6 de Agosto del corrien
te año, en que cumplió las condiciones reglamentarias. 

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil nove
cientos cinco. ALFONSOÉl Ministro de la Guerra..
A g u s t í n  uo$ru ©•

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL DECRETO

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Julio Burell y Cuéllar, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Director general de Obras pú
blicas.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil nove
cientos cinco. ALFONSO

El Ministro cíe Fom ento,
M a f a e l  G r a s s e t ,

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L E S  Ó R D E N E S  

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompen
sas que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito 
de 24 de Marzo último, formulada á favor de los Comi
sarios de Guerra de primera y segunda clase, respecti
vamente, D. José Arana y Fernández y D. Serafín Li- 
ñán Sevilla, por los valiosos servicios prestados en la 
Comisión de estudios y experiencias del Material de 
Administración militar en los períodos de ocho y siete 
años en que han pertenecido á la misma;

El R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la Inspección general de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar, que á continuación 
se inserta, y por resolución de 27 del actual, ha tenido 
á bien conceder al primero de los expresados Comisa
rios la Cruz de segunda clase del Mérito militar con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su empleo hasta su ascenso al inmediato, y 
al segundo, la misnia Cruz sin pensión.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29.de Noviembre de 1905. WEYLER
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE SE CITA
/Y ía y  un mem brete que dice: Inspección general de los Esta- i Uecmientos de Instrucción é Industria militar.—Excmo. Sr.: Por 
Real orden de 5 de Junio últim o se dispone informe esta pección general acerca de la recompensa á que se h ^ aü" ^  I cho acreedores los Comisarios de guerra de prim ^ a * segUia. I dyt clase, respectivamente, D.  ̂José A ra n a F e ^ n ¿n(je;i y  yp 

i rafm  L iñán Sevilla por servicios pres ;  l0S en la ju n ta  per-1 manente de  ̂estudios y experiencu^ <y?/] M ate ru j c]c Adimnis-
2 tración m iliter.

Acompañan á la  misma un escrito del General del prim er Cuerpo de Ejército y copias de la propuesta formulada por el Presidente de la  expresada Comisión, del acta de la sesión que ésta celebró en 7 de Agosto úittm o, de lo informado por la  Hección de Adm inistración m ilita r del Ministerio de la G uerra y de las hojas de servicios de los interesados.Del examen de dichos documentos resulta:Que el Presidente de la mencionada Ju n ta  de estudios y experiencias dirigió un escrito al General Jefe del primen Cuerpb.de Ejército en 25 de Febrero próximo pasado m anifestando lo siguiente:«Excmo. Sr.: Habiendo dejado de pertenecer á la Comisión de estudios y ^experiencias del M aterial de A dm inistración m ilitar en campaña, por Real orden de 30 de Septiembre próximo pasado, el Comisario de guerra de prim era clase Don José rana Fernández, por haber sido destinado al Consejo Supremo de G uerra y Marina, y el de segunda clase D. Serafín L iñán y Sevilla, por haber quedado en situación de excedente al ascender á su actual empleo, estimo de justicia exponer á V. E. los notables m éritosjcontraídos y valiosos servicios prestados por dichos Jefes en la Comisión de mi presidencia, por si los considera acreedores á que sean recompensados, caso de hallase dentro del vigente Reglamento de recompensas en tiempo de paz.
El examen de las actas de las sesiones celebradas por la citada Comisión pone de manifiesto cuán valioso ha sido el concurso prestado por los repetidos Jefes, ya aportando in te

resantes datos á las discusiones, ya esclareciendo los puntos dudosos, ya presentando ponencias respecto a m aterial sometido á su estudio, entre cuyos trabajos tengo el honor de cita r á V» E. algunos de los más salientes.Son dignos de mención los estudios com parativos realizados en el año 1896, ó sea en el de la creación de esta Comisión; de las tiendas-abrigo modelos italiano, francés, alemán y austro-húngaro , que dieron por resultado la presentación de un notable proyecto, que, teniendo por base el modelo austro-húngaro , reúne las ventajas que poseen las restantes tiendas experimentadas.
Revela un estudio profundo el realizado par?* la presentación de un  proyecto de compañía, de m ontaña que sirviese de base para la  organización de unidades en tiem po de guerra.Y este estudio es más digno de m ención, cuanto  que está hecho considerando el proyecto bajo el aspecto económico, llegando á proponer, con gasto relativam ente insignificante, la creación de una com pañía dotada de todos los elementos de guerra y en condiciones de servir de escuela al personal del Cuerpo.Me honro tam bién  haciendo m érito á V. E. de la  in tervención activa de los  comisarios A rana y L inán  en los ensayos realizados ha?dca llegar á la adopción de los modelos de carros aljibes, que JCan útilísim os servicioshan prestado en las m a

niobras generales últim am ente verificadas.
h as Experiencias realizadas el día 9 de Octubre y sl'Uuien- tes d o  ysqy á orillas de Jaram a, con un carro cocine f^ao-ua,

aljibe de 2.000 litros, un aparato perforador <* y>ózoá°mo- 
 ̂Alo W oyslan, odres para conducción de agm baldosas de asiento para solado de hornos, elemento^ y¿ĉ os que fueron 

¡ conducidos p o ru ñ a  sección m ontad^  ^  0̂ ra mbntaña or~I g a n iz a d a s  con fu e ra s  y m a tr jp ^  ^  p rim era brigada de,
\  tropas de Administi'm.'l0n m ilita r, dieron interesan 

tados desde Q'i jvan'tó de vista del empleo d- ’ eiem entos ci- 
: tados y de 1a adopción do algunos n  determ ina-das reform as.

Es do no tar que los com isorios A rana y Liñán tom aron » parte  m uy activa f e  experiencias.
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Los proyectos de envase para el transpor ^  yjyeres en 
Cámpaña tam bién han sido objeto prefere^q^ ¿ e es^a Qomi- 
sión, proponiéndose modelos qne,_ som ^fjdos á experiencias 
en la Comandancia general de Melilh  ̂ están aún pendientes 
de aprobación de la Superioridad; 3\abiendo sido m uy in tere
sante la intervención de los Jefe;á ¿ q Û , se refiere esta pro
puesta en tales trabajos.

Y, por últim o, y p a r a  no Cansar más la  atención de Y. E., 
citaré el profundo estudio Vealizado del proyecto presentado 
por el liov Subintendente. S r, A rranguiz, de un  camión au to 
móvil para el servicio rde transportes en: el campo de Jaca, y 
el dictam en emitido por esta Comisión á consecuencia del 
examen y análisis de diferentes m uestras de borra de lana 
para el relleno de colchonetas y cabezales.

Este dictam en, con el concurso ín tim o de los Comisarios 
A rana y L iñán , revela conocimientos técnicos profundos y 
pone de manifiesto una detallada é im portan te labor de g a 
binete.

Someto al ilustrado criterio  de Y. E. el juicio de los b r i
llantes servicios prestados al Cuerpo de A dm inistración m i
lita r  y al Ejército en general por los Comisarios de G uerra 
D. José Arana Fernández y 1). Serafín L ibán y Sevilla, en 
Jos períodos de ocho y siete años en que respectivam ente han 
pertenecido á esta Comisión, y más si se tiene en cuenta que 
los citados Jefes desempeñaban al mismo tiempo destino, en 
la  Subsecretaría de 1 Ministerio de la Guerra el prim ero de 
ellos, y en la Sección de A dm inistración m ilita r el segundo. 

Todo lo que tengo el honor de significar á Y, E. para la re 
solución que mejor estime».

El Excmo. Su General del prim er Cuerpo de Ejército, al 
cursar esta propuesta, hace presente en su escrito que no 
puede informar respecto al asunto, una vez que la Comisión 
de referencia no depende de su autoridad, y además carece 
de datos sobre los trabajos de que se tra ta .

La Sección de A dm inistración m ilita r del M inisterio de la 
G uerra se lim ita  á m anifestar que la im portancia de los t r a 
bajos realizados por los Jefes adm inistrativos de referencia 
exige unos conocimientos adquiridos á fuerza de celo y labo
riosidad poco comunes, y más si se tiene en cuenta que los 
han llevado á cabo sin perjuicio de su principal destino, que 
lian desempeñado siempre á satisfacción de sus Jefes, como 
lo prueban las calificaciones de sus hojas de servicios, por las 
que aparece que en cuantos cargos les han sido encomenda
dos han cumplido con inteligencia é interés en bien del se r
vicio, por lo cual opina que dichos Comisarios son acreedores 
á una recompensa.

Con objeto de precisar el resultado práctico y beneficioso 
para el Ejército de los trabajos realizados por los Comisarios 
Sres. A rana y L iñán, se pidieron los oportunos datos al Es
tado Mayor Central, y este Centro rem ite copia del acta de la 
sesión celebrada por la referida Comisión de estudios y expe
riencias del Material de A dm inistración m ilita r, en 7 de 
Agosto últim o, en la que consta el objeto de la misma, que es 
el expresado, y que discutido el informe de la Ponencia, pre
viam ente nombrada, se acordó dar dictam en en la form a s i
guiente: «Merced á los detenidos y prolijos estudios llevados 
a cabo por los Comisarios de guerra de prim era y segunda 
clase, respectivam ente, D. José A rana y Fernández y D. Se
rafín Liñán y Sevilla respecto á tiendas abrigos, especial
mente com parativos con las reglam entarias italiana, fran 
cesa, alemana y austro húngara, consiguieron presentar á la 
Superioridad un notable modelo, que ofrece todas las venta
jas de aquellas, sin ninguno de sus inconvenientes.

El estudio experim ental de los carros aljibe ha producido 
la  dopción del reglam entario, cuyos positivos servicios, ta n 
to en el campamento que las Academias m ilitares establecie
ron en el polígono de Carabanchel con motivo de la m ayori
dad de S. M. el Rey, como en las últim as m aniobras m ilita 
res, quedaron patentizados, asegurando sum inistro  de tan  
excepcional im portancia para las tropas como el de agua po - 
table. Con este vehículo de nuevo modelo se lia perfecciona
do la columna de víveres divisionaria y la panadería de cam 
paña, cuya eficacia en muchos casos se hubiera visto com pro
m etida por la carencia de tan  indispensable elemento, ó la d i
ficultad, á veces insuperable, de conducirlo á la misma ma- 
sadería.

Los estudios de envase para transporte  á lomo han d e te r
minado un modelo metálico que, ensayado en el campo ex te
rior de Melilla, satisfizo com pletam ente su objeto y está so
metido á la aprobación de la Superioridad.

Este envase garan tiza la eficacia de las unidades de m on
tana  adm inistrativas.

El notable y profundo estudio hecho por el Comisario A ra
na de un proyecto de camión autom óvil para asegurar el 
servicio adm inistrativo entre la plaza de Jaca y los puntos 
de ella dependientes ha producido la adquisición de un 
vehículo dé esta clase, construido por la casa Daim ler, de 
Berlín, que previam ente á aquel objeto servía en esta Corte 
para instrucción de las tropas adm inistrativas, practicando, 
como ensayo para futuras extensiones en la aplicación de este 
m aterial, el servicio correspondiente entre esta capital y sus 
inmediatos cantones m ilitares. Recientemente se h a .te rm i
nado la construcción del garaje provisional, y no ta rd a rá  este 
vehículo en comenzar á prestar servicio.

Mediante los estudios y análisis físico químicos de la  borra 
de lana, se ha llegado á determ inar de una m anera conclu
yente las condiciones técnicas que debía satisfacer la necesi
tada para el relleno de colchonetas y cabezales de tropa, á 
pesar de las m uchas dificultades de carácter científico que 
..se presentaban para el logro de ta l resultado en este especial 
yproducto de la industria . Estas condiciones habrán de cons
t i t u i r  en adelante el pliego de las facultativas para las adqui
sic iones de esta m ateria, asegurando su bondad y economía 
*y consiguiendo el bienestar del soldado en orden á este esen
cial y nuevo elemento de la cama m ilita r. La ponencia pre- 

s enfada sobre este asunto hace honor á sus autores.
Teñes son, puntualizando, los resultados prácticos y bene- 

fic iosos que han  aportado el E jército de una m anera directa 
los trabajos llevados á cabo por los Comisarios A rana y L i- 
nán,» y sus estudios en esta Comisión, trabajos de industria 
m ili far y estudios sobre adm inistración de los ejércitos, 
práct icas de notoria im portancia y de verdadera y evidente 
u tilid iv i para el E jército  y para los intereses generales del 
Estado,* que han realizado aquellos Jefes, dem ostrando capa
cidad, a plicación y laboriosidad é in te ligencia dignas de p re
mio, á ju ic io  de sus superiores.

Mas entiende esta Comisión que no puede detenerse en 
este punto a l encarecer la vasta y asidua labor de los Comi
sarios de g u e rra  referidos , sin hacer constar que en lo apun
tado se ha ceñido solamente á cum plim entar, de la  m anera 
que ha estim ado posible, la orden superior recibida, y  ade
más que no piítfde menos de hacer presente que el conjernto 
de los trabajos expuestos de los Sres. A rana y L iñán y ios 
resultados obtenidos no son en puridad  todos los rig u ro sa
m ente debidos al incansable celo y á la fecunda in iciativa de 
estos Jefes, unja vez que es imposible de lim ita r  la obra exac
ta  de aquéllos, lo  mismo que Ja de cada uno de los demás in 
dividuos de esta Co'misión, en razón al ca rácter colectivo con 
que realiza "este o rganism o todos sus estudios y trabajos, 
m antiene sus deliberaciones y  formula, sus juicios.»

En la hoja de servicios del Comisario de gu erra  de prim era 
clase D. José A rana y Fernández consta que los h a  prestado 
efectivos durante tre in ta  y un años y ocho meses, que tiene 
excelentes notas de concepto, que h a  justificado ser licencia
do en la Facultad de Ciencias, Sección de Exactas, y tener 
aprobadas todas las asignaturas de la de Físicas de la misma 
F acultad ; que, en tre otros servicios v comisiones que ha des
empeñado, aparece nombrado Yocal ele la  Ju n ta  perm anente 
de estudios y experiencias del Material de A dm inistración 
m ilita r en cam paña, según Real orden de 26 de Agosto 
de 1896, cesando en este cargo, que ha ejercido con indepen
dencia de sus destinos, por la  de 30 de Septiem bre de 1904; y 
por últim o, que está en posesión de la  Cruz de prim era clase 
del Mérito m ilita r con distintivo blanco por Real orden de 
11 de Abril de 1878, con motivo de regio enlace, y la Medalla 
de Alfonso X III.

En los hechos se consigna el agrado con que S. M. ha visto 
el amor demostrado por este Oficial al estudio en los ejerci
cios de oposición á una plaza de Oficial de Contabilidad v a 
cante en el Consejo de redenciones y enganches m ilitares, 
en que tomó parte, y que desde 1.° de Marzo de 1886 hasta 
fin de Septiembre de 1887 desempeñó en la Academia el se r
vicio de Profesor da 3a asignatura de Contabilidad general, 
con celo y acierto notables.

En cuanto á la hoja de servicios del Comisario de guerra 
de segunda clase D. Serafín L iñán y Sevilla, acredita haber
los prestado efectivos veintiséis años, ocho meses y diez y 
ocho días; asimismo constan sus excelentes notas de concep
to, que por Real orden de 30 de Junio de 1897 se dispone 
forme parte de la repetida Jun ta de estudios y experiencias, 
comisión que tam bién ha desempeñado á la vez que su desti
no, duran te siete años consecusivos, cesando en Septiembre 
del año an terior.

Hállase en posesión de la Medalla conm em orativa de A l
fonso XIII.

Después de los inform es trascritos, corta es la labor de 
esta Inspección, que sólo puede atenerse en el caso presente 
á los juicios formulados por Jas entidades ya citadas.

De ellos deduce que la labor realizada por los Comisarios 
Sres. A rana y Sevilla ha sido constante, notable y fructífera 
en resultados prácticos y provechosos; que no obstante des
empeñar otro destino, su celo y asiduidad es reconocido u n á 
nim em ente por la Superioridad y por sus inferiores, y que 
dentro del Cuerpo á que pertenecen merecen un concepto ele
vado, no sólo en el orden científico, sino en el de su actividad 
é iniciativa. Son, por lo tanto , ambos acreedores á una r e 
compensa.

Para determ inar la forma en que han de ser premiados los 
trabajos de los interesados, que desde luego se hallan com 
prendidos en el caso 1.° del a r t. 19 del Reglamento de recom 
pensas en tiempo de paz, no sólo hay que atenerse á los in 
formes recopilados, sino á cuanto previene dicho Reglamen
to en su a rt. 22.

Y de ambos extremos se deduce que el Comisario Sr. A ra
na es acreedor por sus m éritos y servicios á m ayor recom 
pensa que el Sr. L iñán, sin que esto quiera decir que no se 
deba conceder á éste, como premio á sus desvelos,, la que ta m 
bién merezca.

En efecto, en los juicios emitidos por la Comisión de expe
riencias y estudios del Material de A dm inistración m ilita r 
se puntualiza más la intervención y trabajos del Sr. A rana; 
sus hojas de servicios y de hechos tam bién aportan  mayores 
argum entos á ese criterio , se encuentra ya en posesión de 
una Cruz del Mérito m ilita r con distin tivo  blanco, que el 
otro todavía no ha  alcanzado, y finalmente, lleva más tiempo 
en su respectivo empleo. Por todo lo expuesto, la Jun ta  de 
esta Inspección, por unanim idad, es de parecer que los Co
misarios de guerra  de prim era y segunda clase, respectiva
m ente, D. José A rana y Fernández y D. Serafín L iñán Sevi
lla se encuentran comprendidos en el núm . l.°, a rt. 19, del 
Reglamento de recompensas en tiempo de paz; y teniendo 
presente los m éritos y servicios que cada uno ha contraído, 
los considera acreedores, al prim ero á la Cruz de segunda 
clase del Mérito m ilita r  con d istin tivo  blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo que d isfru ta  hasta  su ascenso al 
inm ediato, y al segundo, á la  misma Cruz, pero sin pensión.

Y. E., no obstante, resolverá lo que estim e más acertado.
Madrid 5 de Noviembre de 1905.=E1 Coronel de Estado 

M ayor,Secretario, JoséY illar.—Rubricado.==Y.°B.°^=S. Yal- 
dés .= R ubricado .— Hay un sello quo dice: Inspección general 
ele los Establecimientos de Instrucción ó Industria militar.

Excmo. Sr.: En virtud de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio con su escrito de 3 de Agosto últi
mo, promovida por el primer Teniente de la Guardia 
civil D. Apolinar Senén de las lleras,

El R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emitido 
por la Inspección general de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar, que á continuación se 
inserta, y por resolución de 27 del actual, lia tenido á 
bien conceder al expresado Oficial la Cruz de primera 
clase del Mérito militar con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta 
su ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á V, E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de Noviembre de 1905.

WEYLER
Sr. Director general de la Guardia civil.

INFORM E QUE SE CITA

Hay un  m em brete que dice: Inspección general de los Esta- 
blecimientos de Instrucción é Industria mihtar.— Excmo. Sr.: Por 
R eal orden de 22 de Agosto último, se dispone que esta In s
peccióngeneral inform a acerca ,de la instancia promovida 
por el prim er Teniente‘de la G uardia civil D. A polinar Senén 
de las Heras en súplica á S. M. el Rey (Q_ D. G.) de que se 
tom en en cuenta los servicios extraordinarios que tiene pres
tados, por si mereciesen considerarle comprendido en el Re
glam ento de recompensas en tiempo de paz.

En las hojas de servicios y de hechos de este Oficial apa
recen, en la  prim era, seis notas favorables de gracias recib i
das, y catorce en la  segunda, por servicios prestados en dis
tin tas  fechas, en su m ayor parte de bastante im portancia; de
mostrándose pon ello el celo que d istingue al Teniente Se
nén, su activ idad y buen deseo en la p ráctica del servicio del 
Institu to  á que pertenece, lo cual confirma el D irector de la 
G uard ia civil en su escrito de 3 de Agosto últim o; añadien
do que^el citado Oficial es de reconocida buena conducta y 
antecedentes, y perfecto cum plidor de sus deberes, merecien- 
io ufi excelente concepto de sus Superiores.

El Juefi de p rim era instancia y de instrucción de Ocaña, en j 
sus informe* yerbales y por escrito al Director general de la |

G uardia civil en ocasión de revista pasada á las fuerzas del 
In stitu to , elogió con encom iásticas frases los servicios del 
Teniente Senén, considerando de ju stic ia  ponerlos en su co 
nocimiento; iguales manifestaciones hizo el Alcalde consti
tucional de la citada villa, como A utoridad y como uno de 
los prim eros contribuyentes, m anifestando al propio tiempo 
que el Teniente Senén se impuso con su celo y actividad, d ig 
nos del m ayor elogio, á toda la gente m aleante que en aque
lla  villa aliunda, debido al establecim iento penal que en ella 
existe.

Este Oficial, desde que fué recompensado con la Cruz de 
prim era clase del Mérito m ilita r con d istin tivo  blanco en 23 
de A bril de 1903 por sus m eritorios servicios, ha continuado 
distinguiéndose en el cum plim iento de sus deberes, m ere
ciendo la anotación en la hoja correspondiente de tres h e 
chos particulares que dem uestran su celo, actividad é in te li
gencia y prueban su constancia en el servicio en beneficio de 
la tranquilidad  de la com arca som etida á su vigilancia, re
portando u tilidad  incontestable á los intereses de la Nación, 
cuyas circunstancias le hacen estar comprendido en el a r 
tículo L° del Reglam ento de recompensas, aprobado en 27 de 
Septiem bre de 1890; y teniendo en cuenta lo que previene su 
artículo  22 y el esp íritu  del 23, la Ju n ta  de esta Inspección 
opina, por unanim idad, que el prim er Teniente de la G uar
dia civil D. A polinar Senén de las Her.is se ha hecho acree
dor á que se le conceda la Cruz de p rim era  clase del Mérito 
m ilita r con distintivo blanco, pensionada con el 10 par 100 
del sueldo'-que d isfru ta  hasta su ascenso á Capitán.

Y. E., no obstante, resolverá lo que estime más acertado.
Madrid 25 de Octubre de 1905.= El Coronel de Estado Ma

yor, Secretario, José Y illa r.= R u b ricad o .= Y .°  B.°=E1 Ins
pector genera!, P. A., el General de Brigada, Pascual del 
Pobil.—R ubricado .= H av un sello que dice: Inspección general 
de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

R E A L E S ORDEN ES C IR C U L A R E S
Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 

el General del segundo Cuerpo de Ejército, en 30 de 
Octubre último, que por haber sufrido extravío el pase 
de situación del recluta Francisco Morales Angel le ha 
sido expedido un duplicado del mismo;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fué expedido por el 
Coronel D. Diego Mauro Ruiz y Comandante D. Anto- 
tonio Solís Claro á favor del citado individuo, hijo do 
Francisco y de Encarnación, perteneciente al reempla
zo de 1901, y el cual documento fué registrado al fo
lio 13 con el núm. 760.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de Noviembre de 1905.

WEYLER
Señor.....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del segundo Cuerpo de Ejército, en 10 del 
mes actual, que por haber sufrido extravío la licencia 
absoluta del recluta quo fué de la disuelta zona de re 
clutamiento de Ronda, Gabriel Acedo Pimentel, le ha 
sido expedido un certificado de servicios;

Ei R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulada la licencia extraviada, que fué expedida por el 
Coronel D. Patricio Giralt y Comandante mayor Don 
Juan Ortega Barranco á favor del citado individuo, hijo 
de Francisco y de Teresa, natural del Valle de Abdala- 
jes (Málaga), perteneciente al reemplazo de 1892, y el 
cual documento fué registrado con el núm. 1.323.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de 1905.

WEYLER
Señor.,...

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
ei General del séptimo Cuerpo de Ejército, en 10 dol 
mes actual, que por haber sufrido extravío el pase de 
situación de licencia ilimitada del soldado del sexto re 
gimiento mixto de Ingenieros, Ubaldo Cristóbal Gómez, 
le ha sido expedido un duplicado del mismo;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la deter
minación de la citada Autoridad, y disponer queque- 
de anulado el pase extraviado, que fué expedido por el 
Coronel D. Salvador Pérez Pérez y Teniente Coronel 
mayor D. Enrique de Vega Olivares á favor del citado 
individuo, hijo de Santiago y de Juana, natural de Ma
drid, de oficio jornalero, perteneciente al reemplazo 
de 1902, y el cual documento fué registrado al folio 8 
con el núm. 41.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de Noviembre de 1905.

WEYLER
Señor .....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del séptimo Cuerpo de Ejército, en 7 del 
mes actual, que por haber sufrido extravío la licencia 
absoluta del soldado que fué del disuelto regimiento 
reserva de Caballería de Alcázar, Antonio Monteiro 
Blanco, le ha sido expedido un certificado de servicios;

Ei R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulada la licencia extraviada, que fue expedida por
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el Coronel D. Luis Lerdo de Tejada y Comandante 
D. José Saez á favor del citado individuo, pertenecien
te al reemplazo de 1889, y el cuál documento fue regis
trado al folio 2 con el núm. 31.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de 1905. WEYLERSeñor.....

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Miguel 
Hernández, vecino de Santa Eulalia, provincia de Te
ruel, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia indicada, según carta de pago núm. 164, 
expedida en 24 de Agosto último, para redimir del ser
vicio militar activo á su hijo Daniel Fernández Sánchez, 
recluta del reemplazo de 1903, perteneciente á la zona 
de Teruel;

El R ey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta que no fué ad
mitida en la zona la carta de pago de referencia por ha
berse hecho el depósito fuera del plazo marcado, se ha 
servido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el individuo que efec
tuó el depósito ó la persona apoderada en forma legal, 
según dispone el art. 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de Noviembre de 1905. WEYLER
Sr. General del tercer Cuerpo de Ejército.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  O R D E N E S

limo. Sr.: Visto el informe emitido por la Junta ca
lificadora de las Cartillas agrícolas regionales en el 
concurso abierto por Real orden de 15 de Febrero úl
timo, con arreglo á las prescripciones del Real decreto 
de 15 de Agosto de 1903, con objeto de premiar las que 
mejores condiciones reúnan para las regiones 3.a (Za
ragoza, Huesca, Teruel, Logroño y Navarra); 4.a (Bar
celona, Tarragona, Gerona y Lérida); 9.a (Castellón, 
Valencia, Alicante y Murcia); 11.a (Granada, Málaga y 
Almería); 12.a (Islas Baleares); 13.a (Islas Canarias), 
que habían quedado desiertas en el anterior concurso;

S. M. el R e y  (Q. D. G) se ha servido aprobar el refe
rido informe, disponiendo se publique en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  á continuación de esta Real orden, adjudican
do los premios en la siguiente forma: para la Cartilla 
de la región 3.a á la que lleva por lema «Es más bene
ficioso para la patria el aumentar la producción de su 
suelo que el conquistarla nuevos territorios», de la que 
es autor D. Carlos Solano y Martínez Pisón; para la 
de la 4.a región la del lema «Montserrat», su autor Don 
José Valls Torres; para la 9.a región la del lema «En
señad al ñiño si queréis labrar el progreso de la pa
tria», autor D. Victoriano Fernández Ascarza; para 
la 11.a región la dellema «In  labores vir tus», que resul
tó ser de D. Enrique Martín Sánchez Bonisana; para 
la 12.a región la que lleva por lema «Raimundo Lulio», 
sus autores D. José-Vicente Arche y López y D. Gui
llermo Quintanilla y Fábregas, y para la 13.a región la 
del lema «Canarias: Islas afortunadas», sus autores 
D. José-Vicente-Arche y López y D. Guillermo Quinta
nilla y Fábregas.

Asimismo ha dispuesto S. M. que para que se satis
fagan los importes de los premios adjudicados á los se
ñores expresados se libre desde luego, y á justificar 
á favor del Habilitado de este Ministerio, D. Bartolo
mé Rodas, la suma de 6.000 pesetas, con cargo al capítu
lo 6.°, art. 2.°, concepto 15, del presupuesto vigente.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Diciembre de 1905. GASSET
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Informe emitido por la Junta calificadora del concurso de Cartillas agrícolas regionales.

Excm o.'Sr.: Por tercera vez eleva á V. E. su informe la Ju n ta  calificadora de las C artillas agrícolas. En los dos concursos anteriores habían quedado sin adjudicar los premios correspondientes á las regiones: 3 .a (Zaragoza, Huesca, Teruel, Logroño y Navarra); 4.a (Barcelona, Tarragona, Gero
na y Lérida); 9.a (Castellón, Valencia, A licante y Murcia); 11.a (Granada, Málaga y Almería); 12.a (Islas Baleares) y 13.a (Islas Canarias); y por Real orden de 15 de Febrero del presente año se convocó otro nuevo, dando de plazo para la presentación de Cartillas hasta  el 30 de Septiembre.

_ Se han presentado en jun to  32, distribuidas en la forma siguiente: 10 para la tercera  región; 4 para la cuarta; 6 para la novena; 5 para la undécima; 5 para la duodécima, y 2 para la décim atercia.
Desde luego hará  no tar esta Ju n ta  un progreso verdadero en el presente concurso. Aleccionados los autores por el r e sultado de los otros dos, que sirvieron de saludable y eficaz 

experiencia, obsérvase que las C artillas, en general, salvo al- ¡

gún  lam entable error, están mejor dispuestas, redactadas con sencillez, á veces con galanura, teniendo presente que van destinadas á Escuelas rurales y se dirigen, más que á o tra  cosa, á despertar en el niño las aficiones al campo y á mover su atención hacia las labores de la tie rra , para desperta r  el am or al trabajo, haciéndole entender su utilidad y beneficios.O tra circunstancia se ha observado tam bién, aunque no tan  general como la mencionada, y es que m uchos de los autores de Cartillas, procediendo con excelente acuerdo, dieron la  preferencia á los cultivos regionales, y algunos tuvieron la fo rtuna de acertar, indicando de la m anera elem ental que el caso requiere los fundam entos racionales de sus mejoras y transform aciones.Fuera, sin embargo, erro r de m onta el pensar que se ha llegado, á pesar de los tres concursos celebrados, á la deseada perfección en m ateria de C artillas agrícolas regionales, labor de mucho tiempo, m ucha experiencia y muchísimos ensayos. Por eso la Junta, en el minucioso estudio que hizo, esta vez como las anteriores, ha procurado elegir la que le ha parecido que se acerca más y sé acomoda mejor á aquel ideal, tan  difícil de alcanzar, buscando entre lo presentado las obritas verdaderam ente elementales y sencillas, en las cuales apareciesen dispuestos con arte  y reducidos á sus té r minos esenciales los principios generales de la A gricu ltu ra , á modo de introducción, para aplicarlos á los cultivos de las regiones, exponiéndolos, mejor que como ahora son, como debieran sep*-'-- A* - '•'••• - &Además se hq,, ihirado el carácte r sencillo de los escritos, que requiere cierta precisión en la frase y pide que sea castiza y propia, y sus condiciones pedagógicas, tan  indispensables para los niños que han de aprender en las Cartillas como para los Maestros encargados de explicarlas, ilu s trá n dolas con ejemplos prácticos y personales observaciones.Así fué hecho el estudio individual de las Cartillas, ten iendo siempre presente que, aun conociendo los autores perfectam ente la región á la que dedicaban su trabajo, hay siem pre grandes dificultades para especificar los cultivos, la variedad de sus formas y m anera de ejecutarlos cada com arca, atendiendo á sus condiciones peculiares y hasta la m ism a tradición. Nótese que en cada una de las regiones agrícolas de España, la orografía, el clim a, el riego, son variadísim os, y de ello origínase la necesidad de cu ltivar la misma planta de diferente m anera en lugares poco apartados unos de otros. 
Y lo propio acontece respecto de la cría de ganados y p rá c tica de las pequeñas industrias rurales. ̂También se ha notado, y la Jun ta  hácelo presente complacida, que m uchos de los aspirantes á premio han otorgado cierta  im portancia, no tan ta  en verdad como debieran, á la Economía ru ral, que aun en Cartillas destinadas á las Escuelas prim arias debe ocupar lug ar preferente, y más en las del campo, porque es medio educativo de prim er orden, adm irable disciplina intelectual, m aestra del orden individual y aprendizaje de buenas costumbres domésticas y sociales. Además, sin ella no hay buena ni provechosa ag ricu ltu ra  prác - tica.

Clasifícanse en tres grupos las Cartillas presentadas en este concurso: al prim ero corresponden las que en sen tir de la Jun ta  reúnen mayores m éritos, juzgándolas dignas de ser prem iadas; en el segundo se incluyen las que se distinguen por alguna circunstancia notable; pero sin aventajar ni igua la r en conjunto á las anteriores, son obras muy recom endables, merecedoras de distinción y premio de menos im portancia, si las condiciones del concurso lo perm itiesen, y en el tercero se reúnen los escritos poco afortunados y dispuestos con notorio desacierto.
Para la tercera región la Jun ta  ha elegido la C artilla cuyo 

lema dice: «Es más beneficioso para la Patria el aumentar la pro ducción de su suelo que el conquistarla nuevos.territorios.» Abierto el pliego correspondiente resultó  ser su au tor D. Carlos Solano y Martínez Pisón. ̂Juzga esta Ju n ta  un deber suyo el recom endar con encarecimiento las C artillas destinadas á esta región que tiene los lemas siguientes: «Moncayo, Ousausurieta, Savalambre y Mala- deta», que es un tra tad ito  bien dispuesto y escrito con verdadera elegancia; «Zaragoza», trabajo minucioso y concienzudo, y «Aragón», que reúne análogas condiciones; así como tam bién «Quasi oliva speciosa in campris», que es un libro de m érito  digno de aprecio.Para la cuarta región se propone la C artilla  cuyo lema es: «Montserrat», de la cual resultó ser su au to r D. José Valls y Torres.Para la novena región se hace la propuesta á favor de la C artilla designada con el lema: «Enseñad al niño si queréis labrar el progreso de la Patria»; su au to r resultó  ser D. V ictoriano Fernández Ascarza.

Son además dignas de recomendarse las Cartillas presentadas para esta región con los lemas que se citan: «Mestrat», que revela conocimiento del país. «Murcia y  Valencia», buen 
compendio de ag ricu ltu ra , y «La enseñanza agrícola por medio de las Cartillas debiera completarse con la práctica en el campo», que revela en su autor conocimientos agrícolas nada comunes, ciencia no escasa é intención por todo extremo loable y merecedora de elogio.
# Para la undécima región es la designada la Cartilla que tiene por lema: «In labore virtus», cuyo autor es D. Enrique M artín Sánchez Bonisana.

Al mismo tiempo se hace mención muy honorífica de otros dos trabajos: el que tiene por lema «Trogloditas todavía», que á su valor científico reúne los m éritos de estar escrito con estilo muy castizo, y el designado con la palabra «Vandalia», estim able Epítome de A gricu ltu ra.
Para la duodécima región se h a  preferido la Cartilla del lema «Raimundo Lulio», resultando original de los Sres. Don José-Vicente A rche López y D. Guillermo Q uin tan illa  y F ábregas.
Han sido juzgadas dignas de ser mencionadas y recom endadas la C artilla cuyo lema es: «Por las Pittuisas de los antiguos», compuesta con acierto y dispuesta con buen método, y o tra nom brada «Fuensanta;», que tiene condiciones aprecia- bles de Tratado elemental.
Y para la décim atercera región fué notada digna de pre

mio la Cartilla cuyo lema es: «Canarias: Islas afortunadas», resultando, como la anterior, original de los Sres. D. José- Vicente Arche y López y D. Guillermo Q uintanilla y Fábregas.
Este es el parecer de la Junta calificadora, cuyos acuerdos fueron tomados todos ellos por unanim idad.
Madrid 30 de Noviembre de 1905.=E 1 D irector general, Presidente de la Junta calificadora, Daniel López.^R icardo A lg a rra .=  José Rodríguez Mourelo. r r  Tesifonte Gallego.— Carlos de Balcachana.rzA gustín A lfaro.=Excm o. Sr. Ministro  de Fomento.
Madrid 6 de Diciembre de 1905. =  Aprobado. — R x f a e l  

G a s s e t .

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien apro
bar el presupuesto de reparación del puente de San 
Lorenzo sobre el Tormes, en el trozo 6.° de la carrete
ra de Salamanca á Fermoselle, provincia de Zamora, 
por la cantidad de 25.000 pesetas; disponiendo, en vir
tud de lo prevenido en el Real decreto de 12 de Noviem
bre de 1886, que estas obras se ejecuten desde luego 
por el sistema de administración y con cargo á los cré
ditos ordinarios del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V, I. muchos años. Madrid 4 de 
Diciembre de 1905. GASSETSr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Secretaría general.
Por el presente, y en v irtud  de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro  Jefe de la Sección segunda de este Tribunal, se cita, llam a y emplaza por prim era y ú ltim a vez á los herederos de D. Eduardo del Río y Ginzán, Delegado; D. Damián González, In terventor; D. Eduardo Ruiz, A dm inistrador, y D. Salvador Ruiz, Tesorero de Hacienda de Salamanca, cuyo p ara dero se ignora, á fin de que en el térm ino de quince días, que empezarán á contarse á los diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar los pliegos de reparos ocurridos en el examen de la cuenta de rentas p ú b licas de dicha provincia correspondiente al mes de Diciembre de 1903; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid 30 de Noviembre de 1905.—El Secretario general, Juan  N. Maldonado. P —1154

MINISTERI O  D E  MARINA 

D i r ecc ió n  de H id ro gra f ía .
AVISO Á LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuación.)
La dirección por las banderas N., S., E.; AV. y V. (variable) del Código Internacional, y la  fuerza por las señales n u méricas 0 á 11.

La bandera U significa calm a, y u n  gallardete azul qu 
hay, niebla.Esta señal es arriada á las diez de la manana. En caso de retardo será izada á las once y tre in ta , hasta las once y c in cuenta de la mañana.A las tres y tre in ta  de la tarde, una señal semejante ind i
cará la dirección y fuerza del viento en Gutzlaff, á las tres de la tarde. En caso de retardo será izada á las cuatro y quince, hasta  las cuatro y tre in ta  de la tarde.II. Las señales indicando la probable dirección y fuerza del viento en la costa y en Shanghai dentro de las próxim as vein ticuatro  horas, serán hechas como sigue:

La bandera núm . 1, izada sobre algunas de las banderas N., S., W., E., U. ó V. del Código Internacional, indica el viento probable á lo largo de la costa, al S. del paralelo 30°.La bandera núm . 2, izada sobre una de las banderas N., S., AV., E., U. ó V., indica el viento - probable á lo largo de la 
costa, al N. del paralelo 30°.La bandera núm . 3 indica probabilidades de buen tiempo 
en Shanghai.La bandera núm . 4 indica que el tiempo no es seguro, y probabilidades de m al tiempo en Shanghai.La bandera núm . 5 indica probabilidades de tiempo de llu 
vias en Shanghai.

III. La señal de las cuatro de la  tarde indicando la altura, del baróm etro m agistral en el Observatorio de Zi-ka-vrei, será hecha de la m ism a m anera que actualm ente, excepto que las señales num éricas del Código Internacional serán usadas en 
vez de las del Código M arryat.

N o t a . Las señales I v III son repetidas en el semáforo y estación de señales de mal tiempo de la Im perial M arítim o Customs, cerca de la barra  in terio r y desde e-1 asta  de-señales en la barra exterior, cerca del faro AVusnng.Posición aproxim ada de la estación de señales d í  nial tiem 
po de Shanghai: 31° 14 15'; N. 127° 40f 50" E.El D irector de H idrografía, Marqués de Toca.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público Y Ordenación general de Pagos del  Estado.

Por acuerdo de este Centro directivo fecha de hoy se autoriza á la Real Ju n ta  D iputación de Pobres de Vitoria (Ala
va) para rifar, en unión de L otería Nacional, con carácter

benéfico y con aplicación de sus productos al. sostenimiento de la Casa Piedad de aquella capital: tres reses de cerda; tre s  estuches con una docena de cubiértos de p la ta  de ley cada 
uno y doce cuchillos; otros tres estuches con media docena de cubiertos de p la ta  y media docena de cuchillos, y seis estuches más con media docena de cubiertos de plata de ley cada uno; quedando obligada la  referida Jun ta  á satisfacer a 
la H acienda el impuesto del 4 por 100 que detennjnu  el as>
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tí culo 5.° del Decreto-ley de 20 de Abril de 1875 y á someter los procedimientos de la rifa á cuanto previenen las disposi-
ciones videntes. .Lo que se anuncia para conocimiento del publico y demás
que corresponda. .Madrid 4 de Diciembre de 190o. - E l  D irector general,
J , R. de Oya. '_______

Por acuerdo de este Centro directivo fecha de hoy se au to riza á  la  Sra. Condesa viuda de Torrejón, Consiliaria de las E scuelas católicas g ra tu ita s  de niñas pobres de los Cuatro Caín mo< y Bellas Vistas, de esta Corte, para rifar, en unión de la. L otería  Nacional, con «carácter benéfico y con aplicación « ie  sus productos al sostenimiento de dichas Escuelas, una j&uñeca con su  equipo, servicio de mesa de porcelana y bater í a  de cocina, todo para muñecas; debiendo la recurren te  satisfacer á la Hacienda el impuesto de 4 por 100 que determ in a  el art. 5T del Decreto-ley de 20 de  A bril de Ib/o, el dei T im bre ¿ que se refiere el 202 de la k y  de 26 de Marzo de l 900, v som eterlos procedimientos de la  rifa á cuanto previenen 
las disposiciones vigentes. ^Lo que se anuncia para conocimiento del publico y fiemas 
que corresponda.Madrid 6 de Diciembre de 1905.=E1 Director general, 
J . R. de Ova.

Direccion  g e n e ra l de Contribuciones  I m p u e s t o s  y  R e n t a s .
T r a n s c u r r id o  el plazo que señala el a rt. 9.° del Real de

creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción de 14 de Febrero de 1841 desde que falleció el últim o poseedor del título de Marqués de V illasegura sin que conste que in teresado alguno lo haya obtenido, se anuncia por primera  
pez la vacante del referido títu te  con objeto de que los que se consideren con derecho á él d irijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en el térm ino de seis meses señalado por las dispo
siciones vigentes.Madrid 6 de Diciembre de 1 9 05 .= :El D irector general, 
O. R. Soler.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D irección  gen e ra l de Correos y t e lé g ra fo s .

C orreos.
Sección 1 .a— Negociado 8.°

? Debiendo procederse á la celebración de subasta para con t ra ta r  el transporte de la  correspondencia pública á caballo ó en carruaje desde Las Palm as (Canarias) á Agaete, bajo el tipo máximo de dos mil trescientas pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Canarias y en las A dm inistraciones de Correos de Santa Cruz de Tenerife, Las Palmas y Agaete. y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al p ú blico que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en lar Alcaldías de Las Palmas y Agaete, p re vio cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta  el día 12 de Enero próximo, á las diez y siete horas, y que la a p e rtu ra  de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el 
día 18 del mismo Enero, á las once horas.Madrid 30 de Noviembre de 1905— E1 D irector general, 
D. de Bivona. Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino d e¿ ..., según cédulapersonal num  , se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde  á  y viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta  de pago que acre dita haber depositado en ,.... la fianza d e  pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S—1922
Debiendo procederse á la celebración de subasta para cont ra ta r  el transporte de la correspondencia pública á caballo 

desde la oficina de Correos de Las Palm as á la de Valleseco, bajo el tipo máximo de mil pesetas anuales y demás condi- cioones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Canarias y en las oficinas de Correos de Santa Cruz de Tenerife, Las Palmas y Valleseco, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del Reglamento para el régim en y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se -admitirán las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de Las Palm as y Valleseco, previo cum plim ien- fo  de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de H acienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 12 de Enero próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá  lugar en el repetido Gobierno civil el día 18 del m ismo Enero, á las once horas.
Madrid 30 de Noviembre de 1905.= El D irector general, D. de Bivona,

Modelo de proposición.
D. F. de T., natu ral de ...... , vecino de........, según cédulapersonal núm . ...... , se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde  á  , y viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por laD ireción general. T  para^ seguridad de esta proposición, acompaño á ella por reparado la cédiiia personal y la  carta  de pago que acredita iaaber depositado-en la fianza de  pesetas.

(Feeha y firma del interesado.) S—1923
' Debiendo procederse á la celebración de subasta para con- t i ’&tar el transporte  de la correspondencia pública en cari maje de cuajtrcr ruedas ó autom óvil desde la oficina de Conreos de Tortosa ala, de Gandesa, bajo el tipo máximo de cuattro mil pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de T arragona y en Fas oficinas de Correos de dicha capital y deG andesa, y con arreglo  á lo preceptuado en eJ capítulo  f.° del títu lo  II del Reglam ento para el rvgimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se ad 

vierte al público que se adm itirán  las proposiciones, ex tendidas en pape/, tim brado de 1 Ua clase, que se presenten en dicho Gobierno c iv il y en la A lcaldía de Gandesa, previo cum plimiento délo  preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de I90U hasta el día 22 de Diciem bre próximo, á las diez y siete hd^as, y que la apertu ra de pliegos tendrá lu g a r en el repetido Gobierno civil el día 29 de dicho mes.
Madrid 30 de Noviembre de 1905.= E I  D irector general, 

D, de BiYona.

Modelo de proposición.
D. F. de natural d e    vecino d a    según cédulapersonal núm    se obliga á desem peñar la conducción delcorreo diario desde ...... á........, y viceversa, por el preciode .> . (en letra) pesetas anuales, con arreglo a-las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella por separado la cédula personal y la carta  de pago que acre

d ita  haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas.(Fecha y firm a del interesado.) b —1912

Debiendo procederse á la  celebración de subasta para contrata r  el transporte  de la correspondencia pública á caballo ó en carruaje de cuatro ruedas ó autom óvil desde la oficina de Correos de Segovia á la de Pedraza, bajo el tipo máximo de tres m il pesetas anuales y demás condiciones del pliego que esta de manifiesto en el Gobierno civil de Segovia y en las oficinas de Correos de esta capitel y en las deVelilla V Pedraza, y con a rre glo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del Reglam ento para el régimen y servicio del ramo de Correos, ap io- bado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de Velilla v Pedraza, previo cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden del M inisterio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 22 de de Diciembre próximo, á las diez y siete horas, y que la apertu ra  de pliegos tendrá lugar en el repetido (gobierno civil el 
día 29 de dicho mes, á las once horas.Madrid 30 de Noviembre de 1905. =  E1 D irector general, 
D. Bivona. Modelo de proposición.

D. F. de T., n a tu ra l de vecino d e    según cédulapersonal nú m  se obliga á desem peñarla conducción delcorreo diario desde á    y viceversa por el precio de.....(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta  de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza de ..... pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S —192o

MINISTERIO RE FOMENTO
D irección  g en e ra l de A g ricu ltu ra , In d ustria  

y Com ercio
Estado de los precios medios que durante el mes de Noviembre u l

timo han obtenido los efectos públicos negociados en la Bolsa de 
esta Corte, según los datos que á este Centro directivo ha facilita 
do la Jun ta  S ind ical.

Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r......................   79‘212Idem am ortizable al 5 por 100.......................................  9S‘S36Obligaciones del Tesoro al 3 por 100 ...........................  100‘354Banco Hipotecario, cédulas al 4 por 100..................... 101‘026
Madrid l .°d e  Diciembre de 1905 .= E 1  D irector general, Da- 

nip.l Túnez.
D irección  gen e ra l de O bras  púb licas

Carreteras.
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 12 de Mayo últim o, esta Dirección general ha señalado el día j5  del próximo mes de Enero, á las trece, para la adjudicación en pública subasta de las obras de asfaltado de un tram o de carretera en la zona de servicio del puerto de Gijón, servicio dependiente de su Jun ta  de Obras, provincia de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata  es de diez y nueve mil seiscientas 

v" m titrés pesetas.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que [)cupa el Ministerio de Fom ento, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Oviedo.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 10 de Enero próxim o, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ai adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garantía para tom ar parte en la subasta será de novecientas ochenta y una pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones v igentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 1.° de Diciembre de 1905 .= fíl  D irector general, Fe
derico Requejo.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  ,Bnteradodel anuncio publicado con fecha 1.° de Diciembre ú ltimo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de asfaltado de un tram o de carrete ra en la zona de servicio del puerto de Gijón, servicio dependiente de su Junta  de Obras, provincia ie  Oviedo, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......(Aquí la proposición que se haga, dim itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente, la  cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en-letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las Dbras, así 'como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) (Fecha y firm a del proponente.)

• No habiendo podido celebrarse por falta de datos de los Gobiernos civiles de Burgos y Ciudad Real la Subasta, anunciada para el día de hoy, de reparación de la  carrete ra  de Jasfrogonzalo á Palencia, provincia de Palencia, esta Direc- ;ión general ha resuelto que dicha subasta se celebre el lía 11 ohl actual, á las once, y en el mismo local de este Mi- 
íisterio.Madrid 6 de Diciembre de 1905.=E1 D irector general, por >rden, R icardo Serantes. 8 —1932

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D iputación  p rov inc ia l de Guada d a la ja ra .

La Diputación provincial de G uadalajara, por acuerdos de 16 de Diciembre de 1904 y 27 de A bril últim o, acordó cont ra ta r  en pública subasta el arriendo del cobro del contingente provincial que la Corporación reparta  á los pueblos en los años de 1906, 1907, 1908 y 1909 y de los atrasos que por dicho concepto adeuden los pueblos hasta  31 de Diciembre de 1905, y pasado el plazo de veinte días que m arca el a rt. 29 de la Instrucción de 24 de Enero del corriente año sin que se haya producido protesta ni reclam ación alguna contra  aquella resolución, anunciada en el Boletín oficial de 16 de O ctubre próxim o pasado, se ha señalado el día 10 de Enero próxim o para que se verifique el acto de la doble y sim ultanea subasta, y hora de las once de la m añana, en la Dirección general de A dm inistración (Ministerio de la Gobernación), ^  en Guadalajara en el Palacio de la Corporación provincial, bajo el pliego de condiciones que á continuación se inserta.
Pliego de condiciones para el arriendo del cobro del contingente p ro

vincial corriente y  atrasos del mismo que adeudan los pueblos de
la provincia de Guadalajara.
1 .a El presente contrato tiene por objeto la recaudación en toda la- provincia de las cuotas que deben satisfacer los Ayun- tam ientos.á la Diputación provincial, tan to  por repartim iento ó contingente provincial de los años de duración del contra to , cuanto de los atrasos correspondientes á ejercicios cerrados que existieran a l comenzar el arrendam iento.2.a Este contrato dará principio á los diez días siguientes del de la adjudicación definitiva de la  subasta, y term inará  en 31 de Diciembre de 1909, conforme con lo acordado por la Diputación provincial en 4 de Diciembre de 1904.3.a Al comenzar la ejecución del contrato, y después en el principio de cada año, á fin de que el arrendatario  pueda cum plir su compromiso, la Diputación entregará al con tratis ta  relaciones detalladas de lo que cada A yuntam iento haya de satisfacer anual y trim estralm ente por todos conceptos.4.a Las cantidades que debe recaudar el con tratista , y que son objeto de este contrato , se d ividirán para los efectos y form a de su ingreso y del premio en cuatro  clases:Prim era. Contingente provincial corriente, entendiéndose por tal el cupo repartido a todos los pueblos por la D iputación en cada uno de los años que dure el contrato.Segunda. A trasos posteriores á 1896-97, que son todos los atrasos que los pueblos tienen en la D iputación desde el año 1896-97 inclusive al momento de empezar este contrato, y que, según el acuerdo de la D iputación de 26 de A bril de 1903, los A yuntam ientos deben satisfacer por quintas partes en 

cinco años.Tercera. Atrasos posteriores á esa época, que son todos los descubiertos que los pueblos no acogidos á la m oratoria tienen con la Diputación anteriores al año 1896-97.Cuarta. Atrasos^del reparto  del Correccional y m obiliario de la Audiencia.5 .a Se exceptúan del arriendo los pueblos* acogidos á la m oratoria en lo que á ésta se refiere; es decir, que las cuotas que por v irtud  del convenio tienen que ingresar anualm ente no serán recaudadas por el arrendatario , sino que los pueblos concertados inglesarán  las cuotas convenidas d irectam ente en Depositaría provincial á su vencimiento. Si llegado este día no verificasen el ingreso, pasarán los descubiertos del pueblo que falte á form ar parte de las clases 2.a y 3.a del arriendo de la condición 4.a, según sean posteriores ó an teriores á 1896 97.6.a Para rem uneración del servicio se establecen los s i
guientes premios sobre las cantidades que ingrese el con tratis ta  en metálico, á saber:Prim ero. Un 3 50 por 100 de lo ingresado por corriente.Segundo. Un 6 por 100 de lo ingresado por atrasos poste
riores á 1896 97.Tercero. Un 10 por 100 de lo ingresado por atrasos an teriores á 1896-97.Cuarto. Un 4 por 100 de lo ingresado por los -repartos de Correccional y m obiliario, cuyos abonos se aum entarán  en un 5 por 100 cada uno de los señalados con los núm eros 2, 3 y 4, cuando las entregas de caudales que el ad judicatario  realice excedan en un 5 por 100 respectivam ente en cada uno de los referidos casos de la cantidad menor que el a rre n datario  tenga que ingresar por cada uno de los mismos y sólo sobre el im porte d i ese exceso.7.a Percibirá tam bién el con tra tis ta  las dietas señaladas en el a rt. 107 de la Instrucción de apremios de 26 de A bril de 1900, según la cuantía del débito, cuando incoe el procedim iento ejecutivo, cuyas dietas satisfarán los A yuntam ientos apremiados.8.a Hecha la adjudicación, el con tra tis ta  deberá constitu ir  en la Depositaría de esta D iputación provincial, ó en la 
sucursal en esta provincia de la Caja general de Depósitos, la fianza definitiva por un valor efectivo de 11.335l50 pesetas, dentro de los diez días siguientes á dicha adjudicación, que equivale al 10 por 100 del promedio de la recaudación obtenida en el último quinquenio y con relación á un  trim estre , según previene el art. 12 de la Instrucción  de 24 de Enero 
de 1905 para contratación de servicios provinciales y m unicipales.La fianza se constitu irá  siempre á disposición de la D iputación. La fianza definitiva podrá constituirse en metálico ó en valores del Estado; en este caso deberán com putarse éstos al precio de cotización en la Bolsa de Madrid el día an terior á su constitución, rebajado un 5 por 100, acompañando para 
los efectos de la legitim idad de los valores póliza del Agente; caso de que durante el contrato los valores que constituyen la fianza tuvieran  una depreciación superior al 5 por 100, el con tratista  está obligado, dentro de los diez días siguientes al en que se le notifique el acuerdo de la Corporación ó de la Comisión provincial, á reponer esa baja, bien en efectivo ó bien en valores del Estado, con iguales solemnidades que para constitu ir aquélla, sin que tenga derecho á reclam ar devolución por el aumento de premio que los valores puedan alcanzar.También podrá constituirse la fianza definitiva en valores de la deuda de la provincia ó en créditos reconocidos y liq u idados en favor de acreedores directos de la  provincia, y cu yos créditos se hallen consignados en los presupuestos de la misma, si los que hayan de constituirse son acreedores de la D iputación.Cuando en el térm ino señalado de diez días no se con stitu ya la fianza definitiva ó no se reponga la que dism inuya por la baja de los valores, se procederá conforme á lo establecido en el art. 24 de la Instrucción vigente, incurriendo el ad ju d icatario  en las responsabilidades que las m ism a enum era, las cuales se harán  efectivas contra el depósito y ^ ienes de su propiedad.

9.a El con tra tis ta  no podrá dar principio á la cobranza de n ingún trim estre  sin que la fianza constituida im porte en efectivo la cantidad fijada en la condición anterior.
10. El con tra tis ta  está obligado á cum plir el servicio en la siguiente forma:
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Primero. La cobranza se verificará por trim estres, co

menzando en cada uno el día 6 del segundo mes del mismo.
Segundo. Establecerá el contratista en Guadalajara una 

oficina de recaudación; no obstante, podrá abrir o tras en las 
cabezas de partido y demás pueblos que estime convenientes 
para el mejor servicio, dando cuenta de ello á la Diputación, 
y tener Agentes que en su nombre y bajo su exclusiva respon
sabilidad hagan la recaudación en los mismos pueblos deudo
res, proveyendo de las correspondientes credenciales á los 
nombrados, y participando tanto la apertura de las oficinas 
como el nombramiento de Agentes á la Diputación, y sepa
radamente á los Ayuntamientos interesados; los gastos de 
estas oficinas y Agentes, instalación personal, sostenimiento 
y cuantos se ocasionen por estos conceptos, serán de cuenta 
del arrendatario.

Tercero. Las oficinas cobratorias establecidas estarán 
abiertas desde el día 6 al 25 del segundo mes de cada trim es
tre, durante ocho horas por lo menos en cada día, de las 
cuales cuatro serán antes de las doce de cada día y las otras 
cuatro después de esta hora.

Cuarto. El día 5 de los segundos meses de cada trim estre 
el contratista ó la persona que legítimamente le represente 
pasará á los Ayuntamientos deudores un aviso escrito ha
ciéndoles saber los descubiertos en que se hallen por las cuo
tas corrientes y atrasadas del trim estre correspondiente, y 
los días, horas y lugar en que se hace la recaudación, anun
ciándolo también, áBcosta del arrendatario, en el Boletín oficial 
de la provincia.

Quinto. Transcurridos los días señalados para la cobran
za voluntaria, el contratista presentará á la Diputación, y en 
su defecto á la Comisión provincial, una relación de los A yun
tamientos que no hayan concurrido á pagar, acompañada de 
certificaciones expedidas por los Alcaldes de laslocalidades 
en que hubieran fnncionado las oficinas cobratorias, acredi
tando el cumplimiento de lo establecido respecto á la for
ma de recaudar, debiendo hacer esto antes del 30 del segun
do mes.

Sexto. Presentada la relación de deudores expresada, la 
Diputación,.ó ou < i caso la Comisión provincial, acordará en 
un plazo que ■ iceda de ocho días la expedición de apre
mios contra morosos.

Séptimo. Los nombramientos de comisionados de apre
mio se harán á propuesta en terna del contratista ó de su le
gítimo representante, pudiendoíproponerse á sí mismo, y á 
los nombrados se les entregarán los despachos autorizándoles 
para proceder por la vía ejecutiva.

Octavo. La Diputación, ó en su caso la Comisión provin
cial, no podrá negarse á acordar la expedición de apremio en 
los términos que marca el núm. 6.°, ni demorarse por el Pre
sidente la autorización de los despachos por más de cuatro 
días, ni mucho menos podrán en ningún caso, ni bajo ningún 
pretexto, levantar ó suspender los apremios.

Noveno. En el caso que contraviniesen esta disposición, 
el contratista, si entiende se le han irrogado perjuicios, po
drá demandar para que se le abonen, y todo lo que en este 
sentido tenga que satisfacer la provincia deberán reinte
grarlo el causante ó causantes de la contravención de la an
terior disposición, con arreglo á lo que disponen los artícu
los 69 y 90 de la ley Provincial.

11. El contratista está obligado á ingresar en metálico en 
la Caja provincial el importe de cada anualidad, dividido en 
trimestres, en la forma siguiente:

Primero. Por corriente: 20 por 100 en la segunda decena 
del segundo mes de cada uno de aquéllos; 25 por 100 en la 
tercera decena; otro 25 en la primera quincena del tercer 
mes, y otro 20 por 100 en la segunda quincena de dicho te r
cer mes.

Segundo. Por atrasos posteriores á 1896-97: el 10, el 20, 
el 20 y el 10 por 100 de las cantidades que por este concepto 
tengan que satisfacer los pueblos, en las mismas épocas que 
en la anterior se indica.

Tercero. Por atrasos anteriores á 1896-97: el 0‘25 por 100 
del total que deban al comenzar el contrato, en la últim a de
cena del segundo mes de cada trim estre, y otro 0‘25 por 100 
igual en la segunda quincena del tercer mes de cada trim es
tre, ó sea en total el 2 por 100 al año.

Del 10 por 100 del corriente, del 40 por 100 de atrasos pos
teriores y del 99 50 de atrasos anteriores, que el contratista 
no tiene obligación de entregar en metálico, es necesario que 
al liquidar cada trim estre presente el adjudicatario para que 
le sea de abono, sin devengo de preinio de cobranza, los ex
pedientes correspondientes seguidos á los Ayuntamientos por 
la vía ejecutiva de apremio para la realización de los crédi
tos, en cantidad bastante para cubrir esos tipos. Estos ex
pedientes deberá presentarlos completamente terminados.

Caso de no presentar esos expedientes, se tendrá todo por 
cobrado y se le exigirá el ingreso del 100 por 100 en metálico 
de todas las cantidades vencidas objeto del contrato.

Lo que reste de cobrar de estos tanto por ciento al final de 
cada año, y cuya recaudación se persigue por apremio, se 
añadirán al cargo á cobrar por el contratista en el ano en
tonces corriente.

12. En los cinco primeros días de Abril, Julio, Octubre y 
Enero se practicará una liquidación por la Diputación,ó en su 
caso la Comisión provincial y el contratista, para ver si re 
sulta cubierta i a parte que le corresponde ingresar en metá
lico y la que tiene que presentar en expedientes en los térm i
nos fijados en la condición 11.

Caso de que esa liquidación quede aprobada por ambas 
partes, y no adeude nada el contratista, se le abonarán inme
diatamente los premios de cobranza, con cargo al presupuesto 
de gastos y por medio del correspondiente libramiento á fa
vor del arrendatario.

Si, por el contrario, resultase que el contratista debía, ya 
porque no hubiere ingresado en metálico la parte correspon
diente, ó porque no hubiese presentado los expedientes de 
apremio justificativos, se reintegrará inmediatamente la Di
putación de la cantidad adeudada con el importe de los pre
mios que el contratista deba cobrar y la parte de la fianza 
que sea precisa, la que deberá ser repuesta por el arrendata
rio en término de diez días, á contar desde la fecha en que 
se le notifique haber quedado incompleta aquélla.

13. Cuando al final de cualquier trim estre el descubierto 
del contratista excediera del importe de la fianza y los premios 
retenidos, será llegado el caso de rescindir el contrato con 
perjuicio del contratista, siempre que éste, requerido al efec
to, no efectuase la reposición correspondiente en un plazo 
improrrogable de diez días.

14. Para los efectos de las condiciones en los casos de des
cubiertos en ellas previstos se entenderán renunciados por el 
contratista á favor de la Diputación todos los derechos á la 
propiedad de la fianza para que ésta pueda ingresar inmedia
tamente en las arcas provinciales si consistiese en num era
rio, ó ser vendida por medio de Corredor de Comercio si es
tuviese constituida en valores, todo ello sin necesidad de nue
vo aviso al interesado, á cuyo fin, si los valores fuesen nomi
nales, deberán ser previamente endosados ó transferidos á fa
vor de la Corporación con las formalidades que marca el 
Código de comercio.

15. Quincenalmente rem itirá el contratista al Sr, Presi

dente de la Diputación relaciones separadas de los cobros 
que haya efectuado por los diferentes conceptos, expresando 
los nombres de los Ayuntamientos y el importe de lo satis
fecho por cada uno.

El importe de este total recaudado deberá haberse ingresa
do en Caja al liquidar el trim estre en que se haga el pago por 
el pueblo, y si no lo hubiere sido, el Sr. Presidente preven
drá á dicho contratista que inmediatamente lo entregue, in 
curriendo en multa del 10 por 100 de la suma que retenga si 
no lo efectuase, y considerándose además la demora por 
'diez días como caso de rescisión del contrato.

16. El contratista deberá efectuar las entregas en oro,
"_1 ú ó  billetes del Banco de España, caso de que éstos no su-

descuento; pudiendo entregar en moneda de calderilla 
de cinco y diez céntimos de peseta el 10 por 1G0 como máxi
mum de la suma que le corresponda ingresar.

17. Siempre que por cualquier causa quede incompleta la 
fianza, el contratista deberá reponerla en los días siguientes 
al en que se le haya requerido para ello, y caso de no hacer
lo se declarará rescindido el contrato á su perjuicio y con las 
consecuencias expresadas en el art. 24 de la ya citada Ins
trucción.

18. El contratista se obliga á respetar los convemos que 
para el cobro de los atrasos tenga la Diputación establecidos 
con los Ayuntamientos.

19. Las responsabilidades en que incurra el contratista 
por incumplimiento de cualquiera de las condiciones de este 
contrato se harán efectivas gubernativamente: 1.°, de las 
cantidades que en metálico ó valores haya consignado como 
fianza; y 2.°, de los demás bienes del rematante, procedién- 
dose conforme á las disposiciones vigentes.

20. Las faltas que cometa el contratista en la ejecución 
del servicio que no se hallen penadas expresamente en las 
condiciones de este contrato, se castigarán con la m ulta de 
50 á 250 pesetas, que impondrá la Corporación, ó en su caso 
la Comisión provincial, y se harán efectivas gubernativa
mente de la fianza del arrendatario.

21. Si en cualquier tiempo se rescindiese el contrato, ya 
por incumplimiento del mismo, ya por cualquier otra causa, 
incluso por ser modificada la organización económica de las 
provincias de tal manera que no pudiera subsistir aquél, se 
practicará una liquidación, en la que se cargará al arrenda
tario todas las cantidades que hasta aquella fecha ha debido 
hacer efectivas, y le serán de abono las entregas efectivas 
hechas, pero sin derecho á premio por las pendientes de co
branza.

22. Todos los gastos de anuncios, papel, otorgamiento de 
escritura (de la que entregará una primera copia á la Dipu
tación) y demás que ocasione la subasta, serán de cuenta del 
contratista, así como los honorarios devengados y suplemen
tos hechos por los Notarios que autoricen la dicha subasta.

23. El contrato se hace á riesgo y ventura, sin que por 
lo tanto tenga el contratista derecho á reclamar aumento 
de premio, indemnización ni rescisión del mismo.

24. El contratista, por el hecho de serlo, se entiende que 
renuncia á todo fuero y privilegio corporativo ó personal de 
jurisdicción, sometiéndose á la de los Jueces y Tribunales 
ordinarios de esta capital para todas las cuestiones litigiosas 
de carácter civil que ocasione el contrato, y á lo contencioso 
administrativo del Tribunal provincial de Guadalajara para 
las que versen sobre asuntos de esta jurisdicción que deban 
ventilarse en prim era instancia.

25. Cuando por expiración del tiempo pactado termine el 
contrato, se devolverá al contratista la fianza que hubiere 
prestado, previa la oportuna liquidación, en la que.le servirán 
de abono todas las sumas no realizadas procedentes del 10,40 y 
99;50 por 100, que po viene obligado á ingresar por los dife
rentes conceptos que ya se determinan, siempre que las pre
sente debidamente legalizadas, en la forma que establecen 
las disposiciones vigentes.

26. Todos los casos dudosos ó no comprendidos en este 
pliego de condiciones se resolverán con sujeción á los pre
ceptos del Real decreto de 24 de Enero de 1905, que es la Ins
trucción vigente para la contratación de los servicios pro
vinciales y municipales.

27. Los Ayuntamientos que ingresen durante los meses 
de Enero, Abril, Julio y Octubre, respectivamente, el impor
te de los trim estres 1.°, 2.°, 3.° y 4.° del contingente provin
cial corriente quedan eliminados del arriendo, y les será 
por tanto de baja en el contingente que les haya correspon
dido el importe del premio de cobranza que al mismo se le 
repartiera para premio del arrendatario.

Tan pronto como el Ayuntamiento deje de satisfacer en 
cualquiera de los trim estres el ingreso de su cuota trim es
tra l durante los meses citados, perderá el beneficio que se 
le concede en los trim estres que le resten de aquel año.

28. Al presupuesto ordinario y sucesivos se llevará como 
gasto para pagar al contratista el premio de la recaudación 
por corriente, que será, por tanto, la cantidad que resulte re 
cargando el contingente de cada pueblo en el 3‘50 por 100 
que como premio de la recaudación por corriente se señala al 
contratista; y en la relación de resultas que ha de formarse 
el día 30 de Junio próximo, según previene el Real decreto 
de 21 de Marzo de 1905 y Real orden circular de 18 de Abril 
del mismo año, se fijará como cantidad alzada, con la previa 
autorización del Ministerio de la Gobernación si fuere nece
sario, el 10 por 100 de la suma que por resultas hay que co
brar en la actualidad; y siendo ésta 1.915.693 pesetas 41 cén
timos, será la cantidad que hay que consignar 191.596‘34 pe
setas, cuya cantidad, para no gravar en nada á los Ayunta
mientos, se tomará de la diferencia que existe entre la refe
rida cantidad, que la Diputación tiene que cobrar de resultas, 
y el pasivo de las mismas, quedando aún un sobrante á bene
ficio de la provincia de 1.066.160‘65 pesetas, ó sea la diferencia 
entre lo que tiene que satisfacer la Diputación y lo que adeu
dan los pueblos.

29. El contratista, por tanto, no podrá solicitar se le abo
ne el premio que por los ingresos que realice por resultas le 
correspondan antes de que se obtenga la autorización expre
sada en la condición anterior.

DISPOSICIONES Ó CONDICIONES TRANSITORIAS

30. L a’subasta será doble y simultánea y se verificará, en 
Madrid, en la Dirección general de Administración, ante el 
funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, y en Guadalajara, en el salón de sesiones de la Dipu
tación provincial, bajo la presidencia del Gobernador ó del 
Diputado de la Comisión en quien delegue y con asistencia 
de otro Diputado nombrado por la Diputación para concurrir 
á las subastas, y en el día que señale la Dirección general de 
Administración.

31. Para tomar parte en la subasta se necesita:
Primero. No hallarse comprendido en los casos de inca

pacidad señalados en el art. 11 de la  Instrucción para con
tratación de servicios provinciales y municipales, aprobada 
por Real decreto de 24 de Enero de 1905.

Segundo. Ser mayor de veintitrés años y hallarse en el 
pleno goce de los derecho o civiles.

Tercero. Haber constituido en la Depositaría de fondos 
provinciales ó en la sucursal en esta provincia de la Gaja ge

neral de Depósitos una fianza provisional dtd 5 por 100 del 
promedio de la suma que en un quinquenio ha cobrado la Cor ' 
pvoración por contingente provincial corriente, y t>*cm relació 
a v n  trimestre, según ordena el art. 12 de la Instrucción vi- 
gen te antes referida, ó sean 5.667 pesetas 75 eéntimbs, bien 
en metálico ó en efectos públicos, cotizado» éstos al precio 
fijado en la Bolsa de Madrid el día anterior, ó en valores* de 
la deuda de la provincia, ó en créditos reconocidos y liqu i
dados en favor de acreedores directos de la Corporación y 
que se hallen consignados en los presupuestos de la misma sí 
los que las constituyen son acreedores de la Corporación,

Si esta fianza se constituye en valores del Estado se com 
putarán éstos al precio fijado en la Bolsa de Madrid el día 
anterior.

32. Primero. La» proposiciones se harán en papel del. 
sello undécimo (una peseta) y ajustadas ad modelo inserto aB 
final de este pliego. Por separado se acompañará el resguardo 
del depósito provisional para tomar parte en la subasta. Con 
un sólo resguardo de depósito provisional podrán presen
tarse por el mismo licitador diferentes pliegos de proposi
ción.

Segundo. Las proposiciones podrán presentarse desde el; 
día siguiente al en que aparezca inserto en la;G a c e t a  ife M a 
d r i d  el correspondiente anuncio de esta subasta hasta e l  día 
anterior á ella.

Tercero. Las proposiciones se podrán presentar en la Se
cretaría de la Corporación durante los días laborables de di
cho plazo, de diez de la mañana á una de la tarde, y en la 
Dirección general de Administración, desde las diez de la 
manada hasta la una de la tarde, los días no festivos.

La presentación de estos pliegos se ajustará á lo dispuesto 
en las reglas 1.a, 2.a, 3.a, 4.a, 5.a y 6.a del art. 18 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905.

Cuarto. Se reputará más ventajosa entre las proposicio
nes que se presenten la que haga mayores rebajas en los 
premios de cobranza, y en igualdad de éstos, la que eleve los 
tipos totales de entrega de cantidades en metálico que va se 
han marcado en la condición 11.a de este pliego.

Quinto. En el caso de que en cualquiera de los dos sitios- 
donde se celebre la subasta, resultarán dos ó más proposi
ciones de las admitidas iguales y más ventajosas que las 
restantes, se hará la adjudicación provisional del remate á 
favor del autor de la que tenga el número más bajo..

Sexto. En el caso de que resultasen iguales las proposi
ciones hechas por los licitadores á quienes se haya adjudica
do provisionalmente en las simultáneas celebradas en Ma
drid y Guadalajara, la Comisión citará para nueva licitación, 

ue tendrá efecto entre los dos á quienes les haya sido adju- 
icada, en el sitio y hora que se señale. Si no compareciese 

más que uno se le adjudicará á él provisionalmente el rema
te, entendiéndose que el otro renuncia al derecho que la ley 
le da; mas si ambos concurren y no mejoran sus proposicio
nes, ó si lo hacen de una misma manera, la adjudicación 
provisional recaerá en favor del que hubiera presentado la 
suya en la subasta celebrada en esta capital; también se ad
judicará á este último en el caso de que á la nueva citación 
no concurriese ninguno.

33. El licitador á quien definitivamente se adjudique el 
servicio presentará fianza definitiva en la cuantía y en la 
forma que determina la condición 8.a, y una vez constituida 
se formalizará inmediatamente la correspondiente escritura 
pública.

34. Cuando el licitador concurra en representación de otra 
persona presentará para tomar parte en la licitación, si lo 
hace en Guadalajara, poder notarial bastanteado por el Le
trado D. Antonio Molero y Asenjo, que habita en dicha capi
tal, calle Mayor, número veintidós, duplicado; y para los que 
lo hagan en la Dirección general de Administración, por el 
Letrado D. Gerardo Doval y Rodríguez, que habita en Madrid, 
calle de Sagasta, número diez y nueve, cuarto principal de
recha.

Modelo de 'proposición.

D. F. de T. y T., mayor de edad (casado ó soltero), de tal
oficio ó profesión, vecino de ..... , y habitante e n  , según
justifica con la cédula personal d e  clase, talón núm  ,
expedida por la autoridad competente e n  á   d e .....
d e  , enterado del pliego de condiciones publicado en la
G a c e t a  d e  M a d r i d  núm  (de tal fecha), y en el Boletín
oficial de la provincia de Guadalajara núm    correspon
diente al d ía  d e   de ......, para contratar en pública
subasta la recaudación en toda la provincia de las cuotas que 
deben satisfacer los Ayuntamientos á la Diputación por con
tingente corriente y atrasos, se compromete á desempeñar 
el indicado servicio con estricta sujeción al mencionado plie
go de condiciones y por los precios (aquí, en letra, los que se 
propongan; si la mejora versara además ó exclusivamente 
acerca de aumento de las sumas que el contratista debe en
tregar trimestralmente, se consignará asimismo el tanto por 
ciento en que el aumento consista), acompañando al efecto 
el resguardo d e  pesetas, expedido por  e n  , nece
sario para optar á este servicio.

(Fecha del lugar y firma del proponente, en letra todo.)
S-1902

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona del partido de Cervera*

D. Jaime Torres y Gassó, Auxiliar del Recaudador de con
tribuciones de la segunda zona del partido de Cervera.

Hago saber que en el expediente de apremio que en el pue
blo de Grañena de Cervera instruyo por débitos á la contribu
ción territorial correspondiente al presupuesto de 1904, con
tra  D. José Carbonell y Onortera, hoy día herederos de Juan 
Carbonell y Sala, se ha dictado la providencia siguiente: 

«Providencia.—No habiendo satisfecho dichos deudores sus 
descubiertos con la Hacienda, ni haberse podida realizar el 
embargo de bienes muebles ni de los frutos pendientes á la 
vista de recolección por carecer de ellos, se acuerda la enaje
nación en pública subasta de los inmuebles pertenecientes^ 
dichos deudores, cuyo acto se verificará en este pueblo, bajo 
mi presidencia, el día 23 de Diciembre del año actual, á la 
hora de las diez de la mañana, siendo posturas admisibles en 
la subasta las que cubran las dos terceras partes del importe 
de la capitalización de la finca siguiente:

Una pieza de tierra campa sita en este térm ino de Grane • 
na, partida Planes, de cabida cuatro jornales; linda á Orien
te con viuda de Fontonet; á Mediodía con José Torres; á Po
niente con Francisco Torres, y al Norte con herederos de 
casa Ros y tierras de la Yirgen del Camino; su riqueza, 62 pe
setas; valor para la subasta, 826c60 pesetas».

Notifícase esta providencia á los referidos deudores y al 
acreedor hipotecario D% Ramón Carbonell y Onortera ó á sus 
herederos por medio d'e los correspondientes edictos fijados 
en las Casas Consistoviales de esta localidad, Boletín oficial 
la provincia y G aceta  d e  M a d r i d , para que surtan los elec
tos oportunos, se o-ún previene la Instrucción de 26 do Abril 
de 191)0.

Grañena de Cervera á 5 de Diciembre de 19q5,^Kl Agente 
ejecutiva, Jaime Torres. X—253^



822 7 Diciembre 1905 Gaceta de Madrid.—Núm. 841
A d m in istra ció n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia

d e  C ó rd o b a
Ignorándose el domicilio de Doña Eugenia Devaux y Don 

Gustavo Feijoo, se les notifica por medio del presente ^anun
cio que se hallan de maní tiesto en esta Administración de 
Hacienda, por término de diez días, contados desde el siguien
te al en que el mismo se inserte en los periódicos oficiales, 
los expedientes de defraudación instruidos contra los mismos 
por los Inspectores de He rienda D. Francisco Gómez Quin
tero y D. Antonio Horacio Rodríguez, por el ejercicio de la 
industria de venta de sombreros para señora; 3o tendrán de 
manifiesto por término de diez dias para que puedan alegar 
en su defensa lo que estimen conveniente.

Lo que se hace publico en este periódico oíieial piara cono- 
oí m iento de los intasados.

Córdoba i.° de Diciembre de 19Q5.=TE1 Administrador de 
Hacienda, José María Bonilla. P —1151

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  J a e n
Ignorándose el domicilio de Antonio Cuadros y Juan Si

llero, contra quienes se instruye expediente por aprehensión 
de plantas de tabaco en término de Boas de Segura, se les 
cita por medio del presente, con arreglo á lo dispuesto en 
el art.  -15 del Reglamento de procedimientos, á iin de que 
comparezcan el día 20 de Diciembre próximo, á las once, 
ante la jun ta  administra ti va que lia de celebrarse c u e s t a  
Delegación de Hacienda,, para que puedan ser oídos; advir
tióla i oles que de no verificarlo se celebrará sin su presencia.

Jaén 2b de Noviembre de 1905.—El Delegado de Hacienda, 
Ib S., Ricardo Ballestee. P —1138

Ignorándose el paradero del Guardia civil que fue del 
puesto de Üentenillo (Carolina), hoy licenciado, Lucas Ro
dríguez Lalzuna, se lecita por medio del presente, con arreglo 
á lo dispuesto en el art.  45 del Reglamento de procedimien
tos, v como a n re lien sor que fue de tabaco á Juan de Montes 
Hurtado, á ítn de que comparezca ante la ju n ta  adm inistra
tiva qua lia de celebrarse en esta Delegación para resolver el 
expediente que se instruye contra el referido Juan de Montes, 
y  pueda s e r  oído como tal a prehensor; ad virtiéndole que de 
no comparecer se celebrará sin su presencia.

Jaén 2 de Diciembre de 1905. —El Delegado de Hacienda, 
J. BicH. P —1153

Inspección de Hacienda de la provincia 
d e  T o l e d o

D. José Manuel Sevilla y González, Jefe de la Inspección 
de Hacienda de la provincia de Toledo.

Hago saber que de conformidad con lo prevenido en el a r 
tículo 45 del Reglamento para el procedimiento en Tas recla
maciones económico - administrativas de 13 de Octubre 
de 1903, é ignorándose el paradero del Inspector de Hacienda 
que fue de esta provincia D. Antonio Tapia López, se le no- 
t inca que la suprimida Jun ta  adm inis tra tiva de esta Delega
ción de Hacienda, con fecha 30 de Julio de 1900, dictó fallo 
condenatorio en el expediente de defraudación que fué in s 
truido por el referido Inspector en el pueblo de Cebolla, de 
esta provincia, al vecino del mismo D. Nicanor Esperón Or
tega, por el ejercicio de la industria  de tra tan te  de ganado de 
cerda, condenándole al pago de la patente, csue debió satisfa

cer durante el año económico de 1889 90, más un recargo 
como penalidad equivalente á la cuota de tarifa de un año.

Lo que se hace público por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para conocimiento del citado Inspector D. Antonio Tapia 
López, á los efectos reglamentarios.

Toledo 27 de Noviembre de 1905.—José M. Sevilla.
P —1142

D. José Manuel Sevilla y González, Jefe de la Inspección 
de Hacienda de la provincia de Toledo.

Hago saber que desconociéndose el domicilio de D. Juan 
Estcbíui, vecino del pueblo de Mocejón, de esta provincia, é 
industrial expedientado por el ejercicio de la de tra tan te  en 
ganado de cerda, se le notifica, de conformidad con lo preve
nido en el art.  45 del vigente Reglamento de procedimientos, 
que la Administración de Hacienda, con fecha 25 de Mayo 
de 1903, dictó fallo condenatorio declarándole defraudador é 
imponiéndole las responsabilidades que a continuación se de
tallan en la siguiente liquidación; debiendo prevenirle que 
del expresado fallo puede entablar el recurso contencioso ad 
ministrativo ante el Tribunal competente, dentro del plazo 
de tres meses, á contar desde el siguiente á la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , teniendo el expediente 
á su disposición en esta Oficina inspectora para el examen 
que mejor estime a su derecho.

Igualmente se notifica dicho fallo y liquidación al investi
gador actuario del expediente, D. Juan Moreno Bentas, de
clarado también de domicilio ignorado, para su conocimien
to v demás efectos.

LIQUIDACIÓN
Tratante en ganado de cerda, de la tarifa 5 .a, sec* 

ción 1.a, clase 3 a, núm. 21.
Alta desde 1.° de Julio de 1SS? á SO de Junio de 1838.

P esetas.

Cuota del Tesoro................................................................ 166
Recargo m unic ipa l...........................................................  26‘56

Suma..........................    192456
Premio de cobranza................................................... . . .  11‘55

Total................................................ 204 11

Multa equivalente á la cuota anual de tarifa, 166 pesetas.
Toledo 29 de Noviembre de 1905.=:José M. Sevilla.

P—1144
U n i v e r s i d a d  d e  { S e v i l l a .

Primera enseñanza.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 13' del Real de

creto ue 13 de Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° del 
Decreto-ley de 25 de Junio de 1875, se proveerá por concurso 
una plaza de Ayudante de la Sección de Ciencias, con des
tino al Instituto general y técnico de Cabra.

Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del títu lo  de Licenciado en la F acu l

tad de Ciencias, ó tener los ejercicios del grado; debiendo 
presentar antes de tomar posesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis
temas que han  regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á materia de la 
Facultad en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados de algunas de las circuns

tancias expresadas, la elección del Gobierno podrá recaer en 
persona en quien concurra solamente la de ser Licenciado.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las c i r 
cunstancias expresadas d irigirán instancia documentada á 
este Rectorado dentro del término de veinte días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que las ins tan 
cias que no obren en la Secretaría general de esta Universi
dad á las diez y siete del día en que expire dicho término se 
considerarán como no recibidas.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen as
p irar  a dicha plaza.

Sevilla 30 de Noviembre de 1905;=»E1 Rector, Doctor Adol
fo Moris y Fernández Yallín. P — 1157

Notado por la Sección de Instrucción pública y Bellas A r
tes de la provincia respectiva el error de haber incluido en la 
lista de vacantes una Escuela elemental de niños de Lora del 
Río, dotada con 1.100 pesetas anuales, que no existe, y la omi
sión de una plaza de Auxiliar de la Escuela de párvulos de 
Utrera, con 825 pesetas anuales, acude á este Rectorado, con 
fecha 28 del corriente mes, al objeto de que aparezcan las 
oportunas rectificaciones en el anuncio de vacantes que se 
publicó en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 11 del corriente mes.

Atendiendo la petición, este Rectorado acuerda eliminar 
del citado anuncio la expresada Escuela y adicionar la A ux i
liaría que se menciona.

Lo que se publica para conocimiento de los concursantes.
Sevilla 30 de Noviembre de 1905.—El Rector, Doctor Adol

fo Morís y Fernández Yallín. P —1156
D is tr ito  u n iv e r s ita r io  d e  v a lla d o lid

Oposiciones á Escuelas públicas elem entales de niñas,
vacantes en el distrito universitario de Valladolid y
dotadas con el haber anual de 825 pesetas.
Las señoras opositoras á las Escuelas elementales de niñas, 

vacantes en el distrito universitario citado, y dotadas con el 
haber anual de 825 pesetas, que fueron anunciadas en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  del día 31 de Julio último, se servirán con
curr ir  el d ía 22 del corriente, á las diez do sus horas, á la Es
cuela Normal Superior de Maestras de Yalladolid, en cuyo 
Centro se lian de practicar los ejercicios que previene el v i 
gente Reglamento.

Cumplimentándolo prescrito en el citado Reglamento, el 
cuestionario correspondiente estará á disposición de las se
ñoras opositoras el día 14 del actual en la Secretaría general 
de la Universidad de Yalladolid.

Lo que, en cumplimiento de lo preceptuado en el ar t .  12 del 
Reglamento de 11 de Agosto de 1901, se hace público para co
nocimiento de las interesadas.

Burgos 2 de Diciembre de 19Q5.=E1 Presidente del T ribu
nal, Jenaro P. y Yillarejo. P —1150

D i s t r i t o  u n i v e r s i t a r i o  d e  O v i e d o

P r i m e r a  e n s e ñ a n z a ,

Relación por orden de mérito efe los Maestras y Maestras aspirantes á las Escuelas anunciadas por concursa de trae-lado en la «Qaceta de Madrid» de 26 de Octubre de 1905.

a i SUELDOS SERVICIOS

i
§
o NOMBRES Y APELLIDOS

ESCUELAS
PROVINCIA

Que 
d i s f r u t a .

Mayor
di sf rutado.

TÍTULO
En

la enseñanza.
En

la categor ía ESCUELA DOTACIÓN
OBSERVACIONES

E3
1

Q U E  D E S E  31 P E Ñ A  X - - QUE POSEES % Sro >Sí Ac& 2ó'
PARA QUE SE LE PROPONE -

Pesetas . Pesetas .
O
(fu P g S

in
Pesetas

1
A s p ir a n te s  á la Eíseuela su p e r io j : de  niños5 de  g ra d e >, d o ta d a  con el  1ia b e r  a m ía4 de> 14¿50 p e s e ta s .

1 |D. Manuel Fernández T é b a r . ... | Vega de Ribadec [ O viedo ............ | 1.075 1 » \ S u p e r io r . .. I 3| 8| 2\ 31 81 21 Grado (Oviedo)................ | 1.250[ »

E x c lu id o .
1 |D. Andrés Fernández Argüellesj No reúne las circunstancias exigidas por el Reglamento ni acredita, con 

cuelas públicas en propiedad.
una Real orden que haya cam a lo estado, derecho preferente á obtener Es»

M a e s tra s  a s p i r a n te s  á  las  E s c u e la s  e l e m e n ta le s  de  n iñ a s  d e l  s e g u n d o  d is t r i t o  de  V a ld e r a s  y  d e  P o la  d e  n e n a ,  co n  l . lO O  p e s e ta s  a n u a le s .
1 Doña Fermina Jiménez Martín. Espinosa de los Mon

te ro s ..................... B u rd o s ............. 825 1.100 Elemental.. 37 11 25 7 6 21 Valderas (León).............. 1.100 La que desempeña 
en la actualidad, 
loes en comisión.

2 Filomena Robles Menén- 
dez..................................... M ig u e l tu r ra ............ Ciudad R eal . . 1.100 » S uperior. ..  

Idem . ..

29

13

4 1

9

5 2 23 

„ 9

Pola de Lena (Oviedo.. . .1.100

£
3 María Criado Loiabraña. . Madrigal de las To

r r e s ........................... A v ila . . . . . . . . . 1.100 » 9 13 9 Comprendida en el 
caso segundo de 
la Real orden de 
27 de Abril 1905.

E x c l u i d a .
1 |Doña Fortunata  Ortiz Delgado.. | No lleva tres años de servicios en la categoría para aspirar Escuela del mismo sueldo.

 ̂ A d v e r t e n c i a s .-— Se declaran desiertas s o r  f a l t a  de aspiran tus la Escuela elemental de ninas de Mindes, en el Franco, y la de igual clase de ninos de Pola de Allande, en la provincia de 
Dvúedo, con 825 pesetas de dotación anual, las cuales se proveerán en el turno correspondiente.

Lo queden cumplimiento del arL 4.4 del vigente Reglamento y Rs el decreto de 13 de Noviembre de 1903, se hace público para conocimiento de los interesados, quedando obligados los que 
layan sido propuestos á la aceptación de las plazas, dentro de las preferencias solicitadas, y desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  empezará á contarse un plazo de 
minte días para la presentación de reclamaciones, si las hubiere. ~

Oviedo 2 9  de Noviembre de 1905.=EI Vicerrector, Fermín Canella. P —1146

ADMINISTRACION  MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Bilbao

H e ! ) : e n d o  a c ó - d a d o  el E x o r n o .  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  I l u s 
t r e  vu: i a . c:p. s e s i ó n  p u b l i c a  o r c i m n a  de 22 d e S m f i i e m  b r e  
p r ó x i m o  o r n a d o ,  ja  j . u J r u d z a e i ó r >  b e  f e r i o  el  t  mz o  q u e  m i t a ,  
q e  ; a  m  ¿o-: i ; es f i m o s  f i e s t a  s u  u n i ó n  c o n  l a  T u  T í v f f i i ,  u;*-
b a m m m  m - m m m n o . m  l e n t e  : d  e n s m a d m  de l  C u m  m d e  Y o  h a  - 
t m . s e  e f i u  ;)<!•• j j  • • • se :j r o a .1 o h  s e ;: o r e  s d e  l a  C o m i s i ó n  fio En
s a n c h e  yml í >. L u i  ■ i f i ó  ñ a s ,  p r o p i e t a r i o  d e  l a  f i n c a  a n o  t i e n e  
f a c h a d a  á b i c h a  c a P e ,  á Ja r e u n i ó n  q u e  p r e v i e n e  e í  a r t .  31 
iel R e g l a m e n t o  d e  E n s a n c h e  de p o b l a c i o n e s ,  la cual s e  c e l e 

brará en esta Alcaldía á las diez y sies del día 11 del co 
rriente.

Bilbao 2 de Diciembre de 1905.=E1 Alcalde, Pedro P. d 
Bilbao. X—2533

A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V a l e n c i a

En el expediente que se instruye en la Tenencia de Alcal
día de1 distrito del Hospital de esta capital á instancia de 
mozo Man ue l Genis Maestro para acreditar la ausencia é ig 
norado paradero por más de diez años de su padre Manuel 
Gen i -■ Talóns, se lia acordado hace ido público en el Boleík 
oficial de esta provincia, á los efectos prescritos en el art. 61 
del Reglamento dictado para la ejecución de la vigente ley de

Reemplazo, á cuyo fin se insertan á continuación las señas 
personales y particulares del referido Manuel Genis Talóns, 
y que se contraen á la época en que se ausentó de esta ciudad, 
que lo fué en el mes de .Febrero de 1892.

Yalencia 27 de Noviembre de 1905.—El Alcalde accidental, 
A. Téllez.

Señas que se citan.
Edad tre in ta  y ocho años, es tatura alta, ojos pardos, nariz 

y boca regulares, barba cerrada, usando sólo bigote; color 
rubio; vestía traje de lana color oscuro y botas negras, gorra 
también negra de seda. M—1264
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s de primera instancia.
GETAFE

' E n  v i r tu d  de p rov id enc ia  d ic tad a  por  el Sr. Juez de p r im e 
r a  in s ta n c ia  de este part ido ,  feclia 30 de N oviem bre  p róx im o  
pasado, en los a u to s  de ju ic io  ejecutivo acum ulados  seguidos 
á in s tan c ia  de D. José María Z u b iza r re ta  y Güell ,  D ona F ilo 
m e n a  Güell  P e ro l in  y D. L u is  Cubillo M uro, represen tados  
p o r  el P ro c u ra d o r  D. V ic to r iano  H u r ta d o  Rico, c o n t ra  la S o 
ciedad an ó n im a  Crédito de la  v i l la  de Getafe, se saca á la 
v e n ta  en p ú b l ica  subas ta  por  té rm in o  de ve in te  días, que  se 
ce leb ra rá  en la  sala  au d ienc ia  de este Juzgado, s i ta  en la 
p la n ta  baja de la  Casa Consistorial,  plaza de la C onstitución ,  
de es ta  v il la ,  el día 9 de E nero  próxim o, y h o ra  de las diez 
de su  m a ñ an a ,  u n a  fábrica ,  s i ta  en esta localidad, p a ra  la 
p ro d u c c ió n  de luz e léc tr ica  y p a ra  la m olienda de granos,  
p ro p ie dad  de d ic h a  Sociedad, y co n ten id a  en un  solar  donde 
ex isten  varios edificios, en los que se en cu en tra n  ins ta lad as  
las m áquinas,  m o to r  y ca lderas  con su  ch im enea, oficinas, 
depósito, ta l le res ,  ca rb onera ,  depósito de aguas  y cana l iza
ciones, a lm acén  y ca rp in te r ía ,  casas p a ra  empleados, g r a n e 
ro, báscula, m olino  de semillas, cu adras  y o tros  edificios en r 
co nstrucc ión ,  todo ello Con las  co rrespondien tes  obras  de u r -  | 
banización,  co m prendiendo  u n a  superficie de v e in t iú n  m il  j 
o c hen ta  y dos m e tros  cuadrados  y t r e in t a  y siete decím etros  
cuadrados,  de los que  dos m il  q u in ien to s  ocho m e tro s  cu a
d rados  y cu a ren ta  y siete decím etros  cu adrados  son los ocu
pados por  las  edificaciones; habiendo sido tasados los i n m u e 
bles en doscientas  q u in ce  m il  seiscientas v e in t i t ré s  pesetas, 
y  el m ob il iar io ,  m a te r ia l  de fáb r ica  de h a r in a s ,  e léctrico, 
ú t i le s ,  h e r ram ie n ta s ,  m a ter ia les  diversos, un  ca rro ,  un  vol
que te  y dos caballer ías ,  m a q u in a r ia  y accesorios de am bas 
in d u s t r i a s  }r dependencias  de las m ism as,  l íneas de t r a n s p o r 
te  de energ ía  e léc tr ica  y redes de d is t r ib u c ió n  p a ra  el s u m i
n is t ro  de luz á  es ta  v i l la  y la  de Pin to ,  en doscientas  c i n c u e n 
t a  y t r e s  m il  t resc ien tas  o c h en ta  y ocho pesetas, fo rm ando  en 
ju n to  u n  to ta l  de cu a tro c ien tas  sesenta y nueve m il once pe- 
setas.E l  detalle  de descripc ión  y va lorac ión  de los edificios, m a 
q u in a r ia  y accesorios, así como los t í tu lo s  de propiedad,  po
d rá n  ex am inarse  en la  E sc r ib an ía  del ac tu a r io  que re fren d a  
todos los días laborables, de ocho á once de la m an an a ;  ad-  
virtiéndo.sc que los l ic i tadores  deberán  confo rm arse  con d i 
chos t í tu lo s  y no t e n d rá n  derecho á ex ig ir  n in g u n o s  otros.

Los que  deseen to m a r  p a r te  en la subas ta  h a b rá n  de co n 
signar '  p rev iam en te  sobre la  mesa del Juzgado ó en el e s tab le 
c im ien to  destinado al efecto u n a  ca n t id ad  igua l  por lo m e 
nos al diez por ciento efectivo del va lo r  de los bienes que 
s irve  de t ipo p a ra  la  subasta ,  s in cuyo leq u is i to  no serán  a d 
m it idos.L as  p os tu ras  deberán hacerse  al con jun to  de los bienes, y 
no será  ad m it id a  n in g u n a  que no cu b ra  las dos te rce ras  p a r 
tes  del to ta l  de la  tasac ión .

Getafe 1 de Diciembre de 1905.= V . °  B.°— El Juez de p r i 
m e ra  in s tanc ia ,  A. M u ñ iz .= E i  ac tua r io ,  L icenciado  F ran c is 
co G uillen .  X —2530

H U E S CAR
El Sr. Juez de ins t rucc ió n  de este part ido ,  en prov id enc ia  

de hoy, d ic tada  en cu m p lim ien to  de c a r ta  o rden  de la S e c 
ción p r im era  de la  A u d ien c ia  de G ran ad a ,  d im a n an te  de 
causa seguida en este Juzgado c o n t ra  S a lvador  Dengra R o 
bles. de estos veo i nos, sobre h u r to ,  ha  acordado se cite por 
medio de la p resente ,  que  se in se r ta rá  en el Boletín oficial de 
es ta  p rovincia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á los tes t igos  I ) .  Juan  
F ag e t  Pinforcu'r,  J u an  Membrive Pérez, A n ton io  Escudero 
Rodríguez  y Domingo de A natíeo  Pangallo ,  cuyas demás c i r 
cu n s ta n c ia s  y dom icilio  se igno ran ,  p a ra  que com parezcan 
an te  d ic h a  A u dienc ia  de G ran ad a  el día 21 de Diciembre 
próxim o, á las doce, en que te n d rá  lu g a r  la ce lebración del 
juic io oral y  público acordado en referida  causa; bajo apcrci 
bim iento  que de no com parecer  les p a ra rá  el perju ic io  á que 
hay a  lu g a r .Y pa ra  s u  inserción  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , e x p i l lo  la 
p resen te ,  cum pliendo  con lo m andudo , y la firmo en H uesear  
á 30 de N oviem bre de 1905.—El Escribano, L icenciado R a 
m ó n  H ern ández  Ruiz. JO— 11688

M A D R ID -C H A M B E R Í
En el Juzgado de p r im e ra  in s tan c ia  del d is t r i to  de C h am 

berí de esta Corte, E sc r ib an ía  de D. Federico  G rases Vidal, 
penden  los au tos del ju ic io  de c la ra t ivo  de m ay o r  de cu a n t ía  
p rom ovido  por D. J u a n  A luana L afuen te  y o tros  c o n t ra  los 
acreedores que se consideren con derecho al concurso  de Don 
Felipe Micó y Baté y á la  t e s ta m e n ta r ía  de Doña Teresa G a n 
ga, sobre cobro de cu a tro  depósitos co nst i tu idos  en la Caja 
genera l ;  en cuyo ju ic io ,  a d m it id a  que fué la  dem anda, se 
acordó em plazar  á los demandados; y como qu ie ra  cjue se des 
conoce quiénes  sean, se hace por  medio de la  presente, á fin 
de que se personen en fo rm a en au tos den tro  del t é rm in o  de 
nueve días si lo creen conven ien te  á sus derechos; bajo a p e r 
c ib im ien to  que de no hacer lo  les p a ra rá  el perju ic io  que h a ya  
lu g a r .

Madrid 6 de Noviem bre  de 1905.= E 1  ac tu a r io ,  F .  Grases 
V id a l .  X —2536REDONDELA

D. Rafael González Besada y Valdés, Ju ez  de in s t ru c c ió n  de 
la  v i l la  y pa rt ido  de Redondela.

P o r  medio del presente ,  y en v i r tu d  d é lo  acordado en p r o 
v idenc ia  de esta  fecha, d ic tada  en su m ar io  que in s t ru y o  por 
m u e r te ,  al pa recer  casual,  de José V il lanueva Villegas, v e c i 
no que fué de Mayor, A y u n tam ien to  de Marín, o c u rr id a  como 
a las cua tro  de la  m a d ru g a d a  del 25 de Agosto ú l t im o ,  en la 
cu es ta  del cam ino  conocido por  Saco, que conduce á la  e s ta 
c ió n  (lcl fe r ro ca r r i l  de esta v il la ,  adonde se d i r ig ía  p a ra  t o 
me;' el t r e n  que había  de conduc ir lo  á P on tevedra ,  desde d o n 
d e  m a rc h a r í a  á su casa, llago saber  á S a lv ado r  V i l la n u ev a  
Pazos, ausen te  en Lisboa, y á José V il lanuev a  Pazos, en i g 
n o ra d o  paradero ,  hijos del in te rfec to ,  que  se les ofrece el i n 
d icado  procedim ien to ;  concediéndoles el t é rm in o  de diez días  
p a r a  que  com parezcan  an te  este Juzgado  á m a n i fe s ta r  si r e 
n u n c ia n  a m o s t r a r s e  pa r te  y  á la  indem nizac ión  civil  q ue  p u 
d ie ra  cor respond erl es .

Redondela  5 de Sep tiem bre  de 1905 .= R afae l  González B e-  
s a d a .= D e  orden de S. S., Manuel C ache iro  C ardam a .

JO —11478S A N T A N D E R -E S T E
El Sr. Juez de in s t ru cc ió n  del d is t r i to  del E ste  de la c iu 

dad  de S an tan d e r ,  en p rov id enc ia  d ic tada  en causa  por e m 
barqu e  c landestino  p a ra  U l t r a m a r ,  t iene  acordado  se c ite  en 
fo rm a  legal á los sujetos que  luego  se d i rá  p a ra  q u e  el día 20 
del p róx im o Diciembre, á las diez, com parezcan  an te  este 
Juzgado ,  S a n ta  L uc ía ,  n ú m .  I, c u a r to ,  á p ra c t i c a r  u n a  d i l i 
gen c ia  jud ic ia l  en d ic h a  causa; bajo a p e rc ib im ie n to  que de 
no co m parecer  sin j u s t a  ca u sa  q u e  se lo im p id a  in c u r r i r á n  
en u na  m u l ta  de 5 á 50 pesetas.

Vicente P laza  Mora, h e r re ro ,  vecino de F u e n te  Guinaldo. 
de v e in t ic u a t ro  años, calle  de Redonda, p a r t id o  de Ciudad

sRodrigo , casado; F ran c isc o  Cepa Sánchez,  de v e in t ic u a t ro  \ 
años, soltero, jo rn a le ro ,  vecino ta m b ié n  de F u e n te  Guinaldo . jY pa ra  que la c i tac ión  ten g a  efecto, l ib ro  la  presente ,  que ¡ 
f irmo en S an tan d e r  á 30 de N oviem b re  de 1905.= E 1  S ec re ta -  | 
rio, Jesús  Escobio. JO — 11715 \VALLADOLID—-PLAZA j

E l Sr.  D. Adolfo Suárez, Juez de in s t ru cc ió n  del d is t r i to  j 
de la  Plaza de esta ciudad , h a  acordado p o r  prov idencia  de | 
hoy en causa sobre su icid io  de la  joven  M ar t in a  Maté Medí- \ 
n a  se c ite  á u n  sujeto  desconocido que tuvo  relaciones amo* I 
rosas con la  M art ina  Maté, p a ra  que el té rm in o  de cinco días I 
com parezca  an te  este referido Juzgado  á fin de rec ib ir le  de- 
c la rac ión  en d ic h a  causa; bajo ap erc ib im ien to  de que si no 
e nnpareciese  n i alegase ju s ta  causa  que se lo im pid a  le p a ra 
rá  el perjuicio  que haya  lug a r .  j

Y p a ra  que  se in ser te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y en c u m 
pl im ie n to  de lo ordenado por d icho S r .  Juez  expido la  p r e 
sente  cédu la  orig ina l ,  que firmo en V a lladolid  á 22 de No
v iem bre  de 1905.= E 1  ac tu a r io ,  C lem en te  V icen te .

JO — 11505
D. Adolfo Suárez Gutiérrez ,  Juez de in s t ru cc ió n  del d i s t r i 

to de la PJaza de esta ciudad.
P or  la presente  requ is i to r ia  cito , l lam o y emplazo á los 

procesados C ons tan tino  de la  F u e n te  B exanillas  y E n r iq u e  
Bello Cano, cu yas  demás c i rc u n s tan c ia s  al final se expresan , 
y de paradero  ignorado, pa ra  q u e  en el té rm in o  de diez días, 
á co n ta r  desde la  inserc ión  de la p resen te  en la G a c e t a  c e  
M a d r i d , com parezcan en la  cárcel de este p a r t ido  á respon 
d e r  de los cargos  que les r e su l tan  en la causa  que se les s i 
gue sobre estafa á la  C om pañía  del f e r ro c a r r i l  del Norte; 
bajo ap erc ib im ien to  que  de no co m parecer  se rán  declarados 
rebeldes y Ies p a ra rá  el pe rju ic io  que ha y a  lu g a r .

Asimismo ruego y en cargo  á todas las A utor idades ,  así c i 
viles como m ilitares,  y dem ás agentes  de la  polic ía jud ic ia l ,  
procedan  á la busca y ca p tu ra  de dichos procesados, dando 
cu en ta  á este Juzgado caso de q ue  te n g a  luga r .

Dado en V a lladolid  á 10 de Noviem bre de 1905.=Adolfo  
S uárez  G u tié r rez .—Por su m andado, C lemente V icente .

Señas de los procesados.
C onstan tino  de la F uen te  Bexanillas , de diez y siete años, 

soltero, vidriero ,  hijo de Emilio y de Lorenza,  de e s ta tu ra  
reg u la r ,  ojos y pelo castaños ,  moreno; y v is te  p an ta ló n  de 
pana color de ceniza, am er ican a  negra ,  zapati l las  b lancas  y 
boina n egra .

E n r iq u e  Bello Cano, de q u ince  años, soltero, ca rp in te ro ,  
h ijo  de L aureano  y de Benita, y de e s ta tu r a  a l ta ,  ojos y pelo 
castaños ,  nariz  aguileña ,  color blanco; y v is te  p an ta lón  de 
pana  negro ,  b lusa  negra ,  zapatil las  b lancas y g o r ra  negra ; y 
am bos son n a tu ra le s  de Madrid, en donde r e s id en , el p r im e 
ro calle de Meueliín, nú m .  3, y el segundo en el paseo de 
S an ta  E ngrac ia ,  núm ero s  77 y 79. JO— 11502

VER A
D. José M osquera y Montes, Juez de in s t ru cc ió n  de esta c iu 

dad y su part ido .
Por* la  presente se c i ta  y l lam a p a ra  que  en el té rm in o  de 

| diez días, desde la  inserc ión  del presente  en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d )  y Boletín oficial de la  provincia ,  com parezcan,á  los auto.- 
res del luir lo  verificado la noche del 13 al Li ú l t im o en el 
pago de la Ja ra ,  de este té rm in o ,  á Pedro G arc ía  Rubio, de 
u n a  yegua de seis años, de m ás de siete cu a r ta s  de alzada, pelo 
claro y he rrad a ;  u n  rnuleto de dos años, de menos de la  m a 
rca,  polo negro , con t res  rozaduras  en la  m ano  derecha,  y u n a  
m u le ta  de dos años, de menos de la m arca ,  pelo claro, con dos 
c in tas  b lancas  en las c u a r t i l la s  de los pies.

Y á la vez requiero á las A u tor idades  y agentes  de la  poli
cía jud ic ia l  para  que  procedan  á la busca y ocupación de d i 
cho semoviente, conduciéndoseles á este Juzgado con las p e r 
sonas en cuyo poder se en cu en tre n ,  en ca l idad  de detenidos, 
si no jus t if ican  su leg ít im a  adquis ición .

Dada en V era  á 24 de Noviem bre de 1905 .= José  M osquera 
M ontes.—Por su m andado ,  L ucas  Ríos Carri l lo .

JO— 11503
VIGO

D. Adolfo Ser-antes Feijoo, Juez de in s t ru c c ió n  del part ido  
de Vigo.

Por la presente requ is i to r ia  hago  saber  á los de igua l  clase 
y m un ic ipa les .  Alcaldes, fuerza de la  G uard ia  civil y demás 
agentes de policía jud ic ia l  de la  Nación que en este Juzgado, 
y ac tuación  de D. E nr ique  P ita ,  se in s t ru y e  sum ario  por el 
delito  de estafa c o n tra  Eulalio  José López Mateo, en el que se 
ha  acordado expedir  la presente ,  por  la que, en nom bre  de 
S. M. el Rey (Q. L). G.), ruego y encargo  á las expresadas  A u 
toridades  y agentes  p rocedan  á la  busca  y c a p tu ra  del sujeto 
que luego se expresa, poniéndolo en su  caso, con las s eg u r i
dades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las c á r 
celes del part ido .

Y pa ra  que se persone en la  sa la  au d ienc ia  de este T r ib u 
na l  á responder de los cargos que c o n tra  el m ism o resu l tan  
en d icha  causa, se le concede el t é rm in o  de diez días, co n ta 
dos desde la inserc ión de esta req u is i to r ia  en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verif ica rlo  será  declarado  re
belde y le p a ra rá  el perju ic io  que h u b ie re  lu g a r  en derecho.

Se in te resa  en esta req u is i to r ia  la  busca  y c a p tu r a  de E u 
lalio José López Mateo, de v e in t icu a tro  años, casado, jo rn a 
lero, vecino que fué de esta ciudad, y hoy  en ignorado p a ra 
dero, de e s ta tu ra  reg u la r ,  pelo, cejas y ojos negros,  bigote 
castaño oscuro ,  barba afeitada; vis te  á lo a r t i s ta .

Dada cu Vigo á 82 de N oviem bre  de 1 9 0 5 .= Adolfo Secan
tes. = E 1  Secre tar io ,  E n r iq u e  P i ta .  JO —11504

V IL L A N U EV A  Y GELTRÚ
D. Joaqu ín  Feccd y Valero,  Juez de in s t ru cc ió n  del pa rt ido  

de V il lanueva y G e l t rú .
P or  la  presente , que se expide en m éri tos  de su m ar io  sobre 

h u r to ,  se c ita ,  l la m a  y em plaza á M art ín  Arico  F áb regas  ó 
Fabriques ,  lab rador ,  de c in cu e n ta  y cinco años de edad, c a 
sado con J u s t a  Casanovas A r t ig a ,  hijo de A n ton io  y María, 
n a tu ra l  de Al balate de Cinca, cuyo pa radero  se ignora ,  y 
como com prendido en los n úm eros  1.° y 3.° del a r t .  835 de la 

| ley, p a ra  que  en el té rm in o  de diez días, á c o n ta r  desde el si- 
f g u íe n te  al en que  esta requ is i to r ia  se inser te  en la G a c e t a  d e  
| M a d r i d  y Boletín oficial de esta p rov in c ia ,  com parezca ante 

este Juzgado de in s t ru c c ió n  al objeto de respond er  á los c a r 
gos que le re su l tan  en la  ind icada  causa; apercib iéndole  que 
de no verificarlo  será  declarado  rebelde y le p a ra rá  el pe r ju i 
cio á que  hub iere  luga r .

Ai m ism o tiem po ruego  y en cargo  á todas  las A u tor idades ,  
y ordeno á los agentes  de la  po l ic ía  ju d ic ia l ,  procedan á hi 
busca y c a p tu ra  del expresado procesado, cuyas señas p s r so -  jj 
nales son: e s ta tu ra  baja,  pelo canoso , ojos pardos,  moreno, es j 
cojo de la  p ie rna  izqu ierda ,  usan do)a de m a dera ,  y se dedica i 
á t r a b a ja r  como desta j is ta  en L¡ j.;tóchaca de p iedra  p a ra  en- ! 

| r re te ra s ,  y e n  el caso "de ser h a b h jo  lo pongan  á m i disno-4- | 
| ción en la cárcel de este pe n id o ,  p o r  te n e r  d ec re tad a  su j 
j p ris ión .  í
| Vi U aíra ova y G e l t rú  23 de N o v iem b re  de 1 9 0 5 .= Jo aq u ín
! F e c e d .^ E l  Escribano, J .  G rau s .  JO -1 1 5 0 o

| Z A R A G O Z A -S A N  PABLO
I  ̂ D. Gervasio Cruces y Gáiniz, Juez de p r im e ra  in s tan c ia  é 
| in s t ru cc ió n  del d is t r i to  de San Pablo de esta capital .
| P o r  la p resente ,  y como com prendidos en el n ú m .  1.° del 
¡ a r t ícu lo  835 de la ley de Enjuiciam ien to  cr im ina l ,  se busca  y  
\ l lam a á Franc isco  Bailo L aborda ,  de v e in t iú n  años de edad,
I hijo  de Antonio  y Teodora, soltero, sas tre  y n a tu ra l  de Cas - 
í tejón de Monegros; y J u a n  Cortes A rn a ! ,  de veinticinco años 
¡ de edad, hijo de A ndrés  é Inocencia ,  soltero, ca rp in te ro  y 
¡ n a tu ra l  de Córdoba, cuyo paradero se ignore,, pa ra  que en el 
! t é rm in o  de diez días, contados desde el s igu ien te  ai en que 

esta  req u is i to r ia  se inser te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , co m p a
rezcan en mi sala audiencia, s i ta  en la calle  de la Democracia, 
n ú m ero  62, con el objeto de p r a c t i c a r  una  dil igencia  en c a u 
sa q u e s o  les sigue por h u r t o  de un  toldo; apercibidos que de 
no verificarlo serán declarados rebeldes y les p a ra rá  el p e r ju i cio á que hub iere  luga r.

Ai m ism o tiem po ruego y encargo á todas  las A u to r idades ,  
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l ,  p rocedan  á la  
busca de los expresados procesados, y caso de ser habidos  los 
t ra s lade n  á las cárceles públicas  de esta c iudad,  á m i  d isposición.

Zaragoza 24 de Noviembre de 1905 .= G ervasio  C ru c es .= E 1  
E scribano, José Q u ita r te .  JO —11506

J u r i s d i c i o n  d e  G u e r r a .
BARCELONA

D. Rafael Resolló Aloy, Com andante  del reg im ien to  Infan- 
t e r  i a d e A 1 can ta  r a , m ira .  58, Juez in s t ru c to r  del p roced i
m ien to  que se s igue por deserción y h u r to  co n t ra  el soldado del misino José Villa nueva Batallera 

P o r  la p resente llamo, cito y emplazo al soldado José Vi- 
11 anuo va La ta l le r ,  hijo de José y de Emilia, n a tu ra l  de A lc i-  
r a  (Valencia^ nació en 16 de Agosto de 1883, de oficio c a r 
p in te ro ,  soltero, cM ídura un m e tro  630 m il ím e tros ,  p a ra  que 
den tro  ue) plazo de t r e in ta  días, a c o n t a r  del en que se p u b l i 
que esta requ is i to r ia ,  com parezca  en este Juzgado, sito en la  
calle do Sicilia ,  núrn .  28, p r im ero  segunda (Barcelona), á res
ponder de ios cargos que le re su l tan  en el c itado proced i
miento; bajo ap e rc ib im ien to  que de no efec tuarlo  será  decía- rado_ rebelde.

A. la  vez encargo, tan to  á las Au toridades  civ iles como m i 
s t a r e s .  d ispongan  Ja busca y c a p tu ra  dei referido ind iv iduo ,  
py a ro  de se-* hab ido  jo pon gan  a m i disposición en la  g u a r 
na, ( i 'pprrvrnM ón del reg im ien to  in f a n te r ía  A lc án ta ra ,  nú- 

mc:*o 58. ('cuarteles de Ja im e  I); coadyuvando así á la  a d m in is t rac ió n  de ju s t ic ia .
Dada en Barcelona á 13 de Noviem bre de 1905— Rafael Ro- 

selló. J G —2983
D. E duardo  E se n r í 'n  Escobar, p r im e r  Teniente  del bata-’

11 ón Cazadores de Reus, n ú m .  16, y Juez in s t r u c to r  del e x 
pediente que se in s t ru y e  c o n t ra  el soldado de este bata l lón  
R am ón M artínez Cerda por la fa l ta  g rave  de p r im e ra  deserción.

Por la  p resente  req u is i to r ia  l lam o, cito y emplazo á R a 
m ón Martínez Cerda, soldado de la seg u n d a  com pañ ía  del c i
tado Cuerpo, n a tu ra l  de San V icente ,  p rov in c ia  de A l ic an te ,  
hijo d(3 José y de María, soltero, de ve intidós  años de edad, 
de oficio tonelero, cuyos señas personales son las s iguien tes :  
pelo negro ,  cejas al pelo, ojos garzos, n a r iz  re gu la r ,  b a rb a  
naciente ,  boca, regu la r ,  color m oreno, f ren te  espaciosa, a ire  
m arc ia l ,  p rodu cc ión  buena, e s ta tu ra  un m e tro  550 m i l ím e 
tros, s in n in g u n a  seña p a r t ic u la r ,  pa ra  que  en el preciso t é r 
m ino de t r e in ta  días, contados desde la  pub l icac ión  de esta 
requ is i to r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la -pro- 
viu da  de Alicante, com parezca  en este Juzgado, c u a r te l  de San  
F e rn an d o ,  en la Barceioneta ,  á m i disposición, p a ra  respon
der á los cargos que le re su l ta n  en el expediente que se le i n s 
t ru y e  por  deserción; bajo ap erc ib im ien to  de que si no com 
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa rán d o le  el perjuic io á que h a y a  lu g a r .

A su vez, en nom bre  de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex ho r to  y 
requie ro  á todas las  A u tor idades,  tan to  civ iles como m i l i t a 
res y del orden jud ic ia l ,  p a ra  que p ra c t iq u e n  ac t ivas  d i l ig e n 
cias en busca  del referido soldado R am ó n  M artínez Cerdá, y  
en caso de ser habido lo rem i ta n  en clase de preso, con las  
seguridades  convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo  acordado en d i l igencia  de este día.

Dada en Barcelona á 15 de N oviem bre  de 1 9 0 5 .= E d u ard o  E se a r t ín .  J G - 2 9 9 4
D. Luán Mulpica López, T enien te  Coronel de Caballería", 

Juez in s t ru c to r  de la causa seguida co n t ra  el C apitán  de I n 
fan te r ía  D. Fernando  Ace vedo Esp inosa  p o r  m a lversación  de caudales públicos.

P o r  la presente  req u is i to r ia  cito ,  l lam o y emplazo á Don 
F ranc isco  A c e v e d o  G o n z á le z , n a tu ra l  de Manila, p ro v in c ia  de 
íd em JF i l ip inas ) ,  hijo de A ngel y  de María, de t r e in t a  y  c u a 
tro  anos  de edad, de oficio In spec to r  de Orden  púb lico ,  ú l t i 
m a m en te  en Castellón, y  cuyas señas persona les  son las  que 
siguen: pelo negro ,  cejas al pelo, n a r iz  de raza ,  b a rb a  n i n g u 
na, color de raza, senas p a r t ic u la re s  a l to  de e s ta tu ra ,  p a ra  
que en el té rm in o  de t r e in t a  días, contados desde la  p u b l ic a 
ción de esta r e q u is i to r ia  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se p re sen 
te en este Juzgado, que t iene  su  res idenc ia  en la  calle de Ver-  
ga ra ,  n ú m .  7, piso te rce ro  segun da ,  de e s ta  cap ita l ,  á re sp o n 
der  de los cargos q u e  le r e su l tan  en causa que in s t ru y o  p o r  
m a lv e rsac ión  de caudales  públicos; bajo ap erc ib im ien to  de 
que si no com parece  en el expresado plazo será  declarado r e 
belde, s iguiéndole  el perju ic io  á que h a y a  lu g a r .

A ljpropio ,  en n om bre  de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex h o r to  y  
requ ie ro  á todas  las Autoridades,  ta n to  civiles como m i l i t a 
res, y á los agentes  de la  polic ía ju d ic ia l ,  p a ra  q ue  p r a c t i 
quen  ac t ivas  dil igencias en la  busca y  ca p tu ra  del acusado 
D. F ran c isco  Aceveúo González, y caso de ser  hab ido  se le 
conduzca  á esta plaza, á m i disposición, con las segu r id ad es  
convenientes ,  conform e lo tengo acordado en d i l ige nc ia  de 
es ta  fecha.

Dada en Barcelona á 16 de N oviem bre  de 1905— J u a n  M al-  
pica. J G —2993

D. Mario J im énez y Ruiz, p r im e r  T en ien te  dei c u a r to  r e 
g im ien to  m ix to  de Ingenieros ,  Juez i n s t r u c to r  del e x p ed ien 
te  seguido c o n tra  el educando de ta m b o r  S a lv ador  B a ld r ie h  
Mercado, del mismo reg im ien to ,  por la  fa lta  g ra v e  de p r i m e ra  deserción.

P o r  la presen te  req u is i to r ia  cito, l lam o  y em plazo al m e n 
cionado Sa lv ador  B a ld r ie h  Mercadé, n a tu r a l  de Vendrell, 
pro v in c ia  de T arrag o n a ,  hijo de F ran c isc o  y de Teresa,  sol
tero .  de ve in te  años de edad, de oficio cubero  an te s  de e n t r a r  
en el servicio, y cuyas señas persona les  son: pelo negro , ojos 
pardos, cejas al pelo, n a r iz  re g u la r ,  b a rb a  crec ien te  y boca 
regu la r ,  p a ra  que en el té rm in o  de t r e in t a  días, contados  
desde la publicación do es ta  r eq u is i to r ia  en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de T a r ra g o n a  y V alencia ,  se pre
sente  eu este Juzgado ,  sito en el cu a r te l  de A ta ra z an as  de 
esta  plaza, á re sp o nd er  de los cargos que le r e s u l ta n  en el e x 
ped ien te  que le in s t ru y o  por  la fa l ta  grave de deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado
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plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que

Al propio tiempo, en nombre áe S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como 
m ilitares, y á los agentes de la  policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Salvador Baldrich, y caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de esta techa.

Dada en Barcelona á 17 de Noviembre de 1905.=M ario J i
ménez. JG —3009

BILBAO

D. Benito U rquiza Bea, prim er Teniente del regim iento de 
Infantería Garellano, núm . 43, y Juez in s tru c to r  nombrado 
por el S r. Coronel del mismo para la formación del expedien
te seguido contra el soldado le lip e  Sarasa Kecarí. ^

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Felipe 
S a r a s a  Recarí, soldado d é la  prim era com pañía del p rim er 
batallón del regim iento de Infantería Gallerano, núm . 43, 
natu ra l de Pamplona, parroquia, A yuntam iento y Concejo 
del mismo nombre, provincia de N avarra, hijo de Mariano y 
Marta, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, con ta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en el 
excediente que de orden del S r. Coronel del expresado reg i
miento se le sigue: bajo apercibim iento de que si no com pa
rece en el plazo fijado sera declarado rebelde, parándole el
perjuicio que haya lugar. _  _ ^  .

A su vez, en nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita- 
ves y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas diligen
cias en busca v cap tura del referido procesado Felipe Sarasa 
Recarí, y en caso de ser habido lo rem itan, en calidad de p re
so, á este Juzgado, á mi disposición.

Bilbao 24 de Noviembre de 1905.—Benito Urquiza.
J G —3024

FERROL
D. Rafael M artínez Arias, p rim er Teniente del regim iento 

óe Infantería Zamora, núm . 8, y Juez in stru c to r del mismo. 
^Por la presente requisito ria cito, llamo v emplazo al solda

do de este regim iento Cecilio Budino Rey, natu ra l de la Co- 
ruña, provincia de ídem, hijo de Pedro y de Esclavitud, 
soltero, de veintiséis años de edad, estudiante, y cuyas senas 
personales son las que siguen: pelo oscuro, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba ídem, boca ídem, imlor bueno, 
producción buena, frente regular, aire bueno, senas p a rticu 
lares ninguna, para que en el térm ino de tre in ta  días, con
tados desde l a  publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de / a  Corufia, se p re 
sente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de N uestra Señora de los Dolores de esta plaza, á 
responderá los cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyo por la  falta grave de deserción; bajo apercib i
miento de que si no comparece en el expresado plazo sera de
clarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que Haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades^ tan to  civiles 
como m ilitares, y á los agentes de la  policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la  busca y cap tura del acu 
sado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta 
plaza, con las seguridades convenientes; conforme lo he acor
dado en diligencia de este día.

Dada en F erro l á 9 de Noviembre de 190o.=Rafael M artí
nez Arias. ^  2984

D. José Caamaño García, p rim er Teniente de la Coman
dancia de A rtille ría  del F errol y Juez in struc to r del expe
diente instruido para averiguar el paradero y poder fijar su 
residencia m ilita r del artillero  segundo José Jorfreda Lla-
gostera. ^  l ,

Por el presente edicto cito, llam o y emplazo al artillero  
expresado, hijo de Francisco y de María, n a tu ra l de Olot 
(Gerona), cuyo actual domicilio y paradero se ignora, de cua
ren ta y un años de edad, el cual fué sustitu to  en la zona de 
Jaén el año de 1897, para que en el térm ino de tre in ta  días, 
á  contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado m ilita r para que pueda 
fijársele su situación m ilita r; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dado en F erro l á 17 de Noviembre de 1905.=José Caamaño 
y García. JG — 3015

FORTALEZA DE ISABEL II
D. Cosme Parpal V illalonga, p rim er Teniente del regim ien

to Infan tería  Mahón y Juez in stru c to r del expediente que se 
sigue al soldado de este regim iento por la falta de concentra
ción para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do José Arm engol Llorca, hijo de José y Francisca, na tu ra l 
do Barcelona, de oficio calderero, de veintidós anos de edad, 
de estado soltero, y cuyas señas personales son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos melados, nariz regu la r, barba poca, boca 
regular, color sano y frente despejada, para que dentro del 
plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta re 
qu isitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en la Fortaleza de Isabel II, á responder á los cargos que le 
resu ltan  en el citado procedimiento; bajo apercibim iento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tan to  á las A utoridades civiles como m ili
tares, dispongan la busca y cap tura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á m i disposición en el cuar
tel de Infan tería  de la  Fortaleza de Isabel II, residencia ofi
cial de este Juzgado, coadyuvando así á la adm inistración de 
justicia.

Dada en la  Fortaleza de Isabel II á 7 de Noviembre de 1905. 
Cosme Parpal. JG —2978

GERONA
D. Eduardo Sánchez Gómez, Com andante del regim iento 

Infantería Asia, núm . 55, Juez in stru c to r del expediente que 
por haber faltado á concentración se sigue contra el soldado 
B uenaventura Fernández Campa.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado soldado, na tu ra l de Balaguer, provincia de Lérida, 
h ijo  de José y  de Francisca, soltero, de vein tiún  años de 
edad, de oficio labrador, para que en el térm ino de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de Lérida, 
se presente en este Juzgado, sito en esta plaza, para respon
der de los cargos que le resultan en el expediente que le ins
truyo  por la falta  de concentración; bajo apercibim iento de 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado re 
belde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), j 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles ! 
como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para j 
que practiquen activas diligencias en la  busca y cap tu ra  del j 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á ?

mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Gerona á 10 de Noviembre de 1905.=Eduardo 
Sánchez. JG—2979

GRANADA
D. José Sandoval Núñez, Capitán de Infantería , Juez in s

tru c to r  del expediente que se sigue en averiguación del p a 
radero del soldado José Sánchez A guilera.

Usando de las facultades que me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilitar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al 
expresado soldado, na tu ra l de Zagra, provincia de G ranada, 
avecindado en A lgarinejo, de estado soltero, hijo de A ndrés 
y Francisca, de oficio del campo, que perteneció al batallón 
Cazadores de Tarifa, núm . 5, en el Ejército de la isla de Cuba, 
y cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos nielados, nariz aguilena, barba poca, boca regu lar, co
lo r trigueño, frente regular, sin señas particulares; ó á cual
quier o tra  persona que pueda fac ilita r noticia acerca del pa
radero del mismo ó suerte que corriese en la mencionada 
isla, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde 
la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, se 
presenten en este Juzgado, E lvira, 99, con el fin que presten 
declaración.

Al propio tiempo, en nom bre S. M. el Rey fQ. G), ex
horto  y requiero a todas las A utoridades, tan to  civiles como 
m ilitares, y á los agentes de la policía jud ic ia l, para que 
practiquen activas diligenciasen busca de las^peíSonas que 
puedan facilitar datos con el objeto expresado. ,.

Y para que la presente requisito ria  tenga Indebida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en G ranada á 22 de Noviembre de 1905.=José San
doval. JG —3005

GUIA
D. Mariano Pareilada García, segundo Teniente del reg i

m iento Infantería de Guía, Juez in stru c to r del expediente 
que se sigue por deserción contra el soldado de este Cuerpo 
Luis Lacera Pérez.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al expre
sado soldado Luis Lacera Pérez, hijo de Antonio y de Calix
ta, na tu ra l de Madrid, avecindado en Pam plona, Juzgado de 
prim era instancia de Pamplona, provincia de N avarra, edad 
veintiséis años, de oficio zapatero, soltero, es ta tu ra  un m etro 
610 m ilím etros, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo claro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba po
blada, boca regular, color trigueño, frente espaciosa^ aire 
m arcial, y sus señas particu lares un antojo lu n ar en el ojo iz
quierdo; fué filiado como sustitu to , por el reemplazo de 1903, 
por el quinto Agapito Arroniz, para que en el preciso térm ino 
de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requi
sito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle de Enmedio, núm . 40, para responder á 
los cargos que le resu lten  en el expediente que por deserción 
se le sigue; bajo apercibim iento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido individuo, y en caso de ser ha
bido lo rem itan  en calidad de preso á m i disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Guía (Gran Canaria) á 8 de Noviembre de 1905.= 
Mariano Pareilada. JG —2995

LA LINEA
D. A ntonio Baigorri Aguado, p rim er Teniente de Infan te

ría, segundo Ayudante de esta plaza y Juez in stru c to r de la 
causa seguida contra el súbdito inglés, ex Comandante de la  
M arina Real inglesa y B rigadier d é la  A rm ada n ac ionalde 
Méjico, Sr. Reginald Carey Breuton, por el delito de agresión 
á fuerza arm ada.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al paisano 
súbdito inglés Sr. Reginald Carey Breuton, vecino que fue del 
Campamento, térm ino m unicipal de San Roque, provincia de 
Cádiz, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde 
la  publicación de esta requisito ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia antes dicha, se presente en 
este Juzgado, sito en Pabellones, á responder de los cargos 
que le resultan  en la sum aria que le instruyo por el delito de 
agresión á fuerza arm ada; bajo apercibim iento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, s i
guiéndole los perjuicios que haya lugar.

Por lo tanto , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero, tanto  á las A utoridades civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la  busca y cap tura del acusado, y 
caso de ser habido se le conduzca á este Juzgado, en cali
dad de preso y á mi disposición, según lo tengo acordado en 
diligencias de este día.

Y para que la presente requisito ria tenga la  debida p ub li
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial 
de la provincia de Cádiz.

Dada en L a Línea de la  Concepción á 23 de Noviembre 
de 1905— Antonio Baigorri. JG —3016

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
D. Luis del Castillo y Martínez, segundo Teniente del reg i

m iento Infan tería  Las Palm as, Juez in struc to r del expedien
te  seguido al rec lu ta  del mismo Cuerpo Laureano Robaina 
Gil por fa lta r á la  concentración.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
individuo, natu ra l y vecino de Vaísequillo, hijo de Diego y 
de María, de estado soltero y de oficio labrador, su estatu ra 
un  m etro 694 m ilím etros, sin que consten sus señas persona
les, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, eontados 
desde la inserción de la  presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Francisco, de esta plaza, para dar 
su descargo; apercibido dejque si no lo verifica dentro del p la
zo señalado le parará el perjuicio que haya lu g a r en derecho 
y será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili
tares y de policía judicial, procedan á la busca y cap tu ra  del 
citado individuo, y una vez habido lo conduzcan á este Juz
gado, con las seguridades necesarias, en calidad de preso y á 
m i disposición; pues así lo he acordado en diligencia de hoy 
en el referido procedim iento.

Dada en Las Palmas de G ran Canaria á 11 de Noviem bre 
de 1905.=Luis del C astillo .=D e orden del S r. Juez, el sa r
gento Secretario, Fernando Gómez Salazar. JG —2996

LÉRIDA
D. Francisco de Cuerva y Mendoza, Comandante del reg i

m iento Infan tería  de N avarra, núm . 25, y Juez in stru c to r de 
la  causa seguida contra el moldado de la p rim era com pañía 
del segundo batallón de di.cho regim iento, A gustín  Romeu 
Cid, por el delito do segunda deserción, com etida el día 20 
del mes próxim o pasado.

Por la presente llam o, cito y emplazo al soldado A gustín  
Romeu Cid, hijo  de Francisco y M artina, na tu ra l de Tortosa 
y vecino de Aldo ver, de veintidós años de edad, soltero, de

oficio carrero, cuyas señas son: pelo negro , cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regu la r, barba poca y color sano, para que 
dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del en que se pu 
blique esta requ isito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia de Cartagmaf comparezca á disposición de 
m i A utoridad en el cuartel del&JPanera, que ocupa este reg i
m iento, en la plaza de Lérida, paFa responder á los cargos 
que le resultan  en el citado procedim iento; bajo apercibi
m iento de que caso de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la  vez encargo á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares, la busca y cap tura deJ referido individuo, y  
caso de ser habido lo pongan á mi dispo sición, coadyuvando 
así á la  adm inistración de justicia.

Dada en Lérida á 18 de Noviembre de 1^05 .= F rancisco  de 
Cuerva. JG -3010

MADRID
D. Salvador de Pereda y Sanz, p rim er T eilíen te  del reg i

m iento In fan tería  de Saboya, núm . 6, y Juez in stru c to r del 
expediente que se le instruye al soldado en rese.rva activa de 
este Cuerpo, Francisco Paniagua Camacho, poU fa lta r  á su 
incorporación á las m aniobras de 1904.

Hago saber que en el procedimiento arrib a  íipdicado he 
acordado llam ar por este único edicto á Francisco .Paniagua 
Camacho, natu ra l de Bailén (Jaén), en v ista de no h a b e r  dado 
resultado las gestiones practicadas para h a lla r  su pagadero , 
con objeto de com unicarle la irresponsabilidad recaíd ii en el 
expediente m anifestado en el encabezamiento de este escrito .

Dicho individuo se p resen tará ante este Juzgado, c u a r te l 
de Reina C ristina, en Madrid, en el térm ino de quince días,* 
contados desde la publicación del presente edicto en Jaén, 
Madrid y G a c e t a  de este últim o punto.

Dado en Madrid á 14 de Noviembre de 1905.=E1 Juez in s
tru c to r, Salvador de P ereda í= P or m andato de S. S., el sa r
gento Secretario, Rafael P ierrá. JG —2991

D. Enrique Martínez H erranz, p rim er Teniente del reg i
m iento de Infan tería  A sturias, núm . 31, y Juez in s tru c to r 
del expediente instru ido por falta  de incorporación á Cuerpo 
al soldado de este regim iento Epifanio B arreiro Rodríguez.

Por el presente edicto llam o, cito y em plazo-al citado in 
dividuo para que que en el preciso térm ino de tre in ta  días, 
á contar desde la publicación de este edicto, se presente á de
c larar en este Juzgado, sito en el cuartel de Reina C ristina, 
si se hallare en esta Corte, y en caso contrario  haga saber su 
paradero por conducto de la A utoridad correspondiente; h a 
ciendo extensiva esta citación tan to  á sus padres y parientes 
como á cualquiera persona que pueda dar m otivo respecto á 
su actual paradero.

Dado en Madrid á 15 de Noviembre de 1905.=E1 prim er 
Teniente, Juez in struc to r, Enrique M artínez. JG —2985

D. Enrique M artínez H erranz, p rim er Teniente del reg i
m iento de In fan tería  A sturias, núm . 31, y Juez in s tru c to r 
del expediente instru ido  por falta de incorporación á Cuerpo 
al soldado de este regim iento F rancisco G arcía García.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al citado in d i
viduo para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á con
ta r  desde la publicación de este edicto, se presente á decla
ra r en este Juzgado, en el cuartel de Reina C ristina, si se 
hallase en esta Corte, y en caso contrario  haga saber su pa
radero por conducto de la  A utoridad correspondiente; h a 
ciendo extensiva esta citación tan to  á sus padres y parientes 
como á cualquier persona que pueda dar noticia respecto á 
su actual paradero.

Dado en Madrid á 15 de Noviembre de 1905— El p rim er 
Teniente, Juez in s tru c to r, E nrique M artínez. JG —2986

D. V alentín  Galarza Morante, p rim er Teniente de Infante
ría  del batallón Cazadores de Las Navas, núm . 10, y Juez ins
tru c to r  del expediente que instruyo en contra del reclu ta de 
la zona de reclu tam iento  de Avila, Cástor Galán del Oso, por 
falta á concentración.

Por la  presente requisitoria llam o, cito y emplazo á Cástor 
Galán del Oso, n a tu ra l de V illanueva de Gómez, p rovincia 
de Avila, hijo de Miguel y de Eusebia, de vein tiún  anos de 
edad, cuyas señas personales se ignoran, para que en el té r
mino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  
provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción , sito 
cuartel de R eina C ristina, de esta Corte, á m i disposición, 
para responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente 
que se le instruye de orden superior por falta  de incorpora
ción á filas; bajo apercibim iento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen» 
cias en busca del referido Cástor Galán del Oso, y en caso 
de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á m i disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 15 de Noviem bre de 1905— V alentín  Ga
larza. JO —2987

D. Luis V ara y López de la L lave, p rim er Teniente del re 
gim iento Infan tería  de León, núm . 38, Juez in s tru c to r  del ex
pediente que se sigue al rep lu ta  del mismo Faustino  F ern án 
dez y Fernández por inu tilidad .

Por la presente requisithhia llamo, cito y emplazo al ex
presado recluta, natu ra l de Rubiano (Oviedo), de estado sol
tero , de vein titrés años de edad, jo rnalero , cuyas senas p r in 
cipales son pelo negro, un m etro 570 centím etros de esta tu 
ra, faltarle  el antebrazo derecho y ser ciego, para que en el 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de 
esta requ isito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca an te  
el Sr. Gobernador c iv il de Oviedo; bajo apercibim iento (pie 
si no lo hiciere será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen  activas gestio
nes en busca del mencionado sujeto, y en caso de ser habido 
lo lleven al Gobierno civil de Oviedo; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

M adrid 19 de Noviembre 1905— Luis V ara. JG —3006

D. Francisco Sánchez O rtega, Capitán de In fan tería , Juez 
in s tru c to r de la causa in stru id a  contra E nrique Ochoa Sal- 
gueiro por los delitos de segunda deserción, sustracción  de 
prendas, falsificación de docum entos y cobro indebido de v a 
lores.

Hago saber que en las Prisiones m ilitares de es ta  Corte se 
venderán en pública subasta las alhajas y efectos siguientes*

Un reloj de oro de 18 quilates, 50 p e s e t a s .— Un colgante de 
m etal, 50 céntim os.—Una ca rte ra  im itación piUl, dos pesetas. 
Un baúl am ericano, 60 por 37, dos pesetas.—Dos tra¿es de ra 
yadillo, cinco pesetas.—U na gorra  plato, ídem , 25 céntim os. 
Una toalla, 15 céntimos; cuya venta se verificará  al octavo 
día, á contar de la  publicación del presante, á la s  doce de ,su



Gaceta de Madrid.—Núm. 341 7 Diciembre 1905 825
maiiana, para que "ias personas que quieran tom ar parte en 
la licitación pública concurran á dicho acto.

Madrid 20 de Noviembre de 1905.=El Juez instructor, 
Francisco Súnchela O rtega.=E l Secretario, Gerardo Barto- 
lomeu. JG—-3001

D, José Espi y  Sánchez de Toledo, Capitán, Ayudante del 
quinto regimiento Montado de A rtillería y Juez instructor 
de la causa instruida contra el cabo Joaquín Puchol Navarro 
por el delito de estafa, por la sustracción ó desaparición de 
dos esclavinas y por la falta grave de prim era deserción.^

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do Joaquín Puchol Navarro, natural de Madrid, hijo de José 
y de Antonia, de estado soltero, de veintidós años y siete me
ses de edad, oñcio zapatero, cuyas senas personales son las 
siguientes: pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color 
sano y de estatura un metro 688 milímetros, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, que tie 
ne su residencia en el cuartel de Los Docks, calle del Pacífi
co, números 20 y 30, de esta Corte, á responder de los cargos 
que le resultan en la citada causa; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, asi civiles como militares, 

i y á los agentes de la policía judicial, procedan Ala busca y 
' captura del mencionado individuo, y calóúle ser habido se 
; le conduzca y ponga á mi disposición, con las seguridades 
debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Madrid 22 de Noviembre de 1905.= José Espi. JG —3000

D. Emilio Yelasco García, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Asturias, mira. 31, y Juez instructor nombrado 
del expediente instruido en averiguación del paradero del 
soldado de este regimiento Vicente Sanz Muñoz.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al citado indi
viduo para que en el preciso término de treinta días, á con
tar desde la publicación de este edicto, se presente á declarar 
en este Juzgado, sito en el cuartei de Reina Cristina, si se 
hallase en esta Corte, y en caso contrario lo haga saber por 
conducto de la Autoridad correspondiente; haciendo exten
siva esta citación tanto á sus padres y parientes como á cual
quier persona que pueda dar noticia respecto á su actual pa
radero.

Dado en Madrid á 22 de Noviembre de 1905.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Emilio Velasco García.

JG—3012
D. Gumersindo Pérez Ramos, Comandante de Caballería, 

Juez instructor de causas del prim er Cuerpo de Ejército y 
de la instruida en investigación de las responsabilidades que 
puedan derivarse por la reclamación de dos abonarés de 1.497 
pesos 97 centavos de D. Desiderio Bar reto Bayona, Capitán 
que fué del tercio de Voluntarios movilizados núm. 3, de la 
isla de Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado Capitán que fué del tercio de Voluntarios moviliza
dos núm. 3, de la isla de Cuba, D. Desiderio Burreto Bayona, 
mayor de edad, viudo, propietario, que tuvo su residencia 
en la ciudad de la Habana, calle de higueras, núm. 78, igno
rándose las demás señas personales, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia en la calle de 
San Leonardo, núm. 12, bajo, á fin de responder á los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado se le declarará re
belde y se le seguirán los perjuicios á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas ias Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias para la busca y captura del procesado ya di 
cho, y caso de ser habido lo conduzcan á esta plaza á mi 
disposición, con los seguridades convenientes, pues así lo 
tengo acordado en diligencia ele este día.

Madrid 24 Noviembre de 1905.=Gumersindo Pérez.
JG—3007

D. Gumersindo Pérez Ramos, Comandante de Caballería, 
Juez instructor de causas del primer Cuerpo de Ejército y de 
la causa instruida por el motivo de la falsificación del abona
ré núm. 1.212 del tercio de Bomberos movilizados núm. 2, 
de la Isla de Cuba, y un ajuste del tercio núm. 1, presenta
dos á compulsa en la Inspección de, la Comisión liquidado
ra de Cuerpos disueltos de U ltram ar por D. Guillermo Ruiz 

A Fernández;
Usando de las facultades que me concede el Código de jus- 

tii cia m ilitar, por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel 
Caj Tigas Quiñones, que perteneció al tercio de Voluntarios y 
Bol íberos movilizados núm. 2, desconociéndose las demás 
sena s particulares de dicho individuo, para que en el té rm i
no di veinte días comparezca ante este Juzgado, establecido 
en la calle de San Leonardo, núm. 12, bajo derecha, con el 
fin de prestar declaración en la causa de referencia.

Y pa ra que tenga la debida publicidad, insértese en la G a 
c e t a  di 15 M a d r id .

Madri d 25 de Noviembre de 1905.=Gumersindo Pérez.
JG—3011

D. Arti tro Campos Hidalgo, Comandante de Infantería 
y Juez ins truetor de la Gomisión liquidadora de las Capita
nías genei toles y Subinspecciones de U ltram ar y del expe
diente que A sor el mismo Juzgado se instruye en averiguación 
de responsa bilidad por asignaciones del soldado Salvador 
higueras BeL ttiset.

Por el prest ^-te edicto cito, llamo y emplazo á D. Antonio 
Torras Morros,, fiue eo los meses de A bril, Mayo y Junio del 
año 1896 p e r c i l ú ’ó por el Depósito de Barcelona 3a asignación 
que le dejó im puesta  el soldado Salvador Figuer&s Benaset, y 
cuyo paradero se pgnora, para que en el térm ino de un mes, 
contado desde la px rWicacipn en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado, sito en la calle del Cid, núm. 4, ó 
manifieste, aUihismo 'feu*,residencia, con el fin de prestar de
claración en él precit ado expediente; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 25 de Noviembre de 1905.=E1 Coman
dante, Juez instructor, ArtuhO Campos. JG—3017

MÁLAGA
D. José Ruiz Gálvez, Capitán, A yudante mayor del regi

miento Infantería Borbón, núm. 17, y  Juez instructor de la 
causa que se sigue contra varios paistfJios Por el delito de se
cuestro, ocurrido en Cártama el día 8 de  Octubre del corrien* 
te año.

Por la presente inquisitoria cito, llamo Y emplazo á Matías 
Aguilar Mancera, apoderado Cangriche; An'tomo Romero To
rres, José Romero Lópe.z, José Suárez GenarN apodado A n
darín, y Antonio Cruces Gómez, apodado Garabato, cuyas 
señas personales conocidas so expresan al final, pora que en 
d término de trein ta días, confc-dos desde la publicación de i

esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presenten en este Juzgado, que tiene su re
sidencia oficial en la calle de Torrijos, n ú m .%69, á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que instruyo por el 
delito de secuestro, ocurrido en Cártama el 8 del mes ante
rior; bajo apercibimiento de que si no te presentan en el ex
presado plazo serán declarados rebele es, siguiéndoseles el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca y captura de los acusados, y caso 
de ser habidos se les conduzca á esta plaza, á mi disposición, 
con las seguridades convenientes, como lo he acordado en 
diligencia de esta fecha.

Dada en Málaga á 20 de Noviembre de 1905.=José Ruiz 
Gálvez. JG—3018

Señas personales délos procesados.
^Matías Aguilar Mancera, apodado Cangriche, de cuarenta 

años, bajo, delgado, moreno, pelo y cejas negros, cerrado de 
barba, nariz regular y fina por la punta, con algunos vellos; 
habitaba en la casilla de Rita, término de Almogía, provin
cia de Málaga.

Antonio Romero Torres, de cincuenta y ocho años, alto, 
color moreno claro, barba poblada y afeitada, ojos negros, 
nariz regular, un poco cargado de hombros, mal encarado, 
de cara larga y enjuto de carnes; habitaba en el Lagar de los 
Ríos, término de Alora, provincia de Málaga.

José Romero López, de cuarenta y cinco años, alto, more
no claro, ojos melados, pelo castaño, nariz y barba regula
res; habitaba en la Cañada del Jardín, término de Alora, pro
vincia de Málaga.

José Suárez Geuari, apodado Andarín, de cuarenta y cinco 
años, alto, moreno, delgado, barba y nariz regulares, ojos 
pardos, un poco cargado de espaldas, es exagerado en la con
versación; habitaba en la casilla de la tía Pepa Aguayo, té r
mino de Alora, provincia de Málaga.

Antonio Cruces Gómez, apodado Garabato, de trein ta y 
ocho auos, alto, cenceño, amarillo de color, nariz regular, 
barba poca, ojos melados; habitaba en Carrión, del término 
de Almogía,, provincia de Málaga.

D. Joaquín Gil Jugo, primer Teniente del regimiento In
fantería de Extremadura, núm. 15, Juez instructor del expe
diente instruido al recluta de la zona de Barcelona, núm. 59, 
y destinado á este regimiento por la misma, Jaime Balada 
Galitó, por la falta grave de concentración é incorporación.

Por la presente llamo, cito y emplazo al referido recluta 
Jaime Balada Galitó, hijo de Gerardo y de Josefa, de oficio 
comerciante, natural de Barcelona, de veinticuatro años de 
edad, de estado soltero, para que dentro del plazo de treinta 
días, á contar del en que se publique esta requisitoria en la 
G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de Barcelona, comparezca 
ó haga su presentación á la primera Autoridad del punto 
donde resida en la actualidad, quien lo pondrá inm ediata
mente en conocimiento de este Juzgado, sito en el cuartel de 
Capuchinos, de esta plaza, para responder á los cargos que 
le resultan en el citado expediente por la mencionada falta; 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado re
belde y le parará los perjuicios á que haya lugar con arreglo 
á la ley.
 ̂ A la vez encargo á las Autoridades, tanto civiles como m i

litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido ó haga su presentación'voluntaria, lo 
pondrán á mi disposición, coadyuvando así á la adm inistra
ción de justicia.

Dada en Málaga á 21 de Noviembre de 1905.—Joaquín Gil.
JG —3025

MELILLA
D; Ricardo Carrasco Egaña, primer Teniente del batallón 

disciplinario de Melilla, Juez instructor del procedimiento 
instruido contra el soldado de este Cuerpo Marcelino Sarquí 
Abascal por falta de incorporación á banderas.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Marcelino 
Sarquí Abascal, hijo de Marcelino y de Amalia, natural de 
San Víctores (Santander), de oficio comerciante, de veintidós 
años de edad, de estado soltero, y cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color bueno, señas particulares ninguna, 
para que dentro de trein ta días, á contar del en que se publi
que esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de San Fernando, á responder á los cargos que le re 
sultan en el citado procedimiento: bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Melilla; 
coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Melilla á 15 de Noviembre de 1905.=Ricardo Ca
rrasco.=Por su mandato, el sargento Secretario, José Ortiz.

____________  JG—2988

D. Ildefonso Pastor Rico, Juez instructor de la causa segui
da contra Serafín Alvarez Rodríguez, confinado del penal 
de Melilla, por quebrantamiento de condena.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Serafín Alvarez Rodríguez, natural de Rendiella, 
provincia de Oviedo, hijo de Juan y de María del Carmen, 
soltero, de veinticinco anos de edad, de oficio minero antes 
de ingresar en el penal, y cuyas señas personales son las que 
siguen: estatura un metro 630 milímetros, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz larga, caray boca regulares,barba 
saliente, color sano, señas particulares ninguna, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, que tie 
ne su residencia oficial en la calle Iglesia, 9, principal, de 
esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en esta 
■causa, que le instruyo por la falta de quebrantamiento de 
condena; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Serafín Alvarez Rodríguez, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Melilla á 16 de Noviembre de 1905.=Ildefonso 
Pastor. __ _______  JG—3002

D. Eduardo Morales Navarro,^ Comandante del batallón 
Disciplinario de Melilla y Juez instructor nombrado por el 
á r. Teniente Coronel del mismo para la incoación de causa 
contra ei soldado del expresado batallón Francisco Calatayúd 
Camus por el delito de deserción al extranjero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ai refe
rido Francisco O^latayud Camus, hijo de José y Concepción,

natural de Hostafranch, provincia de Barcelona, avecindado 
en Valencia, de veinticuatro anos de edad, de estado solteroT 
de oficio zapatero, estatura un metro 627 milímetros, y cu
yas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz regular, boca ídem, barba ídem, color moreno, 
sm ninguna particular, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en 
el cuartel de San Fernando, en Melilla, ante mí, á prestar 
sus descargos; apercibiéndole que de no hacerlo en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios a que 
haya lugar. ^

A  su vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, practiquen activas diligencias en busca del 
referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en cla
se de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposi
ción, en el punto que se indica anteriormente, coadyuvando 
así á la administración de justicia.

Dada en Melilla á 26 de Octubre de 1905.=V.° B .°=E duar- 
do Morales. -P o r  su mandato, el sargento Secretario, Sanda- 
lio Martin. JG—3022

MURCIA
D. Ramón Gutiérrez de Terán y Tomás, Capitán del sépti

mo Depósito reserva de Caballería y Juez instructor nom
brado para la formación de sumaria por deserción contra el 
soldado del mismo José Colón Roda.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referi
do soldado, natural de Sueca, provincia de Valencia, hijo de 
José y de Isabel, soltero, de diez y nueve años de edad, cuyas 
senas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente regular, su aire natural, su producción fá
cil, su estatura un metro 610 milímetros, señas particula
res ninguna, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en 
el local que ocupa, este séptimo Depósito reserva de Caballe
ría, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar. ^

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser ha
bido lo remitan, con las seguridades convenientes, á este Juz
gado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Murcia á 17 de Noviembre de 1905.=Ramón Gu
tiérrez Terán. JG-3003

ORDUNA
D. Andrés Vicente Gallo, segundo Teniente del regimiento 

Infantería Lealtad, núm. 30, y Juez instructor en el expe
diente que se sigue al recluta de la zona de Monforte Anto
nio López Somoza por falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio López Somoza, natural de Loreiro, provincia de Lugo, 
Juzgado de primera .instancia de Sarria, hijo de José y de 
María, de veintiún anos de edad, de oficio labrador, estado 
soltero, de un metro 602 milímetros de estatura, señas par
ticulares desconocidas, para que en el término preciso de 
trein ta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G ac et a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Lugo, comparezca á mi disposición en el cuartel de In 
fantería de esta ciudad; en inteligencia que de no hacerlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lu 
gar.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor- 
to j  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, practiquen activas diligencias 
para la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á esta plaza, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Orduua á 22 de Noviembre de 1905.=Andrés Vi- 
cente* JG—3019

PAL ENCIA

D. Claudio Lázaro Moreno, Comandante de Caballería y 
Juez instructor eventual de esta plaza y de la causa seguida 
contra el paisano Ignacio Castrillo Franco por insulto á 
fuerza armada.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Igna
cio Castrillo Franco, paisano, natural de Villanueva de Aba
jo (Palencia), de veintitrés anos de edad, de oficio labrador y 
ambulante, cuyas senas personales son las siguientes: pelo 
negro,_nariz regular, ojos azules, barba regular, bien pareci
do, senas particulares ninguna, para que en el preciso térm i
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juz
gado de instrucción para responder á los cargos que le re 
sultan en la causa que de orden del Excmo. Sr. General de 
este Cuerpo de Ejército se le sigue por insulto á fuerza a r
mada; bajo apercibimiento de que si no comparece en el p la 
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h a
bido lo envíen en clase de preso, á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Palencia á 21 de Noviembre de 1905=Claudio 
Lázaro. JG—3013

PALMA DE MALLORCA

D. Pedro de Montaner Gual, prim er Teniente de Infante
ría, Ayudante del primer batallón del regimiento de Palma,* 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del Sr. Co
ronel de este Cuerpo contra el soldado del mismo Gaspar Ho
mar Simonet por la falta de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Gas
par Homar Simonet, soldado de este regimiento Infantería 
de Palma, natura) de Alaró, de esta provincia, y avecindado 
en esta capital, hijo de Juan y de María, soltero, de veintidós 
anos de edad, de oficio dependiente de comercio, y de un me
tro 721 milímetros de estatura, para que en el preciso té r
mino de trein ta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en el cuar
tel del Carmen, de esta ciudad, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que de 
orden del Sr. Coronel de este regimiento se le instruye por la 
falta de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido soldado Gaspar Homar Simo- 

y caso de ser JiaWdo lo remitan en calidad de preso al
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cuartel del Carmen, de esta ciudad, y á mi disposición; pue? 
así lo tengo acordado en diligencia de este d 'a.

Dada en Palm a de Mallorca á 17 de Noviembre de 1905.=: 
Pedro de Montaner. JG —3014

REUS
D. Sebastián Pozas Perea, prim er Teniente del regim iente 

Cazadores de Tetuán, 17-° de Caballería, y  Juez in stru c to r de 
la causa seguida contra el educando de trom peta Manuel San- 
m artín  Monreal por el delito de hurto.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a l-e n 
cartado Manuel Sanm artín  Monreal, natural de Barcelona, 
hijo de Enrique y de Adelina, de estado soltero, de veinte 
años de edad, estudiante, cuyas señas personales son  las si
guientes: su estatura un metro 569 m ilím etros, pelo rubio, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, brea 
regular, color sano, frente despejada, su aire na tu ra l, su pro
ducción buena, sabe leer y escribir, para que en el térm ino 
de diez días, contados desde Ja publicación de esta requ isito 
ria  en la  G a o  te xa  dk  M a d r i d , se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel que ocupa este regim iento de 
Tctuán en esta, ciudad; bajo apercibim iento do que si no com
parece en el expresado plazo le seguirá el perjuicio á que 
haya, lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. IX G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial,, para 
que practiquen activas gestiones en la busca y captura del 
referido educando de trom peta, y caso de ser habido se le 
conduzcan á esta plaza, a mi disposición, con las seguridades 
convenientes,  según lo he acordado en diligencia de hoy. 

Dada en Reus á 11 de Noviembre de 1905.=Sebastián Pozas.
JG —2989

D. Aurelio Bruquetas y Alvarez Reyero, p rim er Teniente 
del regim iento Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería,' y 
.Juez in struc to r del expediente instruido contra el soldado del 
misino Salvador  Creu Rubio por la  falta grave de prim era 
deserción simple.

Por  la presente requisitoria, cito, l lamo y emplazo al m en
cionado soldado Salvador Creu Rubio,  n a tu ra l de Barcelona, 
hijo de Vicente y Raim anda, de veintidós años de edad, de 
oficio jornalero,  de un m etro 657 m ilím etros de estatura, 
para que en el term ino de tre in ta  días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se 
presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Caballería de 
esta ciudad,  á responder á los cargos que le resu ltan  en este 
expediente,

A l propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles 
como m ilitares, y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Salvador Creu Rubio, y caso de ser habido se le conduz
ca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Reus á 13 de Noviembre de 1905*— Aurelio Bru- 
q netas. JG —3020

D. Sebastián Pozas Perea, p rim er Teniente del regim iento 
Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, y Juez in stru c to r 
del expediente instru ido contra el soldado de este Cuerpo 
Rafael Quer Ballester por la falta grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado soldado, n a tu ra l de Gracia, provincia de Barcelona, 
hijo de Emilio y de Emilia, de estado soltero, de edad vein
tiú n  años, con la ta lla de un  m etro 655 m ilím etros, de oficio 
albañil, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos azulados, nariz regular, color sano, 
frente regular, su aire m arcial, su producción buena, señas 
particu lares ninguna, sabe leer y escribir, para que en el 
preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publica
ción dé esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Barcelona, se presente en este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel de Caballería que ocupa 
este regim iento, en esta plaza, á responder á los cargos que 
le resultan  en el expediente que se le instruye por la falta 
grave de prim era deserción; bajo apercibim iento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole los perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridadesj tanto  civiles como 
m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en la busca y captura del acusado Rafael Quer 
Ballester, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, 
á mi disposición, con las seguridades convenientes, confor
me lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Reus á 20 de Noviembre de 1905.=Sebastián Pozas.
JG —2023

SANTIAGO
D. Ricardo Ortiz y López, segundo Teniente del regim ien

to Infantería de Zaragoza, núm . 12, y Juez in stru c to r del ex
pediente que se sigue contra el soldado del te rcer batallón de 
este regim iento José Luis Garrido por haberse ausentado del 
punto de su residencia sin autorización.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al referido sol
dado, hijo de Carlos y Francisca, na tu ra l de Couso, A yunta
miento de Muiños, provincia de Orense, de estado soltero y  
oficio labrador, para que en el plazo de tre in ta  días, á contar 
desde el de la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de la provincia de Orense y  G a c e t a  d e  M a d r id , haga su 
presentación ante la  A utoridad m ilita r del punto de su resi
dencia actual, ó en este Juzgado m ilita r, sito en el cuartel de 
Santa Isabel, de esta plaza, á responder de los cargos que le 
resulten  en dicho expediente; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo será declarado rebelde.

Por lo tanto , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), mando, 
y en el mío propio ruego, á todas las A utoridades, tanto civij 
les como m ilitares y del orden jud ic ia l, procedan á la busca 
y captura del mencionado José L u is G arrido, y caso de ser 
habido lo pongan á m i disposición.

Santiago 9 de Noviem bre de 1905.=Ricardo Oatiz.
____________  JG —2982

D. Siró Peñas Redin, prim er Teniente del regim iento In 
fantería Zaragoza, núm . 12, y Juez in stru c to r del expediente 
seguido contra el soldado del te rcer batallón del citado reg i
m iento V íctor Veiga Otero por haberse ausentado del pueblo 
de su residencia sin autorización para ello.

Por la presente llamo, cito y  emplazo al soldado V íctor 
V eiga Otero, h ijo  de Andrés y  María, n a tu ra l de Brandariz, 
A yuntam iento  de Tarbia, provincia de Pontevedra, Juzgado 
de p rim era  instancia de L alín , nació en 14 de Diciembre 
de 1881, de oficio labrador, estádo soltera, su es ta tu ra  un 
m etro  570 m ilím etros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz  regular, barba poca, boca regular, color 
sano /f re n te  espaciosa, a ircm arc ia l, producción buena; señas 
particu lares, n inguna; p a ra  que en el térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la  publicación de esta requisitoria en la  G a 
c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de Pontevedra, comparezca 
en este Juzgado m ilita r, sito en el cuartel de Santa Isabel, en 
Santiago, p rov incia de Goruña^ para responder á los cargos

que le resulten  en citado expediente que se le instruye; bajo 
apercibim iente que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la  vez, en nom bre de S, M. el Rey (Q. D. G.),- exhorto y 
requiero á todas Jas Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res, y á la  demás policía judicial, practiquen  diligencias para 
la busca y captura del referido soldado, v caso de ser habido . 
lo manifiesten á este Juzgado de instrucción una vez deteni
do, con las seguridades convenientes; coadyuvando así á la 
adm inistración de justicia.

Dada en Santiago á 10 Noviembre de 1905.—Siró Peñas.
JG —2981

D. Miguel L acarta  Goñi, p rim er Teniente del regim iento 
Infantería de Zaragoza, núm  12, y Juez in s tru c to r  nom bra
do para la tram itación de este expediente, que en averigua
ción del paradero se sigue al soldado Manuel Fernández Rey.

Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al ex
presado individuo, hijo de Manuel y  de Manuela, n a tu ra l de 
Oallobre, A yuntam iento de Estrada, provincia de Ponteve
dra, de veinticuatro años de edad, soltero, de un m etro 575 
m ilím etros de estatura, y cuyas señas se ignoran, para que 
en el plazo de trein ta  días, á contar del en que se publique la 
presente en la G a c e t á d e  M a d r i d , se presente en este Juzga
do, sito en el cuartel de Santa Isabel, de esta ciudad, ó en el 
más próximo al de su actual residencia; en inteligencia que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego á las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares, hagan gestiones para su busca y ap reh en 
sión, y en caso de ser habido lo conduzcan á esta plaza y á 
mi disposición, coadyuvando así á la adm inistración de ju s 
ticia.

Dada en Santiago á 10 de Noviembre de 1905.=M iguel L a- 
earta. JO —2996

D, Francisco Jiménez Orge, prim er Teniente del regim ien
to Infantería de Zaragoza, núm . 12, Juez in stru c to r del ex
pediente instruido por haberse ausentado de su residencia 
sin la autorización debida el soldado del te rcer batallón, en 
situación de prim era reserva Tomás Gómez López.
. Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Tomás 

ñómez López, hijo de Rafael y A gustina, na tu ra l de Sala- 
¡nonde, A yuntam iento de San Amaro, Concejo de Carballino, 
provincia de Orense, de oficio labrador, de vein ticuatro  años 
le edad, de estado soltero, y cuyas señas personales son: pelo 
legro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
loca regular, color am arillo , frente espaciosa, aire m arcial, 
iroducción buena, señas particulares ninguna, para que den- 
:ro del plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique 
ista requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuar- 
:el de Santa Isabel, á responder de los cargos que le resulten 
m el citado expediente.

A la vez encargo á las Autoridades, así civiles como m ili
tares, dispongan la busca y cap tura del referido individuo, y 
;aso de ser habido lo manifiesten á este Juzgado, una vez de
tenido, con las seguridades convenientes.

Santiago 16 de Noviembre de 1905.—Francisco Jiménez.
JG —3021

D. Julián  de Castro Pérez, p rim er Teniente del regim iento 
nfan tería  de Zaragoza, núm . 12, y Juez In struc to r del expe
liente que en averiguación de su paradero se in struye  con- 
ra el soldado de este regim iento A ntonio Nogueral Cortés.

Por la  presente llamo, cito y emplazo al soldado Antonio 
Nogueral Cortés, hijo de José y de Josefa, n a tu ra l de A rrim a- 
■iz, provincia de Orense, de oficio labrador, de veinticinco 
iños de edad, de estado soltero, y cuyas señas personales son: 
)elo negro, cejas negras, ojos pardos, nariz regular, barba 
mea, color bueno, frente espaciosa, y señas particulares n in 
guna, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del 
m que se publique esta requisitoria, comparezcafen este Juz
gado, sito en el cuartel de Santa Isabel, en Santiago, á res- 
)onder de los cargos que le resu ltan  en el citado procedi- 
niento; bajo apercibim iento que de no efectuarlo será de- 
larado rebelde.

A la vez encargo, tan to  á las A utoridades civiles como im 
itares, dispongan la  busca y cap tura del referido individuo, 
r caso de ser habido lo conduzcan á este cuartel, á mi diposi- 
ión, coadyuvando así á la adm inistración de ju stic ia .
Dada en Santiago á 16 de Noviembre de 1905 .=Ju lián  de 

lastro Pérez. JG —2996
SANTONA

D. MarciaJ Cajiga M arroquín, p rim er Teniente del reg i
mentó Infantería de Andalucía, núm . 52, Juez in struc to r 
leí expediente instru ido por la falta grave de deserción al 
oldado del mismo Cuerpo Pedro Iglesias.

No habiendo verificado su presentación al mismo al ser B a 
ñado el rec lu ta  Pedro Iglesias, hijo de expósitos, n a tu ra l de 
a Casa Cuna de Cangas de Onís, provincia de Oviedo, de 
reintitrés años de edad, soltero, ignorándose su esta tu ra , ofi- 
ño y demás señas personales; fué filiado como quinto  por la 
;cna de reclutam iento de Gijón para el reemplazo de 1904, en 
>1 A yuntam iento de Amieva, provincia de Oviedo, y obtuvo 
¡n el sorteo el núm . 12; ingresó en Caja en 1.° de Agosto 
le 1904, y á quien de orden superior instruyo expediente por 
a falta grave de deserción;

Usando de las atribuciones que me concede el Código de 
u stic ia  m ilita r, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á dicho soldado Pedro Iglesias para que en el té r-  
nino de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la  publica- 
ñon de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en el cuar- 
;el del Sur, que ocupa el regim iento Infan tería  de A ndalucía 
m Santo ña, á fin de que sean oídos sus descargos; en la inte- 
igencia de que si no lo verifica en el plazo m arcado será de- 
ñarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lu g a r.

A 3a vez, en nom bre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego á 
;odas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, y á los 
igentes de la policía jud ic ia l, practiquen activas diligencias 
m busca del referido soldado, y caso de ser habido sea con
ducido á esta plaza, y  á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que la  presente requisitoria tenga la  debida pub li
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Santo ña 14 de Noviembre de 1905.—Y.° B.°—El Juez in s
truc to r, Marcial C a jiga .= E l Secretario, Amadeo Teijeiro.

TO—
SEO DE: URGEL

D, Manuel Rey Camps, p rim er Teniente del regim iento 
[nfantería N avarra, núm . 35, y Juez in s tru c to r  del expedien
te mandado in s tru ir  por el Sr. Coronel del expresado Cuerpo ‘ 
contra el rec lu ta  desertor Ram ón Caballé V idiella.

Por la  presente requisitoria llam o, cito y emplazo á Rajfnón 
Caballé Vidiella, reclu ta del reemplazo de 1903, por el cupo 
de Tortosa. con destino al regim iento de In fan tería  N avarra, 
núm ero 25, n a tu ra l del expresado pueblo, p rovincia de T arra
gona, hijo  de Tomás y d eF e lip a , de estado soltero, de oficio 
jornalero, de ve in titrés  años de edad, de un  m etro  610 m ilí
m etros de esta tu ra , para que'eh el preciso térm ino  de tre in ta  
días, contados desdé la  publicación de esta requ isito ria  en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r i d , com parezca.ante este Juzgado, sito en el 
cuartel donde se aloja la f u e r ^  de este destacam ento, p a ra

r e sponder á los cargos que le resultan  en el expediente que 
i se le sigue por la falta grave de prim era deserción simple, 

cometida con motivo de no haber concurrido á laco n cen tra - 
’ción á filas ordenada por Real orden c ircu lar de 13 F ebrera  
últim o: bajo apercibim iento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey fQ. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Ramón Caballé Vidiella, y  
en caso de ser habido le rem itan  en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á mi disposición, por tenerla  así 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Seo de Urgel á 31 de Octubre de 1905.—Manuel 
Rev. JG —2980

SEVILLA
El Comisario de guerra de prim era clase D. Alejandro 

Monteagud y Borras, Juez in struc to r de expedientes admi 
n istra tivos de alcance y reintegro de la plaza de Sevilla.

Hace saber que en el expediente que instruye por saldos 
en contra que resultaron en el ajuste definitivo de los capí
tulos 5 °, a rt. 3.°, y capítulo 5.°, a rt. 5.°, del presupuesto de 
la Guerra, y ejercicio de 1888 á 89, im portantes 1.018 y 84 pe
setas respectivam ente, ha recaído fallo declarando respon
sable al reintegro de los mismos á D. Angel Orgado y R o
mero, cuyo paradero se ignora; debiéndose por esta causa 
considerar este edicto como la notificación al responsable de 
dicho fallo, de conform idad con lo que previene el a rt. 169 
del Reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino.

Sevilla 15 de Noviembre de 1905.—Alejandro M onteagud.
JG —3004

TUY
D. Rafael V erdiguier Pinedo, prim er Teniente del reg i

miento Infantería, de Cerifiola, núm . 42, y Juez in stru c to r en 
la  causa que se instruye por la desaparición de R icardo Ig le
sias, como encartado en una causa por resistencia, amenazas 
y agresión á la fuerza de la G uardia civil.

Por la presente llamo, cito y emplazo al citado R icardo 
Iglesias, de veinticinco años de edad, soltero, de oficio car
pintero, n a tu ra l de P ortugal y avecindado en Orense, sus se
ñas particulares son: pelo negro, ojos al pelo, color moreno 
y barba lam piña, para que en el térm ino de tre in ta  días, con
tados desde el en que se publique esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de O ren
se y Pontevedra, se presente en este Juzgado, sito en el c u a r
tel de Santo Domingo, de esta ciudad (Túy), á responder de 
los cargos que le resultan; bajo apercibim iento que de no ve
rificarlo  será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego á las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares, d is
pongan la  busca y cap tu ra del referido individuo, y caso de 
ser habido lo pongan a mi disposición en la cárcel de esta 
ciudad; pues así lo tengo acordado en providencia de este 
d ía .

Dada en Túy á 19 de Noviembre de 1905.=E1 Juez in s tru c 
tor, Rafael V erdiguier.—El Secretario, Adolfo Melindo.

JG —3003
VIGO

D. Luis Sanz Lacaci, Capitán del regim iento de Infan tería  
de Murcia, núm . 37, Juez in stru c to r del expediente seguido 
contra Domingo G arcía García por hacer uso de una licencia 
absoluta que no era suya.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Do
m ingo García García, n a tu ra l de Topas, provincia de Sala
m anca, hijo de Antonio y Sinforosa, casado, de tre in ta  y tres 
años de edad, de oficio jo rnalero , cuyas señas son las siguien
tes: pelo negro, cejas al pelo, color moreno, nariz y boca r e 
gulares, barba poblada, pero afeitado, así como el bigote, y de 
un m etro 665 m ilím etros de estatura, para que en el preciso 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de 
esta requisito ria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el 
cuarte l de la cárcel de esta plaza, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resu ltan  en el expediente antes ci
tado; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen  diligencias en 
busca del referido procesado Domingo G arcía  García, y en 
caso de ser habido lo rem itan  á m i disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vigo á 21 de Noviembre de 1905.=:Luis tíanz.
JG —3026

ZARAGOZA
D. Miguel Gascón Aquilue, p rim er Teniente del reg im ie n te  

In fan tería  del Infante, núm . 5, y Juez in stru c to r del expe
diente instru ido  por ignorarse el paradero del soldr.do del 
mismo, Gregorio Martínez Cifuentes.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a J c itada 
soldado Gregorio Martínez Cifuentes y á sus padres, n a tu ra l 
de Tendilla, provincia de Guadalajara, hijo de MaTnuel y de 
Aleja, de estado soltero, de tre in ta  y cinco años df ■ edad, de 
oficio jornalero, siendo sus señas personales las ? iguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz reg^ alar, barba 
poblada, boca regu lar, color sano, y como señas j ^articulares 
tiene un lunar en el carrillo  derecho, su estatu t>a un  m etro 
700 m ilím etros, para que en el térm ino  de tre ir  fia días, con
tados desde la publicación de la presente en I* a G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan en este Juzgado^ de ixr firucción, sito 
en el cuartel del P ríncipe Alfonso (castillo ú e la Aljafería) 
de esta capital, á mi disposición, á responder fie lo que le re 
sulte en expediente que instruyo por ignorar -<e su paradero; 
bajo apercibim iento de que si no com parece- a en dicho plazo 
se harán  acreedores al perjuicio á que hay* , lugar.

Asimismo, en nom bre de S. M. el Rey '(Q. I). G.). ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así c iv ile s  como m ilitares, 
procedan á la busca de los mismos y se le s conduzca ó se p a r
ticipa á este Juzgado el punto de su resif lencia.

Duda en Zaragoza, á 15 de N oviem bre de 1905.=M iguel 
Gascón. JG —2997

.............. iwnmmt ,

D. Miguel Gascón Aquilue, p rim er Teniente del reg im ien
to de In fan tería  Infante, núm . 5, y íu e z  in s tru c to r  del expe
diente in stru ido  por ignorarse ú  paradero  del soldado del 
mismo Francisco López González.

Por la presente requ isito ria  llam o^cito  y emplazo al citado 
soldado Francisco Lópea González y á sus padres, n a tu ra l de; 
G uiñes (isla de Cuba), h ijo^de Manuel y Dolores, de estado 
soltero, de tre in ta  y Aires anos de edad, de, oficio jornalero , 
siendo sus señas per/sonales las siguientes: pelo castaño, ce 
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca 
regu lar, color samo, su estatu ra un m etro  750 m ilím etros, 
para que en él Aérmino de tre in ta  días, contados desde la  pu  
blicación de la  presente en la  G a c e l a  d e  M a d r i d ,  com parez
ca en este Juzgado de instrucción, sito en el cu arte l del P r ín 
cipe AlfQiiso (castillo de la  Aljafería), de esta capital, á  m i 
disposición, á responder dé lo que le resu lte  en expediente 
que instruyo por ignorarse su paradero; bajo apere-i Oimiento
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de que si no com parece en dicho plazo se hará  acreedor al 
perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y ; 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, * 
procedan á la  busca de los mismos, y se les conduzca ó se par- i 

tic ipe á este Juzgado el punto  de su residencia.
Dada en  Zaragoza a 15 de Noviembre de 1905.=Miguel 

Gascón. JG -2998
Jurisdicción de Marina.

ARSENAL DE LA CARRACA
D. Francisco Ruiz H ernández, p rim er Teniente de In fan

te r ía  de M arina y Juez in s tru c to r de este fuero.
P or la  presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo al m a ri

nero del servicio disciplinario  Manuel G arcía Galván, hijo 
de Manuel y de A ntonia, n a tu ra l de San Fernando (Cádiz), de 
■veinticuatro años de edad y de estado soltero, señas persona
les: pelo castaño, ojos pardos, barba ninguna, es ta tu ra  regu
la r , color bueno, nariz y boca regulares, para que en el té r 
m ino  de tre in ta  días, contados desde la inserción de esta re
q u is ito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado, sito en el A rsenal de la  Carraca, para responder á los 
cargos que le resu ltan  en la causa que por el delito de deser
ción le instruyo; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
en  el señalado plazo será declarado rebelde y le p ara rá  el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto jjffe 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles cómo, m ilita -^  
res y de policía judicial, para que p rac tiq u en  activas dili-' 
gencias para la  busca y cap tura del citado individuo, y caso 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las segu
ridades debidas, á mi disposición en el referido sitio.

Arsenal de la Carraca 16 de Noviembre de 1905— Franeis 
co Ruiz— Por m andato del Sr. Juez, N icanor Bujía.

JM -547
MARBELLA

D. Eduardo Pasquín Reynoso, Teniente de navio y Juez 
in stru c to r del expediente de hallazgo de una saca de h a rin a  
en la playa de esta ciudad por fuerza de Carabineros.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por térm ino 
de tre in ta  días, á contar desde el siguiente á la publicación 
del mismo en el Boletín oficial de la provincia de Málaga y G a - 
c e jc a  d e  M a d r id ,  al dueño ó dueños de una saca de harina , 
sin  m arca alguna, la  cuaPha sido arro jada por la  m ar á las 
playas de este d istrito , y sitio conocido por la Zambomba, 
cuya saca de harina  contiene 100 kilos próxim am ente, y fué 
encontrada por la fuerza de Carabineros que presta servicio 
en esta población, para que en el expresado term ino com pa
rezcan ante el Excmo. Sr. Capitán general del Departamento 
de Marina de Cádiz á hacer las reclamaciones necesarias, cuya 
com parecencia pueden hacer por sí ó por apoderado.

Marbella 7 de Noviembre de 1905. =  El Juez instruc to r, 
Eduardo Pasquín. JM—537

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

S o c ie d a d  d e  lo s  fe r ro c a rr ile s  d e V a le n c ia
y  Aragón.

S o c ie d a d  a n ó n im a .
Los señores accionistas están invitados á presentar sus a c 

ciones en el domicilio social, calle de Cuarto, estación de Va
lencia á L iria , vía ancha, con el fin de au torizarlas con la 
estam pilla que hace co n s ta rla  modificación del a rt. 26 de los 
estatu tos, votada por la ju n ta  general ex trao rd inaria  cele
brada el 11 de Majo de 1905.

Valencia 4 de Diciembre de 1905— Por el Consejo de adm i
n istración, el D irector de la Explotación, L. Renson.

X —2531

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Sucursal de Lugo.
Habiéndose extraviado los resguardos de depósito v o lu n ta

rio transm isible n ú m . 3.330, de pesetas nominales 5.000, 
y núm . 3.421, de pesetas nominales 31.600, ambos de Deuda 
perpetua in te rio r 4 por 100, expedidos por esta sucursal á > 
favor de Doña Rosalía López y López en 25 de Febrero y  8 de I 
Junio de 1904 respectivam ente, se anuncia al público por te r J 
cera vez, á fin de que el que se crea con derecho á reclam ar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
fecha de la inserción del prim er anuncio en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, según determ ina el a r
tículo 6.° del Reglam ento del Banco; advirtiendo que tran s
currido dicho plazo sin reclam ación de tercero, esta sucursal 
expedirá los correspondientes duplicados de los resguardos, 
anulando los prim itivos, y quedando exenta de toda respon
sabilidad.

Lugo 5 de Diciembre de 1905. =  El Secretario, Federico 1 
Peche. X —2534

L a  I n s t r u c c i ó n .

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance aprobado por la Junta general de accionistas, 
celebrada el día 22 de Noviembre último, correspon
diente al ejercicio que terminó en 30 de Septiembre 
anterior.

P esetas.
ACTIVO -----------------------

C aja ..................................................................................  19.172*93
F incas..............................................................................  362.664*75
Casa en construcción en el térm ino de A lacuás. 97.725*77
M o b ilia r io ........................ ...... ..................................... 25.000
Acciones en depósito ob liga to rio .......................... 30.000

534.563*45

PASIVO

C a p ita l..................................................................  500.000
Acreedores por depósitos obligatorios................... 30.000
Cuentas co rr ien te s ................   322*28
Fondo de rese rv a__*.  ..............................................  3.697*65
P érd idas y ganancias. —Rem anente para el próxL 

mo ejercicio........................   543*52

534.563*45

Valencia 4 de Diciem bre de 1905— F I Presidente, V icente 
Sancho Lleó. X —2535

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 6 de Diciembre de 1905, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS V ......■- - -=
Día 5. Día 6.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
S ;ri5 F: de 50.000 ptas. n o m ín a le * .. .  79,35 79,55 y 59
i ta n  E. de 25.000 id. id .....................  79,30 79,55-45 y 50
Idem í>\ de 12.500 ..................................  79,35 79,55 y 60
i-dem G, de 5.000____ ______ _______ 79,60 79,90 y 85
í dam-B, d e2.500 ptas. nominales... . . .  79,70 79,90 y 85
Ídem A, de 500 id. id  ...................  79,70 79,90 y 85
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id . . . . . .  » 79,90
&n diferentes series............................... 79,70 79,85-70 y 90

Deuda al 5 %  amortizable.
Üsrie F, de 50.000 pt&g. nosninalea... .  98,45 98,55 y 50
Ideal E} de 25.000 id. id ....................   ... 98,40 93,55
ídem 0, ds 12.S0Q...........  98,04 93,55

Serie O, de 5.000id. id    98,45 98,70-65 y 60
ídem i$9 de 2.500.    98,45 93,60 y 65
Idem A, de 500 id. id ............................. 93,50 98,75-80 y 70
En diferentes series   98,50 93,60-75 y 70

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones.. . . . . . . . . .  4267* 4267e y 425,50
Oómp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 339% 390%

í Banco Hipotecario de España, ídem ... » °»
! Idem id. id, cédulas al 4 % 500'ptaa.. . 101% y 101,05 101% y 101,05

Idem id. id., Ídem al 4 •/. Í00 id . . . . . .  V  ,
¡ Banco de Castilla, acciones..... . . . . .  » 80%
! Banco Hispano-Americano, ídem .. , ,  * ¿>
¡ Banco Español de Crédito, ídem .. . . . .  » »

i Resumen general de pesetas nominales negociadas.
i Deuda perpetua al 4 por 100 interior  ..............  1.135.500
| Idem id. al 5 por 100 amortizable  ............... 378.500
¡ Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100. ......................  14.000
j Acciones del Banco de España. . .   ........    40.000
i Idem del Banco Hipotecario de España  .............  0.000
i Idem del Banco Hispano-Amerieano......................* 0.000
í Idem de la Compañía Arrendataria de T a b a c o s 4. 000
i Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
1 París, & la v ista.  127*633 | Londres, á la vista.........  32*06

O B S E R V A T O R I O  DE MADRID
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  6  d e  D i c i e m b r e  d e  1 9 0 5 .

HORAS
ALTURA

del barómetro 
reducida á 0° 

1en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor aeuoBG.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento,

ESTADO 
d el c i e l o .

Seco. Humedecido.

12 de la noche. . . . . .  . . . 709,63
7ü9,8l
710,75
711,70
711,72
712,06
713,13

1.2
— 0.6 

1.3 
8.0 

10.0
6.0
4.0

1.2 
-  0.6

0.4
6.0
7.3 
4.8
3.3

5.0
4.5
4.3
6.0
6.3 
5.8
5.5

100
100
85
75
69
84
90

N E .......... Briso........... Despejado.
Idem.
Idem.
ídem.
ídem.
Idem.
Idem.

6 de la mañana.............. N E .............. Calma........
9 de la mañana__ . . . .

12 del día .
NE....... . ,
E ....... .

\ dem..........
Idem ..........

3 de la t a r d e . , 
6 de la tarde
9 de la noche. . . . . . . . . . .

so.........
ONO...........
NO..............

Idem............
Brisa ligera.. 
Idem ligera..

mñzr&..:cr -á<¿í a s o s t b í s . , % , 9,9 |  V e leid ad  del viento en las ^últimas veinticuatro horas
ásírn mí ni ma , . . . . . . ,  .. „ . . , ,  , . , , . . . .  6 .» — 1,8 I (kilómetros)......................................................................................... 148

D iferencia 11,7 |  Oscilación barométrica ídem (milímetros)............................  3,7
f  tm peratu ra  máxima al suL é. des me-trfcs ds üsrr& .. . ,  15,0 ¡ A ltura ídem con respecto á la media anual, á lae nueve
Idem  id , dentro de una esVrs. £* s ú á tk l * ................. . , . ,  40,7 |  horas de la noche........................ . . .    ............................. +  6,1

Di ferenci a, . . . . . . . ,  25,7 i L luvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)..„  »
tem pera tu ra  máxima á sísl© des*uhier&, Jssí*  á la tk n a  |  Bol completamente despejado.     6 h 10 m

vegetal ó labor a b l e t ñ . a n , 170 |  Sol entreveía do por n ubes ó vapores  1 h 50 m
mmims í d e m 4 . —  . . . . . . . . . . . .  — 4,6 I Total de insolación durante el día..........................   8 h  00 m
D i f e r e n c i a . . ___ . . . . . . .  . . . . .  21,6 %

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  6  d e  D i c i e m b r e  d e  1 9 0 5 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  
en e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d i a  e n  v a r i o s  p u n t o s  

de E s p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  l a s  s i e t e .

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO 

del cielo.

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ESTADO 

del mar.

A 0o 
y al nivol 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

d?,a anterior

Dirección Fuerza. Seco,
Humede

cido.

Diferencia 
cié iemuerp.T 
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura 

máxima. ¡

Tempe
ratura * 

mínima.!

Lluvia 
en milí
metros,

París.......... o. . . . . .
Olermont.,  . . . . . . .
Vaíeníia 
Gris-Nez
Saint Maihieu. . . . .  
sla d‘A ix -.. . .

762.2
767.7 
755.0
709.3
761.8
763.4

• — 4.7 
— 0.8

— 6.5
— 2.8 
— 2.8

8 0  . . .
SSE___
8 8 0 . . .  
USO . , .
G ......... ..
SO
a

Brisa. .. 
i dem . . .  
Idem iig 
Viento.. 
Brisa fte 
Viento,

Cubierto. . . .
Idem ............
Idem ___
Nebuloso.. . .  
Cubierto. . .  
Lluvioso.. . .  
Cubierto. . . .  
Idem . • •

5.5
2.7
7.8 
8.0

10.4
11.2
10.7

5.3 
1 I 
6.1
4.4
8.6

10.5

+  5.5 
+  3.0

+  2.2 
+  3.2 
+ 10.0 
+  5.6 
+  4.6 
+  2.6 
+  4.6 
+  3.0

' » I
17.0
11.0
7.0 

10.0
8.0 
9.0

4.0 
— 0.2

6.0 
2.0 
6.0 
3.0
9

5 I

6 
2 
1

Gran oleaje. 
Oleaje, 
ídem* 
Franquila.

Gran oleaje
Biarritz............. 769.9 — 0 3 Brisa. . . 9.0

A

8an Sebastián ,.... 771 3 4- 1.4 i  . . 1Calma.. 11.2 8.8 9.0 7.0
Bii bao........... . -, -.
Oviedo. . . . . . . . . . .

770.7
769.3

+  1.1 
— 0.1

s e , . . . .  :
8 0 .......

Idem . 
Idem ..

I dem..........
Idem

8.4
7.8

7.0
6.4

16.0
12.0

6.0
2.0

Ooruiia. . . . . . . . . . . 769.6 0.0 s ........... Brisa. . . Idem • 11.0 10.0 13.0 8.0 [dem.
Pontevedra. . . . . . .
Vigo .
Oporío . . . . . . . . . . . 772.1 S S E .,. .

O ..........
S . . . . . .

Calma.. Nuboso 8.0 7.6 11.0 7.0 • Tranquila „ 
Gruesa* 
Picada.

Lisboa-, . . . . . . . . . .
ílorta ................

770.5
766.3

+  0.9 Brisa lig 
Viento..

Cubierto. . . .  
ídem ............

11.7
17.9

10.2
17.3

+  3.1 12.0
17.0

10.0
17.0

Angra...............
anta Delgada .,  . 768.2 s s o . . . . Brisa íte Casi desp.. . . 17.0 16.0 19.0 15.0 Idem*

Funchal, . . . .  •
f'oS’OS . . . , 0 . , . , .

769.5
770.5

N N E . . .  
NO

Brisa. . .  
C alm a..

Despejado...  
M . nuboso.. 
Despejado...

Despejado...  
Casi desp...
Nuboso........
Despejado... 
Idem . . . . . . .

17.0
11.8

13.2
9.8

20.0
16.0

10 0 
3.0 6

ídem, 
Tranquila o

Idem*
Idem.

TD , ........iiueiva................. .
Sta. Cruz Tenerife. 
San Fernando.. , . ,
Tarifa.............
Sevilla.
Oórdobs c.

770.1

767.6
763.5
769.9
770.0

+  1.3

-  1.0 
+  2.1 
+  1.2 
+  1.4
+  2.1

N ..........

N . . . .  
N _____
M I - . . , .
N

Icem . . ,

Idem , .. 
Idem . , .  
Brisa. . .  
Calma.

7.8

5.3
12.6
5.8
5.8

6.8

4.9
10.3
5.2
4.6

+  0.3

— 1.3 
+  0.1
-  2 2 
+  0.8

18.0

16.0
13.0

4.0

9
»

3 0
2.0

Jaén 769.4 O N O ... Iáesa. . . 7.2 6.2 0.0 11.0 2.0
G ranada.. , . . .  É. . . 769.0 +  1.6 E . . . . . . Idem .., Idem ............ 7.4 6.2 +  2.2 11.0 8.0

768.3 +  2.1 
4- 2.0

SO B risa.. Idem 9.4 7.8 — 0.6 13.0 6.0
Badajoz
Ciudad R e a l. , .- , .

771.8 O Calma.. Idem .......... 4.8 4.6 0.0 15.0 0.0
771.1 +  1.4 s o Idem . Idem . . . . . . . 2.0 1.4 — 2.2 13.0 -  0.4

Albacete............ 771.4 +  2.7 ONO. . Brisa lig 
Idemlig. 
Calma..

Idem........... 2 4 1.7 -  1.6 15 0 0.0
Cuenca
Madrid.

769.9 4- 1.6 N Casi desp,. . .  
Despejado... 
Casi desp.... 
Despejado... 
Idem ...........

2.6 0.9 -  1.9 13.0 — 0.2
770.6 4- 0.9

+  2.0
NE 1.3 0.4 — 0.1 11.0 -  0.2

Guadalajara . . . . . . 770.8 N Idem . . . 0.4 0.0 -  1.2 10.0 -  0.2
769.2

0
2.9 NO Idem. . 

Idem . . .
5.0
0.0

2.4 — 1.4 16.0 1.0
Avila......... . s ........... » 0 0 » 9

Segovia. 771.8 +  2.5 0 . . . . . . Idem .. Casi desp... 
Despejado...
Nuboso........
Despejado... 
Nebuloso,.. •

1.0 -  1.2 0.0 7.0 — 0.3
Salamanca. . . . . . . . 770.6 4- 2 1 N I. ,. Idem .. 0 4.8 3.6 +  1.2 8.0 — 0.1
Valladolid.. . . , .  .. 774-.0 

771.2 
772.9

4* 2.5 E ......... Idem ,. . — 1.0 -  1.5 — 1.0 10.0 -  0.3
Soria ... . = . 
Bureos

+  2.0 
4* 2.3

SO ........
0 ..........

Idem ... 
Idem . . .

1.3 
— 0.5

-  0.1 
-  1.0

+  1.1 
-  0.8

8.0
3.0

— 0.1
-  0.3

León . 773.2 +  2.9 5 . . . . . Brisa lig Idem ............ — 0.5 — 1.0 — 0.5 6.0 — 0.2
Orense ^ . 771.6 +  1.5 s s o . . . . Calma.. Idem ............ 5.4 5.0 +  5.4 6.0 0.0
Santiago.. . . . . . . . . 774.2 +  5.1 9 Idem .. , Cubierto. . . . 8.3 6.4 +  2.4 11.0 7.0
Huesca 768.6 +  1.5 NE Idem . Despejado...

Nuboso........
Despejado...  
Idem ............

1.6 1.4 +  1.0 7.0 — 0.1
Zaragoza . . i ...........
T e ra d , ...................
T ortosa................

767.7
771.0
767.6

— 0.2 
+  2.9 ‘

NO........
N % ...
NO

Brisa lig 
Calma. • 
B risa. . .

5.8
0.6
9.3

3.2 
— 0.1

6.1

+  2.8 
-  2.2

11.0
8.0

15.0

2.0 
-  0.4 

5.0
Barcelona V -
Mahón. 766.2 ^  3.1 N Idem fte Nuboso........ 10.8 8.0 -  1.6 13.0 10.0
Palma. . . . . . . . . . . . 767.9 +  3.9 SO Calma.. Idem ............

Despejado... 
1 dem...........

10.0 8.4 -  1.8 14.0 7.0
Valencia............... 767,8

766.3
+  2.0 O Idem . . . 8.4 7.0 — 1.8 15.0 8.0

Alicante. . . . . . . . . . B. Idem . . . 15.2 14.6 24.0 7.0
Almería.. . .  ..........
Málaga. . . . .  „«•.. 767.9 +  1.2 O N O ... Brisa fte Idem ............ 13.3 8.8 +  1.4 17 0 9.0 Idem*
Meíilla . . . . .
Orán . . . . . 768.1 +  2.3 s ........... Calma. M, nuboso..

Idem ............
Nebuloso.... 
Cubierto. . .

11.2 » 0.0 9 »
Argel. ...............o.
Túnez. , ,  „ , , . . .  o. •

766.8
760.5

+  2.3
— 0.5

N N O ...
O.

Viento.. 
Brisa fte

12.0
12.4 9

+  0.8 
+  0.9

9
9

9
9

Sfaks.. . . . . . . . . . . . 763.1 +  1.0 0 Calmad, 11.1 9 +  1.1 9 9

Palermo. . . . . . . . . . 762.9 +  1.6 0 .......... Brisa. . . Lluvioso.. . .  
Casi desp.. . .  
Cubierto 
Nuboso........

11.2 11.1 +  0.2 9 9 7
Caglíari.. . . . . . . . . . 761.3 — 1.6 N .......... Idem lie 12.5

9.0
12.0 +  0.2 9 9 2

Roma 764.3 +  0.6 N ........... Calma ^ 7.4 +  1.0 9 9

Liorna. 764.1 +  0.6 N B ... B risa .. . 9.0 7.0 +  1.2 9 9
iPicada:

iSicíe.
Perpignan.

764.4 +  0.7 3 ........... Calma., 
Idem .. 
Brisa lig

Casi desp.. . ,
Brumoso__
Despejado..,

5.5 3.5 — 1.1 10.0 3.0
764.2
767.4

0.0 
+  1.7

N E .. . , .
NO

7.2
7.5

6.0
4.5

-  0.2 
+  1-7

14.0
9.0

5.0
4.0

¡Tranquil*.'

I
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1 ¡ILISIEi LEilSLIIIl DE L1 iOFTi DE ÍB1DB1D |
B  W, °U BL1CA 00S HASTA LA FECHA LOS SIGUIENTES VOLÚMENES j j g
B  i m p u e s t o  d ;e  A L C O H O L A S  i d

Y REGLAMENTO PROVISIONAL g g

3  P R E C I O : 2  P E S E T A S .  ^
 ---

|  MONTEPIO DE MÉDICOS TITU LA RES |
§4 P r e c io :  0 ,5 0  p e s e ta s . ^

  —   ~

gj F E R R O e H R R lL E S  S E G U N D A R IO S  ¡|
J t j  (LEY DE 30 DE JULIO DE 1904) g

k¿ PL AN  G E N E R A L — R E GL AM EN TO P R O V IS IO N A L  ^

14  v 8
jal  ¡-'LAN S U P L E T O R I O  DE F E R R O C A R R I L E S  S E C U N D A R I O S  

Hí PB*e©is»s TT3ST.A. p e s e ta .
D e venta en la Administración de, la G a c e t a  d e  M a d rid , Fontejos,'8, g T

Y 611 principalea librerías. En provincias, en casa de los A gentes-D elega- y *
dos de la Compañía Arrendataria de ¡a G a c e t a  d e  M a d r id . ^

S m 's :3 :s:g:a'a:a:s:a'8 3 :ii:g :s :g -i:w i:9 :g:5gararaig
/>T> t TVT n  A r r  A T |5;Cs@c>̂ 03®oo®cxD̂ oígoo®oo®oo®oo®oogBoo®oo®op
ltRAN CAFE COLONIAL i  , . F P n F S  ¡

ALCALÁ, B, Y MONTERA, 10 |  J L r V J E r W t l E i O  |
MADHID I M A B a A B I T A .  |

B illa re s  B ru n sw ic k  recientemente am- i  I
pUados con 19 mesas, y puestos en comuni- ss Establecimiento de baños de la misma ®
cación los entresuelos del núm. 3 de la calle á  agua en Loe ches. 8
de Alcalá con los del núm 10 de la calle de *  j ¿ RDINEg 15.— MADRID J
la Montera, cuyo portal estara abierto hasta ^  r  *
las dos de la mañana i3c^o@co®co®co®oo®co®oo®c^^
£¡o®c ̂ cô o®oô ô o®cx)®oo®oô o®oo®oc)®co®ooSfooaBoo®oo®oo®oo®oo®oo®oog5oo@oo®OD®oo®C30@cia

I  M Ó E B G h - á L I T  <25 E X J L - X O T  |
|  INGENIEROS—REPRESENTANTES—CONTRATISTAS I
#  B H R e E L O N H  •  B 1 L B H ©  •  G 1 J 0 N  © M A D R I D  §

|  GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS |
|| Estudios, Proyectos y Presupuestos de toda clase cíe instalaciones. S
^o#D^ODr^^^c°^oc^oo^c»®co®co®0o ^ :>̂ cô o ^ oo^oô yx>®coSoô cô oD®oô oo®oô oo®c 
•i d®cô o®oo®oc®oo®oo®co®c v®oo®cô co®od̂ od̂ oo®ooSc dĈoo®cô co®c3o®od®od®co®oo®oo®oô oo®o#

f  N U EV O  S A F E  D E  M A D R ID  f
$ Propietario, D. Antonio García Morlones.—7, Alcalá, 7. f
§  Cenas especiales desde las once de Ja noche en adelante, al precio de 2 pesetas. §  
Á  25 billares^franceses de precisión.—Exquisito café é inmejorable servicio. &
I  N U E Y ©  e f l F E  D E  LH P A Z  I
f  (DEL MISMO P R 0 P IE T f lR IO )~ 6 , © H R R ETH S, 6. 8
é  Conciertos á diario tarde y noche, por un notable sexteto.—Tertulia la máa amplia é higiénica de Madrid, ®

#
 con nueva instalación de tresillo y 12 billares de precisión.—Los tacos de ambos Billares, de nuevo y 8 

especial sistema ds suelas, se tienen siempre perfectamente cuidados.
ĉ̂ o®oo®oo®oo®oo®c»®oo®co®c ^o®oo®oo®oo^oc^<x^o^o^oo®oo^co^oo^oo®oo®oo^co^oo^oi®

| * =<P=TO,S’ ^ L A * 'l V I A Q U I N A R I A  m o d e r n a  f

¡N A V A S & C.% INGENIEROS!
| i PL.A ZH  D E  S A N T A  a r c a ,  l l  ( a n t e s  F u e n c a r r a l ,  141). M A D R ID  I

# Máquinas y Calderas de vapor RUSTON, PROCTOR & C.° Ltd-MOTOEES de gas, hidráulicos É
y eléctricos.-Maquinaria para minas.-Instalaciones completas de alumbrado Y CALEFACCIÓN, tí JyL Máquinas-herramientas.—Bombas.—Trilladoras.— Segadoras, Guadañadoras, Gradas, etc. Ji 

fr Prensas para vino y aceite.-Pisadoras.-Correas.-Tuberías y demás accesorios Ijf
| l  J P X J D J ^ I S T S J B  C l A T A U O a O S  | )

I íñ  JEGRICULTURft IHDUSTRIOS* I
I  REVISTA SEMANAL
I  Dedicada a! estudio de los intereses agrícolas y fomento J 
I  de las pequeñas industrias. |
A Se publica todos los sábados, en buen papel satinado, con 16 páginas en (¡ 
H folio, ilustradas con grabados, explicando todos los adelantos modernos |

1
 referen tes á la agricu ltura y á las industrias que pueden explotarse en j

pequeña escala, con aparatos de poco precio y con sólo los utensilios 1

domésticos. |
P R E C I O S  S U S C R I P C I Ó N  j

E s p a ñ a :  Un añ o ..............................  10 p esetas, j
Id. Un sem estre   5 Id. í

E xtranjero: Un añ o ............................... 15 francos. I
Se envía un número gratis á quien lo solicite de la A dm inistración: I

ESTUDIOS, 9.—MHDM ID  I

'OAA A A AJ.AAAA AAAAAA AAAA AAAAAA AAAA AAAAAAAAAAAA AA AA JL I  H a  ¿ ¿ A JA

jj S001E08D ESPAÑOLA SE ¡jO P IillES  HEíIüffi S
M TALLERES DE MADRID f
^  Construcción de armaduras, vigas armadas, puentes-grúas, depósitos de agua t 
M y trabajos similares.—Fundición de toda clase de piezas.—Ajuste y reparación de ►'
M maquinaria. I
3 T A L L E R E S  DE BEASAIM t

Construcción de vagones para ferrocarriles y sus rodajes y accesorios. ►
T A L L E R E S  DE ZO RRO Z A t

H Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, Transmisiones y Tuberías de 
^  chapa para saltos de agua.—Fabricación de METAL DEPLOYÉ. ►'

T A L L E R E S  DE GIJÓN ¿
H Todas clases de construcciones metálicas y reparaciones de buques, dique seco. ►«
¡j T A L L E R E S  DE L IN A R ES Á c LA ICONSTANCIA» ►;
H Material para minas y prensas de aceite.: ►«

¿XTXXIXXXXXXXXXXIXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX^— i'

ESCUELA MATRITENSE
DE ESTUDIOS SUPERIORES

Unico Centro de enseñanza superior incorporado á la Universidad Central. Los Profesores de 
3Sta Escuela forman parte de los Tribunales de examen. Plan abreviado para poder obtener el 
ítulo de Abogado en cuatro años, y de grupos especiales de asignaturas para cada convocato- 
*ia? compuestas de cinco, seis y siete asignaturas. Clases á domicilio, formando parte de los 
tribunales de examen los Profesores de la Escuela. Matrícula hasta 31 de Octubre. Gran local 
Dara internos. Pídanse reglamentos. Domicilio provisional:

P I Z A R R O ,  ¡ I ,  P R I I L ___ B SA D R B D

BANCO HISPÍNO-SMERICJIÑO
SOCIEDAD DE CRÉDITO DOMICILIADA EN MADRID

C ap ita l: 1 0 0 .0 0 0 .0 0 0  d e  p e se ta s .
Esta Sociedad, que con arreglo á lo prevenido en el art. 4.° de sus Estatutos ha 

comenzado á funcionar el día 1.° de Enero de 1901, ofrece al público cuantas facili- 
lades pueda desear para las siguientes operaciones:

Compra y venta en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao, París, Londres, etc., 
le toda clase de fondos públicos y valores industriales.— Cobro y descuento de cu
lones y documentos de giro sobre España y el extranjero.— Compra y venta de mo- 
íedas y de billetes de Banco extranjeros.—Préstamos sobre fondos públicos y valores 
ndustriales, sobre monedas y metales preciosos.—Facilita giros, cheques nominativos 
7 cartas de crédito sobre todas las plazas de España y del extranjero.—Abre cuentas 
corrientes con interés y sin él, encargándose de verificar los cobros y pagos que sus
comitentes le encomienden, y cuentas de crédito con garantía de valores cotizables.__
Admite en sus Cajas depósitos en efectivo y de efectos en custodia.— Y realiza, por 
iltimo, todas las operaciones propias de estos establecimientos y cuantas tiendan á

LA S O C IE D A D

UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA DE LA FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DE

P Ó L V O R A S  Y M A T E R I A S  E X P L O S I V A S

OFRECE AL PUBLICO
las mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
cápsulas reglam entarlas, así como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, cargada para revólver), cápsulas 
Flobert para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarlfados propios 
del arriendo. Dirigirse por correspon
dencia á D, Alberto Thiebaut, Conse
jero-Delegado y Jefe de las oficinas, Vi* 
Ilanueva, 11, Hotel ̂ Madrid.

POR TELÉGRAFO:
E X P L O S I V O S  M A D R I D ]

N o ta . Cuenta corriente en el Banco 
de España á nombre de Unión Espafío* 
la deexnloslvns.

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUNTA DE SEÑORAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

3B3D I C I 03ST O F I C I A L
Se vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Compañía Arren

dataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y principales librerías.
En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías.

I  Carrera &t San Jerónimo, 3, principal.— Teléfono 1.4 7 2 . 1

1  EHSEfiAHZA PRÁCTICA I

I  FR AN CÉS, INGLÉS, ALEM AN , ITALIANO T ESPAÑOL I

I  M É T O D O  A L G B  I
I  Empleado oficialmente por m ás de 300 escuelas del mnndo* 1

I  GIL A ®  E S  W O D O  EB> A Ñ O  I
ADUCCIONES DE TODOS bOS

SANTO S DEL DÍA

8. Ambrosio, oh. y dr., y S. Urbano, oh.

ESPECTÁCULOS
REAL.-A Jas 8 y lj 1.—Novena función del 

turno segundo.—Gioconda.
ESPAÑOL.—A las 8 y 3[4.—Manon Les- 

caut.
COMEDIA.— A las 9.—La victoria del ge

neral.—Las urracas.
PRINCESA.—A las 8 y 1[2.—Alsina y Ri- 

poll (estreno).
LARA.—A las 8 y 1x2.—El pan nuestro de 

cada día.—En cuarto creciente.—Los malhe
chores del bien.

PRICE.—A las 9.—La planchadora.—Los 
quintos.

APOLO.—A las 8y lj2.—El perro chico.— 
La reja de la Dolores.—El pobre Val buena.— 
El amor en solfa.

ZARZUELA.— A las 7.—Villa Alegre.,—, 
Bohemios.—L% casita blanca. —Vi'ila Alegra,'

ESLAVA. — (Compañía Prado-Chicote.
A las 8 y 1x2. —Máscaras y Los nervios.—Bi
blioteca popular.—El amigo del a lm a.- ¡¡An
gelitos al uieloü

COMIDO.—A las 8 y 1x2.—La buena som
bra.—Las granadinas.—El general.—El arte 
de s^r bonita.


